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que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor, de la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley de Infraestructura de
la Calidad y del Código Penal Federal. Se turna a las Comisiones Unidas de
Economía, Comercio y Competitividad, y de Justicia, para dictamen. . . . . . . 
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ESCLARECIMIENTO DE LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE LA
EMPRESA TICKETMASTER EN LA REVENTA, CLONACIÓN DE BOLETOS
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master en la reventa, clonación de boletos y demás irregularidades. Se turna a la
Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen. . . . . . . 
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impuesto sobre nóminas y se fomente con ello la creación de empleos mediante el
crecimiento de la pequeña y mediana empresa en dicha entidad. Se turna a la Co-
misión de Gobernación y Población, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA FISCALÍA DE JALISCO Y AL PODER JUDICIAL DE 
DICHA ENTIDAD, RESPECTO A LAS INVESTIGACIONES Y RESOLUCIO-
NES DE ABUSO SEXUAL INFANTIL

De la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Fiscalía de Jalisco y al Poder Judicial de dicha entidad, a que, en to-
das sus actuaciones, investigaciones y resoluciones relacionadas con denuncias de
abuso sexual infantil, las realicen de manera exhaustiva, con perspectiva de géne-
ro y observando en todo momento el principio del interés superior de la niñez. Se
turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A CAPUFE, A MANTENER LAS CASETAS DE COBRO DE LAS
CARRETERAS DE CUOTA EN FUNCIONAMIENTO ÓPTIMO, DURANTE
LA TEMPORADA VACACIONAL

De la diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a Capufe, a llevar a cabo las acciones necesarias para mantener funcio-
nando de manera óptima las casetas de cobro de las carreteras de cuota en el país
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para evitar aglomeraciones durante la temporada de vacaciones decembrinas. Se
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SE INCREMENTEN LOS RECURSOS DEL FONSABI DESTINADOS A LA
ATENCIÓN DE ENFERMEDADES DE GASTO CATASTRÓFICO Y SE
MEJOREN LAS PRÁCTICAS DE TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE
CUENTAS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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cuentas y participación ciudadana. Se turna a la Comisión de Salud, para 
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 12,
numeral 2, del Reglamento de la Contingencia Sanitaria, se
informa a la honorable asamblea los turnos dictados a di-
versas iniciativas con proyecto de decreto y proposiciones
con punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 15
de diciembre de 2022 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de 2022.— Dipu-
tado Santiago Creel Miranda (rúbrica), presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma y adiciona los artículos 61 de la Ley Fede-
ral del Trabajo y 22 de la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del
Artículo 123 Constitucional, a cargo de la diputada Olga
Luz Espinosa Morales, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

2. Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 6o. de la
Ley General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad, a cargo de la diputada María Macarena Chávez
Flores, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen, y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para opinión.

3. Que reforma el artículo 149 Ter del Código Penal Fe-
deral, a cargo de la diputada Olga Luz Espinosa Morales,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

4. Que reforma y adiciona el artículo 10 de la Ley Nacio-
nal de Ejecución Penal, a cargo de la diputada Ana Cecilia
Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

5. Que reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita
por las diputadas Karen Castrejón Trujillo, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México y Me-
lissa Estefanía Vargas Camacho, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

6. De Decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor de la Cámara de Diputados el nombre de Heberto
Castillo Martínez, a cargo de la diputada Olga Luz Espino-
sa Morales y diversos diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

7. Que reforma y adiciona el artículo 78 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro y Elizabeth
Pérez Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

8. Que reforma y adiciona el artículo 3 Bis de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la
diputada Gabriela Sodi, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

9. Que adiciona el artículo 4o. del Reglamento del Canal de
Televisión del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de la diputada Olga Luz Espinosa Mo-
rales, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

10. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Víctimas, de la Ley General para la Pre-
vención Social de la Violencia y la Delincuencia y de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, a cargo de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2022 / Apéndice 9



Año II, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2022 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados10

la diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Mi-
randa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Turno: Comisiones Unidas de Justicia, y de Seguridad
Ciudadana, para dictamen.

11. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Minera, en materia de otorgamiento de concesiones
mineras, suscrita por los diputados Alfredo Vázquez Váz-
quez, Mayra Alicia Mendoza Álvarez y Judith Celina Ta-
nori Córdova, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

12. Que reforma el artículo 1o. y adiciona un artículo 65
Quáter a la Ley Federal de Protección al Consumidor, a
cargo del diputado Mauricio Prieto Gómez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

13. De Decreto, para inscribir con letras de oro en el Muro
de Honor de la Cámara de Diputados el nombre de Uni-
versidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, a cargo
de la diputada María Macarena Chávez Flores, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

14. Que adiciona los artículos 261 y 266 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada María del Rocío Corona
Nakamura, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

15. Que adiciona el artículo 73 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Angélica Peña Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

16. Que reforma el artículo 24 de la Ley General en Mate-
ria de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Co-

metida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsque-
da de Personas, a cargo de la diputada María del Rocío Co-
rona Nakamura, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

17. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley Federal para la Protección a Personas que Inter-
vienen en el Procedimiento Penal, suscrita por la diputada
María Elena Pérez-Jaén Zermeño y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

18. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal
de Protección al Consumidor, de la Ley Federal de Com-
petencia Económica, de la Ley de Infraestructura de la Ca-
lidad y del Código Penal Federal, suscrita por la diputada
Rocío Esmeralda Reza Gallegos y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Economía, Comercio y
Competitividad, y de Justicia, para dictamen.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Profe-
co, a realizar investigaciones que esclarezcan la presunta
responsabilidad de la empresa Ticketmaster en la reventa,
clonación de boletos y demás irregularidades, a cargo de la
diputada Laura Imelda Pérez Segura, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades de la Ciudad de México, a impulsar la reduc-
ción del impuesto sobre nóminas y se fomente con ello la
creación de empleos mediante el crecimiento de la peque-
ña y mediana empresa en dicha entidad, a cargo de la dipu-
tada Diana María Teresa Lara Carreón, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Fisca-
lía de Jalisco y al Poder Judicial de dicha entidad, a que, en



todas sus actuaciones, investigaciones y resoluciones rela-
cionadas con denuncias de abuso sexual infantil, las reali-
cen de manera exhaustiva, con perspectiva de género y ob-
servando en todo momento el principio del interés superior
de la niñez, a cargo de la diputada Ana Lilia Herrera An-
zaldo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a Capufe, a
llevar a cabo las acciones necesarias para mantener funcio-
nando de manera óptima las casetas de cobro de las carre-
teras de cuota en el país para evitar aglomeraciones duran-
te la temporada de vacaciones decembrinas, a cargo de la
diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congre-
so de Veracruz de Ignacio de la Llave, a realizar una refor-
ma integral a la Ley Número 276 que Regula la Universi-
dad Popular Autónoma de Veracruz (UPAV), a cargo de la
diputada Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las depen-
dencias, entidades y prestadores de servicios que conforman
el Sistema Nacional de Salud, a impulsar modificaciones a su
gestión presupuestal y al sistema de compra de medicamen-
tos para impedir actos de corrupción y evitar el desabasto, a
cargo del diputado Sergio Enrrique Chalé Cauich, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE, a
emitir un comunicado hacia el gobierno de los Estados
Unidos de América solicitando se retire de la lista de terro-
rismo a la República de Cuba, a cargo del diputado Brasil
Alberto Acosta Peña, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las de-
pendencias, entidades y prestadores de servicios que con-
forman el Sistema Nacional de Salud, a acelerar la adop-
ción e implementación definitiva del expediente clínico
electrónico, en términos de lo establecido por la NOM-
024-SSA3-2012, a cargo del diputado Sergio Enrrique
Chalé Cauich, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Insabi, a
incrementar los recursos del Fonsabi destinados a la aten-
ción de enfermedades de gasto catastrófico y mejore sus
prácticas de transparencia, rendición de cuentas y partici-
pación ciudadana, a cargo del diputado Sergio Enrrique
Chalé Cauich, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.»

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA

DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 
123 CONSTITUCIONAL

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 61 de la
Ley Federal del Trabajo y 22 de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B del Artículo 123 Constitucional, a cargo de la dipu-
tada Olga Luz Espinosa Morales, del Grupo Parlamentario
del PRD

Quien suscribe, diputada Olga Luz Espinosa Morales, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del PRD en la LXV
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; así como 6, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a la consi-
deración de está honorable asamblea, la presente inicia-
tiva al tenor de la siguiente:
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Exposición de Motivos

En la Constitución, la protección a la jornada laboral de los
trabajadores esta prevista en el artículo 123. A este respec-
to, establece:

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo dig-
no y socialmente útil; al efecto, se promoverán la crea-
ción de empleos y la organización social de trabajo,
conforme a la ley.

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases si-
guientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales
regirán:

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos,
artesanos y de una manera general, todo contrato de 
trabajo:

I. La duración de la jornada máxima será de ocho
horas.

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

II. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y
nocturna será de ocho y siete horas respectivamente.
Las que excedan serán extraordinarias y se pagarán con
un ciento por ciento más de la remuneración fijada para
el servicio ordinario. En ningún caso el trabajo extraor-
dinario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres ve-
ces consecutivas;

En ambos apartados del artículo 123 se prevé una jornada
laboral máxima de ocho horas.

De manera específica, en lo referente al tema que nos ocu-
pa en la presente iniciativa, la Convención Sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad1, vigente en el sis-
tema jurídico nacional, en el artículo 27 establece que:

Artículo 27

Trabajo y empleo

1. Los Estados parte reconocen el derecho de las perso-
nas con discapacidad a trabajar, en igualdad de condi-
ciones con las demás; ello incluye el derecho a tener la
oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo li-
bremente elegido o aceptado en un mercado y un entor-
no laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a

las personas con discapacidad. Los Estados Partes sal-
vaguardarán y promoverán el ejercicio del derecho al
trabajo, incluso para las personas que adquieran una dis-
capacidad durante el empleo, adoptando medidas perti-
nentes, incluida la promulgación de legislación, entre
ellas:

h) Promover el empleo de personas con discapacidad en
el sector privado mediante políticas y medidas perti-
nentes, que pueden incluir programas de acción afir-
mativa, incentivos y otras medidas;

i) Velar por que se realicen ajustes razonables para las
personas con discapacidad en el lugar de trabajo;

Evidentemente, esta reforma obedece a la obligación inter-
nacional adquirida por el Estado mexicano con la ratifica-
ción y aceptación de la Convención.

La reforma propiciará políticas y medidas pertinentes, que
pueden incluirán programas de acción afirmativa.

Al respecto la Ley Federal para para prevenir y eliminar
la Discriminación concibe a las acciones afirmativas2 co-
mo: las medidas especiales, específicas y de carácter
temporal, a favor de personas o grupos en situación de
discriminación, cuyo objetivo es corregir situaciones
patentes de desigualdad en el disfrute o ejercicio de
derechos y libertades, aplicables mientras subsistan di-
chas situaciones. Se adecuarán a la situación que quiera
remediarse, deberán ser legítimas y respetar los princi-
pios de justicia y proporcionalidad.

En ese sentido, las Observaciones finales sobre el informe
inicial de México del 27 de octubre de 2014 el Comité sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad3 señaló:

51. Al Comité le preocupa:

a) La baja tasa de empleo de las personas con discapaci-
dad, especialmente intelectual y psicosocial, y la escasa
cobertura de estrategias y programas para su fomento;

c) La situación de mayor discriminación que enfrentan
las mujeres y las personas indígenas con discapacidad
en el acceso al mercado laboral;

e) La falta de reglamentación sobre la aplicación de
ajustes razonables para personas con discapacidad en el
ámbito laboral, tanto público como privado.



En razón de ello, el Comité recomienda al Estado mexicano:

b) Establecer mecanismos de protección contra cual-
quier forma de trabajo forzoso, explotación y acoso con-
tra las personas con discapacidad en el lugar de trabajo; 

c) Implementar acciones de nivelación a favor de la con-
tratación de mujeres y personas indígenas con discapa-
cidad;

e) Regular los criterios para establecer ajustes razona-
bles para trabajadores con discapacidad, asignando pre-
supuestos adecuados para ellos tanto en el empleo pú-
blico como en el privado.

Es decir, la iniciativa propone la reducción de la jornada la-
boral de las trabajadoras con discapacidad como una ac-
ción afirmativa y un ajuste razonable que permita a las mu-
jeres con discapacidad el ejercicio de otros derechos
humanos.

Además, esta iniciativa es congruente con la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad4 y apo-
ya jurídicamente el cumplimiento de acceso al derecho a
un trabajo digno. El artículo 11 de esta ley, prevé: La Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social promoverá el dere-
cho al trabajo y empleo de las personas con discapacidad
en igualdad de oportunidades y equidad, que les otorgue
certeza en su desarrollo personal, social y laboral.

La fracción VII resulta ser una motivación para aprobar es-
ta reforma: “VII. Promover medidas a efecto de que las
obligaciones laborables no interrumpan el proceso de reha-
bilitación de las personas con discapacidad”.

Es decir que las trabajadoras con discapacidad puedan te-
ner tiempo para continuar con su proceso de rehabilitación.

Alcance de lo anterior, la Ley Federal para Prevenir y Eli-
minar la Discriminación es puntual al establecer que se
considera discriminación “la denegación de ajustes razona-
bles que garanticen, en igualdad de condiciones, el goce o
ejercicio de los derechos de las personas con discapaci-
dad”. Asimismo, esta norma señala una medida de nivela-
ción resulta ser la “adaptación de los puestos de trabajo pa-
ra personas con discapacidad”.

Contra la propuesta, las actuales políticas públicas son de
supervivencia que impulsan el asistencialismo en razón de
que se concentran a pensiones vía tarjetas de pago directo.

De acuerdo con el reportaje: “Mujeres con discapacidad: el
primer mapa completo de incidencia5” publicado el 12 de
septiembre de 2022 la Encuesta Nacional sobre la Dinámi-
ca de las Relaciones en los Hogares; esta encuesta permite
conocer la cantidad de mujeres con discapacidad o con al-
guna limitación en este rango de edad estado por estado.

El reportaje de Bárbara Anderson, el universo de mujeres
mexicanas queda conformado de esta manera: 

La encuesta estima que 11.9 por ciento de las mujeres de
15 años y más viven con alguna discapacidad.

En el estado de México, señala la encuesta, hay 34.6 por
ciento de mujeres mayores de 15 años que viven con algu-
na limitación y 10.7 por ciento tiene una discapacidad; en
la Ciudad de México, en este mismo rango hay 12.1 muje-
res con discapacidad (que suman un total de 491 mil 440)
y 32 por ciento con alguna limitación.

Por rangos de edad, estima la Encuesta, que a nivel nacio-
nal la mayor incidencia de mujeres con discapacidad está
entre aquellas mayores de 85 años, 68 por ciento, seguidas
por aquellas entre los 70 y 80 años. En el caso de mujeres
mayores de 15 años con limitaciones la edad con la mayor
incidencia baja al grupo entre los 60 y 64 años (46.7 por
ciento del total).

El 75.1 por ciento de aquellas con alguna limitación fueron
víctimas de algún tipo de violencia y 72.6 por ciento de las
mujeres con discapacidad. 3 de cada 10 mujeres reportan
haber sido víctimas de la violencia económica.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2022 / Apéndice 13



Año II, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2022 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados14

La mayor incidencia en violencia laboral hacia mujeres con
discapacidad ocurre en Jalisco, 36.3 por ciento, Quintana
Roo 35.9 por ciento y Baja California, 35.5 por ciento.

De igual manera, la actual administración tiene un enfoque
médico de la discapacidad ya que en su último Informe
menciona las personas con discapacidad en 49 oportunida-
des, y la mayoría se encuentran en acciones médicas. En
contra sentido, ni en cultura, turismo, protección civil, ni
seguridad se recrean acciones en favor de las personas con
discapacidad.

La pensión no contributiva es la política pública del go-
bierno; para 2022 el gobierno cuenta con 20 mil 038 mi-
llones de pesos para tal fin. De enero a junio se habían ejer-
cido 57 por ciento del presupuesto. Asimismo, de
septiembre de 2021 a junio de 2022, señala el Gobierno fe-
deral que se han otorgado apoyos económicos a 994 mil
469 derechohabientes, de los cuales 151 mil 176 residen en
municipios o localidades indígenas o afroamericanos.

En contrasentido, la presente iniciativa pretende que me-
diante el empleo las mujeres trabajadoras con discapacidad
alcancen la inclusión social y laboral mediante acciones
que les permita ejercer plenamente su derecho a un trabajo
digno con un horario preferente.

En ese sentido, el Cuarto Informe de la Secretaría de Tra-
bajo y Previsión Social advierte del 1 de septiembre de
2021 al 30 de junio de 2022, se logró vincular en un pro-
ceso de capacitación a 4 mil 25 jóvenes con discapacidad,
que residen en 1 mil 52 municipios del país. Por tipo de
discapacidad, 69.9 por ciento presenta discapacidad senso-
rial, 17.2 por ciento motriz, 8.1 por ciento múltiple y 4.8
por ciento mental.

Además, el Informe de la Secretaria señala que las entida-
des federativas con mayor número de beneficiarios entre

septiembre de 2021 y junio de 2022 fueron: Veracruz (80
mil 615), Chiapas (78 mil 462), Tabasco (65 mil 205), Mé-
xico (56 mil 857), Guerrero (52 mil 599) y Michoacán (45
mil 557), que en conjunto agrupan cerca de la mitad del to-
tal nacional con el 48.8 por ciento.

El documento en cuestión, presenta los Principales resulta-
dos del informe de Avance y Resultados 2021 del Progra-
ma Nacional de Trabajo y Empleo para las Personas con
Discapacidad 2021-2024:

• De julio a diciembre de 2021 se realizaron 44 sesiones
de la Red Nacional de Vinculación Laboral en 23 enti-
dades federativas 14 y las instituciones integrantes de la
Red brindaron atención a 407 personas, 196 mujeres y
211 hombres con discapacidad.

• En el periodo de julio a diciembre de 2021 fueron aten-
didas 7 mil 501 personas buscadoras de trabajo con dis-
capacidad, de las cuales se logró colocar en un empleo
a mil 492.

• En el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, de
julio a diciembre de 2021, se identificaron 3,099 bene-
ficiarios con discapacidad en el Programa, todos ellos
ubicados en 916 municipios de la República Mexicana.

Del anterior informe podemos afirmar que las políticas pú-
blicas en favor de las mujeres con discapacidad carecen de
acciones del gobierno para propiciar su acceso y perma-
nencia en el empleo.

Los siguientes datos justifican la aplicación de medidas
afirmativas como la que se propone en esta iniciativa:

• Las mujeres con discapacidad sufren una doble discri-
minación: por ser mujeres y por ser personas con disca-
pacidad.

• Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía,
hay 7.8 millones de personas con discapacidad, lo que
equivale a 6.3 por ciento de la población.

• La tasa de empleo para las mujeres con discapacidad
es de apenas 20 por ciento, según el Informe Mundial
sobre la Discapacidad.

• De las personas con discapacidad que participan en al-
guna actividad económica, el 32% son mujeres.



• El Instituto Mexicano de la Competitividad afirma que
solo 4 de cada 10 personas con discapacidad realizan al-
guna actividad económica y aquellos que laboran ganan
33.5 por ciento menos que el resto de la población eco-
nómicamente activa.

• 1 de cada 3 personas con discapacidad es dependiente
económica de la familia o de un tercero. 

• Las personas con discapacidad que no laboran ni de-
penden de alguien más obtienen sus ingresos de: algún
programa social del gobierno (39 por ciento) o de algu-
na pensión (22 por ciento).

• De acuerdo con un estudio de 2019 del Instituto Me-
xicano para la Competitividad sobre desigualdad, las
mujeres sin discapacidad ganaban en promedio 4 mil
600 pesos mensuales, las mujeres con discapacidad,
percibían alrededor de 3 mil 059 pesos al mes; es decir;
2 mil 701 y mil 541 pesos menos6.

Estudios elaborados por distintas instancias señalan que las
personas con discapacidad tienen una menor probabilidad
que el resto de la población de insertarse en el mercado de
trabajo, y si lo hacen usualmente reciben un menor salario
que las personas sin discapacidad en ocupaciones similares.

Las personas con discapacidad pueden no insertarse en el
mercado de trabajo por varias razones, entre ellas, el salario
al cual están dispuestas a tomar un empleo puede ser más al-
to, debido a que tienen que enfrentar una serie de obstáculos
como la carencia de infraestructura que garantice su accesi-
bilidad en el sistema de transporte y en el lugar de trabajo, en-
tre otros; además de los costos asociados a la propia búsque-
da de trabajo, afirman en el Diagnóstico sobre la situación de
las personas con discapacidad en México7.

Además, el ingreso laboral mensual promedio es menor pa-
ra las personas con discapacidad, sobre todo en las catego-
rías donde se concentran, auto-empleados y empleadores o
patrones. En cuanto a horas trabajadas los subordinados en
el sector formal cuentan con horas similares como las per-
sonas sin discapacidad sin ella 48 horas a la semana. Datos
de la ENADID 2018 estiman que la tasa de participación
económica de las mujeres con discapacidad es de 21 pun-
tos porcentuales.

Esta iniciativa toma relevancia al conocer que 56.9 por
ciento de las mujeres con discapacidad están en el grupo de
los 30 a 39 años de edad.

Finalmente, y para sintetizar la propuesta de decreto, se
presenta el siguiente comparativo:

Por lo fundado y motivado y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como
6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meten a la consideración de está Honorable Asamblea, el
presente:

Decreto por el que se reforman el artículo 61 de la Ley
Federal del Trabajo, y el artículo 22 de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional

Artículo Primero. Se reforma el artículo 61 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 61. La duración máxima de la jornada será: ocho
horas la diurna, siete la nocturna y siete horas y media la
mixta. La jornada máxima en la que laborarán las mu-
jeres trabajadoras con discapacidad no excederán las 6
horas.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 22 de la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional,
para quedar como sigue:

Artículo 22. La duración máxima de la jornada diurna de
trabajo será de ocho horas. La jornada máxima en la que
laborarán las mujeres trabajadoras con discapacidad
no excederán las 6 horas.

Disposiciones Transitorias

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.
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Segundo. La Secretaria de Trabajo y Previsión Social, en
un plazo no mayor de 90 días, a partir de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación para emitir las disposi-
ciones reglamentarias que produzcan una correcta aplica-
ción del presente decreto.

Notas

1 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/9432/internacio-
nal_convencionDeLosDerechosDeLasPCD.pdf

2 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPED.pdf

3 https://hchr.org.mx/wp/wp-content/themes/hchr/images/doc_pub/
G1419180.pdf

4 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD.pdf

5 “Mujeres con discapacidad: el primer mapa completo de incidencia”
de Bárbara Anderson publicado en la revista electrónica Yo También el
12 de septiembre de 2022. Disponible en: 

https://www.yotambien.mx/actualidad/estadisticas-del-inegi-de-
mujeres-con-discapacidad-en-mexico/

6 https://mujeresconstruyendo.com/profiles/blogs/mujeres-con-disca-
pacidad-exclusi-n-laboral-por-partida-doble

7 https://backend.aprende.sep.gob.mx/media/uploads/proedit/resour-
ces/diagnostico_sobre_l_8a347852.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de septiembre de
2022.— Diputada Olga Luz Espinosa Morales (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 2o. y 6o. de
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad, a cargo de la diputada María Macarena Chávez
Flores, del Grupo Parlamentario del PRD

La que suscribe, María Macarena Chávez Flores, diputada
federal de la LXV Legislatura del honorable Congreso de

la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos
6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, y en observancia del artículo 78
del mismo cuerpo normativo, somete a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad
en materia de beneficios fiscales para personas con disca-
pacidad, a cargo de la diputada Macarena Chávez Flores,
del Grupo Parlamentario del PRD, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La vida de las personas en nuestro país es de por sí azaro-
sa, ganarse la vida para los mexicanos tiene un grado de di-
ficultad y complejidad hoy día, como no se había visto en
décadas. Los errores en cuanto a la toma de decisiones eco-
nómicas a nivel nacional de este gobierno son palpables en
el ingreso diario de nuestros ciudadanos. Como preámbu-
lo, esta afirmación no requiere ser comprobada pues el po-
der adquisitivo de los mexicanos se vio mermado y basta
revisar una cuenta de gastos por despensa básica para no-
tar la inflación aún sin ser economista. 

En cuanto a los grupos vulnerables que pertenecen a la po-
blación en México, las personas con algún tipo de discapa-
cidad son quienes sufren las condiciones de mayor despro-
tección, pues contrario a lo que se cree, la desigualdad
social en nuestro país y otros factores como la carencia de
oportunidades, el sistema ineficiente de salud público me-
xicano, el sistema educativo, la ausencia de programas so-
ciales medibles y monitoreables, aunado todo esto a las
condiciones diarias adversas como la carencia de infraes-
tructura urbana y rural para apoyar sus necesidades especí-
ficas, hace que el desarrollo pleno de las personas en esta
condición sea más complejo. 

La inquietud de presentar esta propuesta de reforma radica
entre otras cosas en que, de acuerdo con estudios a nivel in-
ternacional publicados por 

Estudios a nivel internacional, incluyendo a la opinión de la
Organización de las Naciones Unidas, hablan de que, las per-
sonas que presentan alguna de las formas de discapacidad,
tienen un promedio mayor en cuanto a costos para mantener
niveles de vida iguales a las personas sin discapacidades. 



Debemos entender a la discapacidad como un proceso diná-
mico el cual fluctúa en su extensión y severidad a lo largo de
la vida, condición que limita en mayor o menor grado la ca-
pacidad para trabajar y vivir de forma independiente. Debe
ser contemplada, además, como un fenómeno que afecta a la
sociedad en lo económico; los estudios en la rama de la eco-
nomía respecto a este tema contribuido sustancialmente a en-
tender asuntos relacionados con la discapacidad.

De acuerdo con la OMS, el siguiente es el aspecto general
acerca del tema: 

Datos y cifras

• Más de mil millones de personas, o sea en torno al 15
por ciento de la población mundial, tienen algún tipo de
discapacidad.

• El número de personas con discapacidad aumenta ver-
tiginosamente, lo que se explica, entre otras causas, por
las tendencias demográficas y la creciente prevalencia
de dolencias crónicas.

• Es probable que casi todas las personas experimenten
alguna forma de discapacidad –temporal o permanente–
en algún momento de su vida.

• Las personas con discapacidad tienen menos acceso a
los servicios de asistencia sanitaria, por lo que en mu-
chas ocasiones sus necesidades asistenciales quedan
desatendidas.

• Cuando las personas con discapacidad acceden a la
atención de salud, a menudo son objeto de estigmatiza-
ción y discriminación y reciben servicios de calidad 
deficiente.

• Hay una necesidad urgente de ampliar los servicios
destinados a las personas con discapacidad en la aten-
ción primaria de salud, especialmente las intervenciones
de rehabilitación.

Para los efectos que se buscan con la presente iniciativa
procederé a citar las palabras publicadas por la OMS en re-
lación con barreras económicas que dificultan el alcance de
las personas con discapacidad en relación a su búsqueda de
un nivel de vida comparable a las personas no limitadas por
esta condición. 

Barreras económicas

• En los países de renta baja, más de la mitad de las per-
sonas con discapacidad no pueden pagarse una atención
de salud adecuada.

• Muchas personas con discapacidad declaran también
no poder pagarse los desplazamientos a un servicio de
salud ni los medicamentos, y todavía menos el costo de
la consulta con un proveedor de atención de salud.1

De acuerdo con la página del Gobierno de México: 

La discriminación hacia las personas con discapacidad se
ha dado por falta de conocimiento de la sociedad sobre es-
ta condición, esto ha impedido que puedan gozar de sus de-
rechos (salud, trabajo, educación, vivienda, transporte y
comunicaciones accesibles, justicia, cultura, turismo) y te-
ner una vida plena.2

De acuerdo con el Inegi, el porcentaje de población con al-
guna discapacidad por grupo de edad y su suma arroja la
cifra de 28.2 por ciento.3

Por otra parte, la organización CBM Global Disability In-
clusion, con sede en los Países Bajos, manifiesta en un es-
tudio que “...en una variedad de contextos humanitarios,
muestra que las personas con discapacidad tienen necesi-
dades específicas (...) Estos incluyen transporte accesible,
artículos dietéticos y de higiene específicos, mantas adi-
cionales o tipos específicos de ropa, medicamentos y tera-
pia o la necesidad de reemplazar o reparar dispositivos de
ortopédicos y de asistencia.”

La discapacidad en sí misma causa dos tipos básicos y per-
sonales de afectaciones en cuanto a las finanzas personales
en la gente, y estos no son uniformes para toda la pobla-
ción, pues su relación es directa con la profundidad de la li-
mitación en cuanto a funciones se refieres el nivel de dis-
capacidad presentes. La discapacidad y sus altos costos
pueden clasificarse básicamente en dos vertientes; 

• Directos; 

• Indirectos. 

En el caso de los costos directos se incluyen: los cuidados
médicos y los de rehabilitación, las intervenciones tempranas
y agresivas, la vigilancia de las condiciones crónicas y el uso
de la tecnología. En algunas instituciones, la investigación
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académica se ha centrado en los costos directos, particular-
mente en la organización, prestación y financiación de las in-
tervenciones para personas en condición de discapacidad y en
medir poblaciones de interés, buscando por ejemplo investi-
gar las condiciones de alta prevalencia e incidencia. 

Los costos indirectos están representados en la pérdida de
ganancias resultado de la condición de discapacidad (5) y
pueden incluir: la perdida laboral, la disminución de ingre-
sos, los bajos índices de satisfacción y bienestar, los pagos
relacionados con el aseguramiento social, las indemniza-
ciones, los apoyos compensatorios del gobierno y la bene-
ficencia pública, la dependencia que absorbe la familia o el
pago de un cuidador y la perdida de consumir menos bie-
nes y servicios, como no pagar impuestos y no asumir otras
responsabilidades sociales, pero en el caso del objeto de es-
te estudio, nos referiremos a la situación en cuanto a la
oferta laboral.

El mercado de trabajo para personas con discapacidad pre-
senta una serie de características, pues para las empresas el
tema de la contratación de personal con necesidades espe-
ciales por su condición motriz o funcional ha sido en nues-
tro país un tema recurrente, pues los patrones prefieren
omitir la contratación de personas en tal condición, lo an-
terior por causa de los costos que representa adecuar insta-
laciones y áreas de trabajo especiales, además de la compra
e instalación de infraestructura especial, todo ello sin un in-
centivo que compense todos los gastos anteriores. Es en es-
te punto en el que revisamos el historial de las voluntades
de las anteriores administraciones hacendarias, quienes han
tenido a bien proponer incentivos en el pago de impuestos
con la finalidad de alentar la contratación de personas con
discapacidad. 

Impuestos ISR e IEPS

El espíritu de las leyes que fundamentan jurídicamente al
impuesto sobre la renta y al impuesto especial a productos
y servicios es en su esencia recaudatorios y dirigidos a per-
sonas físicas y/o morales.

Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Título I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. Las personas físicas y las morales están
obligadas al pago del impuesto sobre la renta en los si-
guientes casos: 

I. Las residentes en México, respecto de todos sus in-
gresos, cualquiera que sea la ubicación de la fuente de
riqueza de donde procedan. 

II. Los residentes en el extranjero que tengan un esta-
blecimiento permanente en el país, respecto de los in-
gresos atribuibles a dicho establecimiento permanente. 

III. Los residentes en el extranjero, respecto de los in-
gresos procedentes de fuentes de riqueza situadas en
territorio nacional, cuando no tengan un estableci-
miento permanente en el país, o cuando teniéndolo, di-
chos ingresos no sean atribuibles a éste.

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Título I 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1o.- Están obligadas al pago del impuesto es-
tablecido en esta Ley, las personas físicas y las morales
que realicen los actos o actividades siguientes: 

I. La enajenación en territorio nacional o, en su caso, la
importación de los bienes señalados en esta Ley. Para
efectos de la presente ley se considera importación la in-
troducción al país de bienes. 

II. La prestación de los servicios señalados en esta ley. 

El impuesto se calculará aplicando a los valores a que se
refiere este ordenamiento, la tasa que para cada bien o ser-
vicio establece el artículo 2o. del mismo o, en su caso, la
cuota establecida en esta Ley.

En ambos casos las empresas tienen un margen interesante
en cuanto a los beneficios en forma de pago de impuestos
que para la materia hacendaria harían la diferencia como
un estímulo y un incentivo. 

Por su parte el Gobierno federal y los gobiernos estatales y
locales padecen de la ausencia en resultados efectivos en
cuanto a programas para la asistencia a discapacitados, a lo
cual es pertinente mencionar que, de acuerdo con diversos or-
ganismos de la sociedad civil por la defensa de los derechos
de los discapacitados, y en opinión propia, lo que este sector
de la población desea, no es una dadiva sino un empleo para
ser útiles a la sociedad y contribuir socialmente.



La Secretaría del Bienestar a través de su programa Pen-
sión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad,
cuya inversión este año es de mil millones de pesos, atien-
de a niñas, niños y adolescentes con alguna discapacidad
de 0 y hasta 29 años de todo el territorio nacional. Adultos
con discapacidad de 30 a 64 años que viven en zonas urba-
nas con alto grado de marginación, pobreza y altos índices
delictivos, según la información de la página de la secreta-
ria del bienestar; 

En México el incremento en el número de personas con
discapacidad en situación de pobreza pasó de 2010 a 2016
de 2 millones 907 mil 522 a 4 millones 335 mil 463.

El objetivo de la pensión es contribuir al bienestar y dismi-
nuir la brecha de desigualdad de las personas con discapa-
cidad. A través de la transferencia de un ingreso bimestral
que contribuirá al acceso de una mejor calidad de vida y
disminución de la pobreza de este sector poblacional.

Consiste en la entrega de un apoyo económico bimestral de
2 mil 550 pesos lo cual es insuficiente y hace necesario
considerar otras opciones para apoyar de forma indirecta
medidas en este caso fiscales, para incentivar la contrata-
ción de personal objeto de esta iniciativa de reforma. 

La ley en la cual se centra el presente estudio es la que se
ocupa de la inclusión de las personas con discapacidad, a la
cual se le hacen las mejoras a través de esta propuesta pa-
ra reformar artículos y adicionar inciso en otro más. 

En el Artículo se busca integrar un inciso XXXV para in-
corporar el concepto de equidad en el apartado del glosa-
rio, a continuación, se propone una reforma a los articulo 6
en su primer párrafo además de los incisos V y XI en el
apartado de facultades del Ejecutivo federal. 

Para efectos de una mayor amplitud en la ilustración de las
reformas propuestas tengo a bien presentar la siguiente ta-
bla comparativa entre el texto vigente y el texto propuesto:

Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad

Por lo anteriormente expuesto, pongo a su consideración la
iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se agrega una fracción XXXV al ar-
tículo 2o., y se reforma el artículo 6o., párrafo primero,
y en sus fracciones V y XI de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, en materia de
beneficios fiscales para personas con discapacidad 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá
por:

I. a XXXIV. …

XXXV. Equidad. Cualidad que consiste en dar a ca-
da uno lo que se merece en función de sus méritos o
condiciones.

Artículo 6. Son facultades y obligaciones del Titular del
Poder Ejecutivo Federal en materia de esta Ley, las 
siguientes:
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I. a IV. …

V. Conceder, de conformidad con las disposiciones le-
gales aplicables, estímulos fiscales a personas físicas o
morales, en forma de beneficios palpables en ISR e
IEPS a quienes realicen acciones a favor de las perso-
nas con discapacidad, incluida su contratación, la cual
se valorará para los efectos de esta ley en el porcen-
taje de la integración en la plantilla contratada y que
además adecuen sus instalaciones e infraestructura en
términos de accesibilidad, o de cualquier otra forma se
adhieran a las políticas públicas en la materia, siempre
con respeto al principio de equidad de género, en tér-
minos de la legislación aplicable;

VI. a X. ...

XI. Impulsar la adopción de acciones afirmativas orien-
tadas a evitar, mitigar y compensar las desventajas de
una persona con discapacidad para participar plenamen-
te en la vida política, económica, social y cultural;

XII. y XIII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal realizará las adecuacio-
nes necesarias para la implementación del presente de-
creto en un tiempo de 60 días. 

Notas

1 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/disability-and-
health

2 2https://www.gob.mx/conadis/articulos/la-discriminacion-hacia-las-
personas-con-discapacidad-y-las-acciones-para-combatirla?
idiom=es#:~:text=personas%20con%20discapacidad.-,La%20discri-
minaci%C3%B3n%20hacia%20las%20personas%20con%20discapa-
cidad%20se%20ha%20dado,y%20tener%20una%20vida%20plena.

3 https://www.inegi.org.mx/temas/discapacidad/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de 2022.— Diputada
Macarena Chávez Flores (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen, y a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para opinión.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 149 Ter del Código Pe-
nal Federal, a cargo de la diputada Olga Luz Espinosa Mo-
rales, del Grupo Parlamentario del PRD

Quien suscribe, diputada Olga Luz Espinosa Morales, inte-
grante del Grupo Parlamentario del PRD en la LXV Legisla-
tura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; así como 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta honorable
asamblea la presente iniciativa, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa pretende armonizar el Código Pe-
nal Federal con la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y Ley Federal para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece en su artículo Primero:1

“Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas.”

Por su parte la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación, a este respecto, en su definición de lo que
es “discriminación”,2 señala: 

Discriminación: Para los efectos de esta ley se entende-
rá por discriminación toda distinción, exclusión, restric-
ción o preferencia que, por acción u omisión, con inten-
ción o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional
y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir,
impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o



ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando
se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen
étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el
género, la edad, las discapacidades, la condición social,
económica, de salud física o mental, jurídica, la religión,
la apariencia física, las características genéticas, la situa-
ción migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones,
las preferencias sexuales, la identidad o filiación políti-
ca, el estado civil, la situación familiar, las responsabili-
dades familiares, el idioma, los antecedentes penales o
cualquier otro motivo 

En este mismo tenor, el Código que nos ocupa en el primer
párrafo del artículo 149 Ter, tipifica como discriminación,
los siguientes supuestos: 

“Se aplicará sanción de uno a tres años de prisión o de
ciento cincuenta a trescientos días de trabajo a favor de
la comunidad y hasta doscientos días multa al que por
razones de origen o pertenencia étnica o nacional, raza,
color de piel, lengua, género, sexo, preferencia sexual,
edad, estado civil, origen nacional o social, condición
social o económica, condición de salud, embarazo, opi-
niones políticas o de cualquier otra índole atente contra
la dignidad humana o anule o menoscabe los derechos y
libertades de las personas mediante la realización de
cualquiera de las siguientes conductas:”

Por lo que se puede observar en el siguiente cuadro es que
cada norma concentra determinados supuestos de lo que es
la discriminación.

Por otra parte, el Programa Nacional para la Igualdad y No
Discriminación 2021-20243 publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 14 de diciembre de 2021, prevé en su
objetivo 6.5. en relación con la reforma que se promueve: 

“Relevancia del Objetivo prioritario 5: Reducir las prácti-
cas discriminatorias que generan exclusión y desigualdad
social para los grupos históricamente discriminados y que
obstaculizan el ejercicio de los derechos humanos en el
ámbito de la seguridad y justicia”

El Programa sentencia que “la discriminación estructural
es un problema público central en el México contemporá-
neo, ya que la limitación, restricción y negación de dere-
chos y oportunidades para millones de personas tiene efec-
tos profundos en la desigualdad y la cohesión social e
impacta en el desarrollo y la calidad de la vida democráti-
ca del país.”

En abono a la presente reforma, el Programa señala que
cuando la discriminación estructural se manifiesta en prác-
ticas discriminatorias reiteradas en ámbitos públicos y pri-
vados que resultan clave para ejercer derechos humanos,
ésta genera amplios y profundos efectos en términos de
desigualdad social, económica y jurídica. Aún más grave
resulta que sean las propias instituciones del Estado las que
han venido configurando un patrón de prácticas discrimi-
natorias, expresadas en reglas, procedimientos, rutinas y
arreglos organizativos, que ocasionan un trato desigual y
discriminatorio que profundiza y amplía las desigualdades
sociales para las personas.

Las prácticas discriminatorias, prevé el Programa en cues-
tión, están profunda y profusamente arraigadas en relaciones
sociales que tienen lugar en ámbitos como las relaciones fa-
miliares y comunitarias, oportunidades de participación y re-
presentación política, producción y distribución de bienes
culturales, mensajes de los medios de comunicación y repre-
sentaciones sociales que promueven otros actores sociales
como partidos políticos, cámaras empresariales, sindicatos,
organismos civiles, iglesias, interacción en redes sociales, así
como el mercado de mercancías y servicios.

Refuerza la presente reforma que el Programa reconoce la
importancia de la reforma a las leyes y normatividad secun-
daria, en armonía con los más altos estándares de protección
de derechos humanos, plasmados en tratados y convenciones
internacionales de los cuales México es parte. Algunas de las
prácticas que busca eliminar el Programa están fundamenta-
das, precisamente, en el orden jurídico nacional, que aloja to-
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davía preceptos específicos que no concuerdan con el man-
dato del artículo primero constitucional. 

En el caso de las mediciones sociales sobre la discrimina-
ción, podemos encontrar: 

• Cerca de seis de cada diez personas consideran que la
justicia funciona mal.

• Los tres principales problemas que percibe la pobla-
ción respecto a justicia en el país son la corrupción, la
injusticia y la desigualdad.

• Existen percepciones muy amplias entre la población
de que los derechos no son respetados, que no se garan-
tiza el acceso a la justicia y el Estado no hace lo sufi-
ciente para proteger y asistir a quienes padecen las con-
secuencias de la ilegalidad, el delito y, en general, de la
violación a sus derechos humanos.

• De acuerdo con el Índice de Estado de Derecho en Mé-
xico 2019-2020, todas las entidades federativas se en-
cuentran en los dos niveles más bajos de consolidación
del estado de derecho (13 entidades en el grado 5° y 19
entidades en el grado 6°), con valores que oscilan entre
0.29 en Guerrero y 0.45 en Yucatán.

La desconfianza, señala el programa, respecto a los agentes
en el ámbito de la justicia, puede contribuir a explicar la de-
bilidad de la cultura de la denuncia en nuestro país, donde
apenas la décima parte de los delitos es denunciada, propor-
ción similar a la de actos presuntamente discriminatorios de-
nunciados: de hecho, 86.6% de las personas con discapaci-
dad, 88.9% de las personas adscritas indígenas, 91% de las
mujeres y 93.3% de las y los jóvenes a quienes se le negó in-
justificadamente algún derecho no lo denunciaron.

Por otro lado, alrededor de la cuarta parte de las personas
no denuncian un acto discriminatorio, tal como la negación
de un derecho, porque simplemente no saben que pueden
hacerlo (24.1%), pero el porcentaje es mucho más elevado

entre mujeres (25.7%), personas mayores (27.4%), perso-
nas afrodescendientes (27.8%), personas hablantes de len-
gua indígena (30.8%) y personas con discapacidad (34.4%)

Con evidencia, el programa señala que la población asume
que la riqueza y posición social de las personas, sus vínculos
personales con los juzgadores, su origen étnico y otras carac-
terísticas determinan sus oportunidades de obtener una sen-
tencia o un laudo favorable. Esta desconfianza se refiere tan-
to a los aparatos policiales como a los ministerios públicos,
los tribunales y el sistema de readaptación social.

Una elevada percepción de impunidad, alrededor de la mi-
tad de las personas que sí denuncian declarara que no ob-
tuvo resultados y una proporción similar que no recibió un
trato satisfactorio.

Los sistemas de seguridad, procuración y administración
de justicia presentan múltiples prácticas discriminatorias
institucionalizadas:

• Inaccesibilidad (física y geográfica) de los servicios. 

• Los costos asociados a la obtención de justicia.

• Las complejidades técnicas del sistema.

• La ausencia de herramientas para explicar a la pobla-
ción sus derechos y obligaciones.

• La opacidad del sistema.

Otras prácticas normalizadas se fundamentan en actitudes
sociales basadas en prejuicios:

• Criminalización y persecución de las personas jóvenes
sólo por el hecho de serlo. 

• Extrema vulnerabilidad de las personas con identida-
des de género no normativas al acoso policiaco injus-
tificado, en especial las mujeres trans, que reportan
con extrema frecuencia haber sido objeto de interroga-



torios sin motivo (35%), agresiones físicas y verbales
(27%) y detenciones arbitrarias (29%).

A resaltar las acciones puntuales del objetivo 6.5 del Pro-
grama en relación de la reforma que se promueve: 

5.1.1 Promover la eliminación de elementos discrimina-
torios del marco normativo y la armonización conforme
al derecho a la igualdad y no discriminación en materia
de seguridad y justicia.

5.2.1 Promover la incorporación de criterios de igualdad
y no discriminación en los instrumentos de vigilancia en
materia de seguridad y justicia que permitan observar el
cumplimiento del marco jurídico antidiscriminatorio.

5.3.1 Diseñar e implementar estrategias para prevenir y
combatir el perfilamiento racial en la operación migra-
toria y de las fuerzas de seguridad.

5.3.3 Impulsar modelos de atención para prevenir y
combatir la discriminación en los centros de readapta-
ción social, en donde viven grupos discriminados histó-
ricamente, como las personas con VIH/sida, mujeres y
sus hijos e hijas, personas trans.

5.5.1 Promover la capacitación sobre el derecho a la
igualdad y no discriminación en materia de seguridad y
justicia.

Asimismo, es conveniente atraer a este instrumento legis-
lativo el precepto de la Ley Federal para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación, en relación de lo que no se conside-
ra como discriminación con el objeto de acotar la
interpretación del delito de discriminación: 

“No se considerarán discriminatorias las acciones afir-
mativas que tengan por efecto promover la igualdad re-
al de oportunidades de las personas o grupos. Tampoco
será juzgada como discriminatoria la distinción basada
en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya
finalidad no sea el menoscabo de derechos”

Finalmente, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación prevé que se consideran como discriminación,
entre otras: 

• Impedir el acceso o la permanencia a la educación pú-
blica o privada, así como a becas e incentivos en los
centros educativos; 

• Establecer contenidos, métodos o instrumentos peda-
gógicos en que se asignen papeles contrarios a la igual-
dad o que difundan una condición de subordinación; 

• Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las
oportunidades de acceso, permanencia y ascenso en el
mismo;

• Establecer diferencias en la remuneración, las presta-
ciones y las condiciones laborales para trabajos iguales; 

• Limitar el acceso y permanencia a los programas de
capacitación y de formación profesional; 

• Negar o limitar información sobre derechos sexuales y
reproductivos o impedir el libre ejercicio de la determi-
nación del número y espaciamiento de los hijos e hijas; 

• Negar o condicionar los servicios de atención médica,
o impedir la participación en las decisiones sobre su tra-
tamiento médico o terapéutico dentro de sus posibilida-
des y medios; 

• Impedir la participación en condiciones equitativas en
asociaciones civiles, políticas o de cualquier otra índole;

• Negar o condicionar el derecho de participación política
y, específicamente, el derecho al sufragio activo o pasivo,
la elegibilidad y el acceso a todos los cargos públicos, así
como la participación en el desarrollo y ejecución de polí-
ticas y programas de gobierno, en los casos y bajo los tér-
minos que establezcan las disposiciones aplicables; 

• Impedir el ejercicio de los derechos de propiedad, ad-
ministración y disposición de bienes de cualquier otro
tipo;

• Impedir o limitar el acceso a la procuración e imparti-
ción de justicia; 

• Impedir, negar o restringir el derecho a ser oídos y
vencidos, a la defensa o asistencia; y a la asistencia de
personas intérpretes o traductoras en los procedimientos
administrativos o judiciales, de conformidad con las
normas aplicables; así como el derecho de las niñas y
niños a ser escuchados; 

• Aplicar cualquier tipo de uso o costumbre que atente
contra la igualdad, dignidad e integridad humana; 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2022 / Apéndice 23



Año II, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2022 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados24

• Impedir la libre elección de cónyuge o pareja; 

• Promover el odio y la violencia a través de mensajes e
imágenes en los medios de comunicación; 

• Limitar la libre expresión de las ideas, impedir la li-
bertad de pensamiento, conciencia o religión, o de prác-
ticas o costumbres religiosas, siempre que éstas no aten-
ten contra el orden público; 

• Negar asistencia religiosa a personas privadas de la li-
bertad, que presten servicio en las fuerzas armadas o que
estén internadas en instituciones de salud o asistencia; 

• Restringir el acceso a la información, salvo en aquellos
supuestos que sean establecidos por las leyes nacionales
e instrumentos jurídicos internacionales aplicables; 

• Obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para
el crecimiento y desarrollo integral, especialmente de
las niñas y los niños, con base al interés superior de la
niñez; 

• Impedir el acceso a la seguridad social y a sus benefi-
cios o establecer limitaciones para la contratación de se-
guros médicos, salvo en los casos que la ley así lo 
disponga; 

• Limitar el derecho a la alimentación, la vivienda,
el recreo y los servicios de atención médica adecua-
dos, en los casos que la ley así lo prevea; 

• Impedir el acceso a cualquier servicio público o insti-
tución privada que preste servicios al público, así como
limitar el acceso y libre desplazamiento en los espacios
públicos; 

• La falta de accesibilidad en el entorno físico, el trans-
porte, la información, tecnología y comunicaciones, en
servicios e instalaciones abiertos al público o de uso 
público;

• La denegación de ajustes razonables que garanticen,
en igualdad de condiciones, el goce o ejercicio de los
derechos de las personas con discapacidad; 

• Explotar o dar un trato abusivo o degradante; 

• Restringir la participación en actividades deportivas,
recreativas o culturales;

• Restringir o limitar el uso de su lengua, usos, costum-
bres y cultura, en actividades públicas o privadas, en
términos de las disposiciones aplicables; 

• Limitar o negar el otorgamiento de concesiones, per-
misos o autorizaciones para el aprovechamiento, admi-
nistración o usufructo de recursos naturales, una vez sa-
tisfechos los requisitos establecidos en la legislación
aplicable; 

• Incitar al odio, violencia, rechazo, burla, injuria, per-
secución o la exclusión; 

• Realizar o promover violencia física, sexual, o psico-
lógica, patrimonial o económica por la edad, género,
discapacidad, apariencia física, forma de vestir, hablar,
gesticular o por asumir públicamente su preferencia se-
xual, o por cualquier otro motivo de discriminación; 

• Estigmatizar o negar derechos a personas con adiccio-
nes; que han estado o se encuentren en centros de reclu-
sión, o en instituciones de atención a personas con dis-
capacidad mental o psicosocial; 

• Negar la prestación de servicios financieros a personas
con discapacidad y personas adultas mayores o por moti-
vo de la condición de salud física o mental;

• Difundir sin consentimiento de la persona agraviada
información sobre su condición y antecedentes de sa-
lud física o mental, o sobre cualquier otro dato perso-
nal sensible; 

• Estigmatizar y negar derechos a personas con VIH/SI-
DA, o cualquier condición o antecedentes de salud físi-
ca o mental; 

• Implementar o ejecutar políticas públicas, programas u
otras acciones de gobierno que tengan un impacto des-
ventajoso en los derechos de las personas; 

• Prohibir, limitar o restringir el acto de amamantar en
espacios públicos.

Por lo que se puede concluir que existe la idoneidad jurídi-
ca, programática y de legitimidad social para la ampliación
de supuestos en la tipificación del delito de discriminación.

Con el objeto de focalizar el sentido de la iniciativa, se ad-
junta el siguiente comparativo.



Código Penal Federal

Por las consideraciones antes expuestas, y con fundamento
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y lo que se dispone en el
artículo 6, numeral 1, fracción I, y artículo 77, numeral 1,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración de este honorable pleno el siguiente

Decreto por el que se reforma el artículo 149 Ter del
Código Penal Federal

Artículo Único. Se reforma el artículo 149 Ter del Código
Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de tres a cinco años
de prisión o de doscientos a trescientos cientos sesenta y

cinco días de trabajo a favor de la comunidad y hasta tres-
cientos días multa al que por razones de origen o perte-
nencia étnica o nacional, raza, apariencia física, color de
piel, lengua, género, sexo, las discapacidades, preferencia
sexual, edad, estado civil, la religión, origen nacional o so-
cial, la situación migratoria, condición social o económi-
ca, condición de salud, la situación familiar, característi-
cas genéticas, embarazo, opiniones políticas, la identidad
o filiación política, cultura o de cualquier otra índole
atente contra la dignidad humana o anule limite o menos-
cabe los derechos y libertades de las personas mediante la
realización de cualquiera de las siguientes conductas: 

I. Niegue o condicione a una persona un servicio o una
prestación a la que tenga derecho; 

II. Niegue o restrinja derechos laborales, principalmen-
te por razón de género o embarazo; o límite un servicio
de salud, principalmente a la mujer en relación con el
embarazo o de discapacidades; o 

III. ... 

Sin menos cabo de las responsabilidades administra-
tivas a que se haga acreedor, al servidor público que,
por las razones previstas en el primer párrafo de este ar-
tículo, niegue, limite, condicione o retarde a una perso-
na un trámite, servicio o prestación a que tenga derecho
se le aumentará en una mitad la pena prevista en el pri-
mer párrafo del presente artículo, y además se le im-
pondrá destitución e inhabilitación para el desempeño
de cualquier cargo, empleo o comisión públicos, por el
mismo lapso de la privación de la libertad impuesta. 

No serán consideradas discriminatorias todas aquellas me-
didas tendentes a la protección de los grupos socialmente
desfavorecidos, y las que establece la Ley de la materia. 

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Notas

1 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

2 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPED.pdf

3 http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/PRONAIND%202021-
2024.pdf

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 6 días del mes de oc-
tubre de 2022.— Diputada Olga Luz Espinosa Morales (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 10 de la Ley
Nacional de Ejecución Penal, a cargo de la diputada Ga-
briela Sodi, del Grupo Parlamentario del PRD

Quien suscribe, diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fer-
nanda Sodi Miranda, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática de la LXV Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso H, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y 6, numeral 1, fracción I, y artículo 77, numerales 1 y 3, 78
y 102, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto
a la consideración de esta honorable asamblea la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma la VII
fracción y el sexto párrafo del artículo 10 de la Ley Na-
cional de Ejecución penal, al tenor de la siguiente:

Planteamiento del Problema

El 16 de junio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación la Ley Nacional de Ejecución Penal, misma
que permitió contrarrestar el grave problema de los centros
penitenciarios, a través de privilegiar la base de principios,
garantías y derechos consagrados en la Constitución, así
como en tratados internacionales de los que el Estado me-
xicano sea parte. En la actualidad, la Ley Nacional de Eje-
cución Penal señala que las mujeres que se encuentren pri-
vadas de su libertad dentro de un centro penitenciario
podrán vivir con sus hijos hasta que estos cumplan los 3
años de edad, sin embargo, en distintos cuerpos normativos
que regulan los centros de reclusión, en los que se permite

que las madres convivan hasta que estos cumplan 6 años de
edad, lo que vulnera el derecho de las madres y el derecho
las niñas y niños a vivir con su madre. 

Exposición de Motivos

En este entendido, es de resaltar que de acuerdo con el
Diagnostico Nacional de Supervisión Penitenciaria 2021,1

del Inegi, en México con relación a los menores de seis
años que permanecieron con sus madres privadas de la li-
bertad en los centros penitenciarios federales y estatales, a
nivel nacional se reportaron 392 menores, de los cuales
50.5 por ciento son niños y 49.5 por ciento niñas, viviendo
en un entorno marcado por la precariedad, debido a que
ninguna prisión es un espacio digno para que ellas y ellos
puedan desarrollarse social y emocionalmente de forma
adecuada.

De acuerdo con el Censo Nacional de Sistema Penitencia-
rio Federal y Estatales 2021, al cierre de 2020, a nivel na-
cional, la cantidad de mujeres privadas de la libertad que
se encontraban embarazadas y/o en periodo de lactancia
fue de 356. Adicionalmente, se registraron 384 mujeres
privadas de la libertad con sus hijos menores de seis años,
sin dejar de tomar en cuenta que, es necesario tomar en
cuenta que no hay presupuesto, ni programas de reinser-
ción social que contemplen el diseño de espacios físicos y
la habilitación de personal especializado, como lo son mé-
dicos pediatras, para atender las necesidades de la niñez en
prisión.

Por lo anterior, es importante mencionar que anteriormen-
te nuestro país no contaba con un consenso sobre la edad
máxima en que se permite a las niñas y niños entre los 0 y
6 años de edad acompañar a sus madres, hasta que fue pu-
blicada la Ley Nacional de Ejecución que se ha fijado la
edad límite para ello; en la actualidad, esta ley establece
que las hijas e hijos de las mujeres privadas de la libertad,
pueden permanecer dentro del Centro Penitenciarios du-
rante las etapas postnatal y de lactancia, o hasta que la ni-
ña o el niño hayan cumplido tres años de edad. 

La Ley Nacional de Ejecución Penal, en sus artículos 10 y
36 y las Reglas de las Naciones Unidas para el Tratamien-
to de las Reclusas y Medidas no Privativas de la Libertad
para las Mujeres Delincuentes (conocidas como las Reglas
de Bangkok) establecen los lineamientos sobre el correcto
tratamiento que deben recibir las mujeres y sus hijas e hi-
jos que habiten con ellas en prisión, destacando que las
mujeres deben contar con instalaciones apropiadas para



ellas, artículos necesarios para satisfacer sus necesidades
de higiene personal, servicios de atención médica y acceso
a una alimentación apropiada. Además, se establece que
debe existir perspectiva de género que permita garantizar
sus derechos y evitar tratos indebidos, por lo que el siste-
ma penitenciario está obligado a responder con flexibilidad
en pro de las mujeres embarazadas, lactantes y mujeres con
hijas e hijos, habilitando servicios y espacios para el cui-
dado de las y los niños que vivan dentro del centro o que
las visiten. 

De acuerdo con el reporte realizado por Reinserta, solo en
algunas prisiones mexicanas se cuenta con dos tipos de ser-
vicios especializados para madres y sus hijas e hijos: áreas
de maternidad y espacios para la educación temprana de las
y los niños. Para el año 2019 se contaba con un registro de
11 áreas de maternidad en todo el país, siendo San Luis Po-
tosí la entidad federativa con más áreas de maternidad,
mientras que Coahuila, Chihuahua, Ciudad de México, Ja-
lisco, estado de México, Michoacán, Nuevo León, Queré-
taro y Yucatán cuentan con una.2

Asimismo, es importante mencionar que existen 27 espa-
cios de educación temprana para las y los hijos de mujeres
privadas de su libertad que se encuentran principalmente
en el estado de Michoacán, donde existen 12; por su parte
los estados de Coahuila, Chihuahua, San Luis Potosí y Yu-
catán tienen dos y Chiapas, Ciudad de México, Jalisco, es-
tado de México, Querétaro y Veracruz cuentan con uno. El
estudio remarca un elemento muy preocupante, ya que los
centros penitenciarios de los demás estados del país no
cuentan con condiciones aptas para que niñas y niños me-
nores de 3 años vivan con sus madres, por lo que deben ser
separados al momento de su nacimiento, vulnerando tanto
los derechos de las mujeres, como los de sus hijas e hijos.

Comprometidos con el derecho de las niña y niños el gru-
po parlamentario propone modificar el artículo 10 de la
Ley Nacional de Ejecución Penal con fin de garantizar que
las hijas e hijos que viven con sus madres dentro de los
centros penitenciarios, vivan en condiciones de bienestar y
sano desarrollo integral, garantizando así lo establecido en
el artículo 4o. constitucional, el cual establece que “en to-
das las decisiones y actuaciones del Estado se velará y
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez,
garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las
niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para
su desarrollo integral...”.

Por lo expuesto y fundado, plenamente comprometidas y
comprometidos con los derechos de las niñas y los niños
ponemos a consideración de esta asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se reforma la VII fracción y el sexto párrafo del ar-
tículo 10 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, para que-
dar como sigue:

Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su li-
bertad en un Centro Penitenciario

Además de los derechos establecidos en el artículo ante-
rior, las mujeres privadas de la libertad tendrán derecho a:

I. al VI. …

VII. Recibir la alimentación adecuada y saludable para
sus hijas e hijos, acorde con su edad y sus necesidades
de salud, así como insumos necesarios para mantener
la higiene de las niñas y niños, con la finalidad de con-
tribuir a su desarrollo físico y mental, en caso de que
permanezcan con sus madres en el Centro Penitenciario;

VIII. a XI. …

…

…

…

La Autoridad Penitenciaria deberá garantizar que en los
Centros Penitenciarios para mujeres haya espacios adecua-
dos para que las hijas e hijos de las mujeres privadas de
su libertad vivan en condiciones de bienestar y sano de-
sarrollo integral, o en su defecto, para el esparcimiento
del niño o niña en las visitas a su madre.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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1 file:///C:/Users/Usuario/Downloads/DNSP_2021.pdf

2 https://reinserta.org/wp-content/uploads/2021/09/DIAGNOSTICO-
D E - M AT E R N I D A D - Y- PAT E R N I D A D - E N - P R I S I O N -
REINSERTA.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de octubre de 2022.— Dipu-
tada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Iniciativa que reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
suscrita por las diputadas Karen Castrejón Trujillo, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico y Melissa Estefanía Vargas Camacho, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (La
iniciativa podrá ser consultada en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL MURO 
DE HONOR DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL

NOMBRE DE HEBERTO CASTILLO MARTÍNEZ  

«Iniciativa de decreto para inscribir con letras de oro en el
Muro de Honor de la Cámara de Diputados el nombre de
Heberto Castillo Martínez, a cargo de la diputada Olga Luz
Espinosa Morales y diversos legisladores integrantes del
Grupo Parlamentario del PRD

Quien suscribe, diputada Olga Luz Espinosa Morales, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del PRD en la LXV Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; así como 6, 77 y 78 del Regla-

mento de la Cámara de Diputados, someten a la conside-
ración de esta honorable asamblea, la presente iniciativa
al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El ingeniero Heberto Castillo1 nació el 23 de agosto de
1928 en Ixhuatlán de Madero, Veracruz. 

Sus estudios primarios2 los realizó de 1936 a 1941, prime-
ro en la Escuela Primaria Oficial Padre Mier; luego, en la
Escuela Anáhuac “Ramón Corona” y finalmente en la Es-
cuela Alfonso Herrera. Continuó sus estudios en la Escue-
la Secundaria Número 4 de 1941 a 1944. Prosiguió sus es-
tudios en la Escuela Nacional Preparatoria Número 1, de
1944 a 1947; realizó estudios de licenciatura en la Escuela
Nacional de Ingeniería de la Universidad Nacional Autó-
noma de México de 1947 a 1953, donde recibió el título
profesional de ingeniero civil. En 1964 el ingeniero Heber-
to Castillo recibió el reconocimiento de doctor honoris cau-
sa de la Universidad de Perú.

El ingeniero Heberto Castillo fue inventor del sistema es-
tructural tridimensional mixto de acero y concreto, deno-
minado Tridilosa3 (1964), del Estereomódulo del Astillero
o Dique Flotante y de la Isla Energética. Fue creador de
más de cien programas para computadora PC en lenguaje
Basic para el cálculo de edificios (marcos, vigas, placas) y
el diseño estructural de sus elementos mediante el sistema
Tridilosa. Autor de la teoría Invariantes Estructurales y del
Teorema de la Barra Conjugada en Estructuras Espaciales.
Es responsable del estudio y soporte técnico del sistema
constructivo denominado kinkreto.

Se destacó por tener amplias capacidades para conceptuar
formas complejas y estructuras espaciales, o en tres di-
mensiones. Fue autor del sistema estructural denominado
Tridilosa, sistema que consta de una estructura tridimen-
sional altamente ligera y de tablero mixto, combinando la
zona comprimida de concreto, con la zona traccionada de
acero, con el que se construyó el actual World Trade Cen-
ter de la ciudad de México.

Es autor de asesorías en el cálculo y diseño estructural:

• Puente vehicular Las Flores, Cintalapa, Chiapas, en
1981; 

• De diversos puentes peatonales en los estados de Hi-
dalgo y Michoacán, 1982-1986; 



• De la cubierta hexagonal del auditorio del Centro de
Extensión Universitaria en Pachuca, Hidalgo; 

• De la fábrica Intercontinental de Cosméticos en Panti-
tlán, DF, en 1984-1985; 

• De la cubierta de la concesionaria automotriz Renault, 

• De 1984 a 1985; del hotel Morelia Misión

• De un puente vehicular de 75 metros de claro, para el
gobierno de Nicaragua, de 1985 a 1986;

• Del auditorio de la Comunidad Terapéutica en More-
lia, Michoacán, en 1986;

• Del estacionamiento y auditorio para el DIF de Tolu-
ca, Estado de México, en 1987

Entre otras obras, en 1966 realizó el diseño estructural, cál-
culo y dirección de la obra del edificio ubicado en San An-
tonio Abad 124 en el Distrito Federal, empleando el siste-
ma estructural Tridilosa. Asimismo, fue responsable del
cálculo y diseño estructural del primer puente vehicular y
ferroviario utilizando el mismo sistema estructural Tridilo-
sa en la presa La Villita, Michoacán, en el mismo año de
1966. Luego llevó a cabo el cálculo y diseño estructural
con Tridilosa del Teatro Morelos en Toluca, Estado de Mé-
xico en 1967.4

En 1972, se responsabilizó del cálculo y diseño estructural
con Tridilosa de la planta DINA Renault –40 mil metros
cuadrados–, prefabricada en Ciudad Sahagún, Hidalgo, en
1972. Realizó las mismas funciones para la construcción
del Palacio de los Deportes de Cunduacán y del Parque de
Beisbol de Macuspana, Tabasco, en 1979, y de los puentes
Puxmetacán y la Pochora en el estado de Veracruz de 1979
a 1981.

Asimismo, entre 1980 a 1982 es autor del cálculo y diseño
estructural con Tridilosa del desarrollo urbano Tabasco
2000 en Villahermosa, Tabasco. Este desarrollo consiste de
dos pasos a desnivel, 50 edificios de vivienda de interés so-
cial, centro comercial y de convenciones, palacio munici-
pal, cimentación de gimnasio, puente de Villa Zoo e insta-
laciones diversas de Villa Zoo.

En lo político, en 1961, participó en el Movimiento de Li-
beración Nacional MLN, al lado del general Lázaro Cárde-
nas del Río. 

Fue presidente de la delegación mexicana que asistió a la
Conferencia Tricontinental, realizada en La Habana, Cuba,
donde se fundó en 1966 la Organización Latinoamericana
de Solidaridad (OLAS) a propuesta de Salvador Allende,
Cheddi Jaggan y el propio Heberto Castillo

En 1968 participó en el Movimiento Estudiantil dentro de la
Coalición de Profesores de Enseñanza Media y Superior Pro
libertades democráticas, el cual demandaba el respeto a las
garantías individuales y libertad de los ciudadanos. El Inge-
niero fue víctima de espionaje por parte de y sujeto de vigi-
lancia por el personal de la Dirección Federal de Seguridad.

En el Movimiento Estudiantil estuvo al lado de activistas
como Luis Villoro, Eli de Gortari y José Revueltas.

En 1969, fue encarcelado, en 1971, al salir de Lecumberri,
impulsó la formación del Comité Nacional de Auscultación y
Organización CNAO, para consolidar un «verdadero partido
de masas», junto con Demetrio Vallejo y Luis Villoro, con
quienes constituyó el Partido Mexicano de los Trabajadores.

En la LIII Legislatura de la Cámara de Diputados en 1985
fue diputado federal. Luego, en 1987, es fundador del Par-
tido Mexicano Socialista. Participa como candidato a la
Presidencia de la República por el PMS en 1987, candida-
tura a la que declina a favor del ingeniero Cuauhtémoc
Cárdenas Solórzano en la campaña electoral de 1988.

Heberto Castillo fue fundador del Partido de la Revolución
Democrática, presidente del Comité Ejecutivo del Distrito
Federal (1990) y miembro del Consejo Nacional de dicho or-
ganismo político. Fue luego candidato del PRD al Senado de
la República por el Distrito Federal, en 1991; candidato a go-
bernador del estado de Veracruz por el PRD, en 1992; candi-
dato perredista al Senado de la República por Veracruz. En
los últimos años de vida Heberto Castillo, como senador de
la República, participó en el proceso de pacificación de Chia-
pas como integrante de la Comisión de Concordia y Pacifi-
cación Cocopa.

En 1979 fue fundador y director del Instituto de Investiga-
ciones en Ingeniería y Arquitectura, SC. 

Además de su aportación en el campo de la ingeniería na-
cional con la creación de la estructura de tridilosa, aproxi-
madamente 18 años fue docente en la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México y el Instituto Politécnico
Nacional, situación que lo llevó a sumarse al Movimiento
Estudiantil de 1968.
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El ingeniero Heberto Castillo fallece víctima de complica-
ciones cardiacas a los 68 años de edad, el 5 de abril de 1997
en Ciudad de México.

Heberto Castillo fue colaborador en la revista Siempre, el
periódico Excélsior, la revista Proceso y el periódico El
Universal.

También autor de diversos textos de ingeniería civil, obras
originales para profesionales establecidos y para estudian-
tes de ingeniería, entre ellas se destacan:

• Estabilidad de las construcciones, primera y segunda
parte, 1957;

• Invariantes estructurales (Fundamentos para una nue-
va teoría de las estructuras), 1960; diversas ponencias
sobre estructuras, presentadas en el V Congreso Nacio-
nal de Ingeniería Civil, en 1962; 

• La nueva teoría de las estructuras (teoría unificada),
1964; 

• Problemas de estabilidad, 1966; 

• Un método para el cálculo de estructuras reticulares,
en 1967; 

• Análisis y diseño de estructuras, tomo I, Resistencia de
Materiales, en coautoría con Antonio Heberto Castillo
Juárez, en 1997

Finalmente, en su obra “Heberto Castillo”, José Luis Fer-
nández Zayas señala “...de manera sintética el compendio
de la obra de ingeniería, técnica y científica, social, políti-
ca y gremial del ingeniero Castillo, surge un hombre culto,
trabajador e independiente.

En razón de las consideraciones expuestas, someto ante es-
ta honorable asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se inscribe con letras doradas en el
Muro de Honor de la Cámara de Diputados el nombre
de Heberto Castillo Martínez.

Artículo Único. Inscríbase con letras doradas en el Muro
de Honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados
el nombre: “Heberto Castillo Martínez”.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.

Tercero. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados defi-
nirá la fecha y el protocolo que se llevará a cabo, para cum-
plir con lo señalado en el artículo único de este decreto.

Notas

1 https://www.cndh.org.mx/noticia/muerte-del-ingeniero-heberto-cas-
tillo-martinez-destacado-investigador-promotor-de-la

2 https://www.uam.mx/e_libros/biografias/CASTILLO.pdf

3 https://www.uam.mx/e_libros/biografias/CASTILLO.pdf

4 https://www.uam.mx/e_libros/biografias/CASTILLO.pdf

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, Ciudad de México, a 25 de octubre de 2022.—
Diputadas y diputados: Olga Luz Espinosa Morales, Luis Ángel Xariel
Espinosa Cházaro, Elizabeth Pérez Valdez, Gabriela Sodi, Marcelino
Castañeda Navarrete, Héctor Chávez Ruiz, Laura Lynn Fernández Pi-
ña, Fabiola Rafael Dircio, Leslie Estefanía Rodríguez Sarabia, Miguel
Ángel Torres Rosales, Jesús Alberto Velázquez Flores (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por los diputados Luis Ángel Xariel Espinosa Chá-
zaro y Elizabeth Pérez Valdez, del Grupo Parlamentario del
PRD

Quienes suscriben, diputado Luis Ángel Xariel Espinosa
Cházaro y diputada Elizabeth Pérez Valdez, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática en la LXV Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo



dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos
6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, sometemos a consideración de esta so-
beranía iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el primer párrafo y se adiciona un segundo párrafo,
recorriendo el subsecuente,  al artículo 78 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, de confor-
midad con lo siguiente:

Objetivo de la presente iniciativa

La presente iniciativa tiene por objeto lograr que en el Con-
greso de la Unión la integración de la Comisión Permanente
se conforme atendiendo a los principios de máxima repre-
sentación efectiva, respetando los criterios de proporcionali-
dad y pluralidad. Por tal motivo se propone la adición de un
párrafo al artículo 78 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para garantizar la representación de
todos los grupos parlamentarios en la conformación de la Co-
misión Permanente del Congreso de la Unión, estableciendo
que, en dicha conformación debe de existir al menos un inte-
grante de cada grupo parlamentario.

Exposición de Motivos

La Comisión permanente es un órgano del Congreso que
entra en funciones durante los recesos de las cámaras que
lo integran, las Cámaras de Diputados y Senadores.  Es de-
cir, esta Comisión tiene la facultad de representación du-
rante dichos recesos legislativos.

Le corresponde desempeñar funciones políticas, jurídicas,
administrativas y de control. Es de suma importancia tener
presente que no cuenta con facultades legislativas, por lo
que no dictamina sobre iniciativas de ley o decreto, sin em-
bargo, entre sus funciones están:

• Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el
receso del Congreso de la Unión las iniciativas de ley, las
observaciones a los proyectos de ley o decreto que envíe el
Ejecutivo y proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnar-
las para dictamen a las comisiones de la Cámara a la que
vayan dirigidas, a fin de que se despachen en el inmediato
periodo de sesiones, en su caso, recibir la protesta del Pre-
sidente de la República, acordar por sí o a propuesta del
Ejecutivo, la convocatoria del Congreso o de una sola Cá-
mara a sesiones extraordinarias, lo anterior siendo necesa-
rio en ambos casos el voto de las dos terceras partes de los
individuos presentes, la convocatoria señalará el objeto u

objetos de las sesiones extraordinarias, cuando la misma
sea al Congreso General para que se erija en Colegio Elec-
toral y designe presidente interino o substituto, la aproba-
ción de la convocatoria se hará por mayoría; conceder li-
cencia hasta por sesenta días naturales al Presidente de la
República, ratificar los nombramientos que el Presidente
haga de embajadores, cónsules generales, empleados supe-
riores de Hacienda, integrantes del órgano colegiado en-
cargado de la regulación en materia de energía, coroneles y
demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aé-
rea Nacionales, en los términos que la ley disponga, y co-
nocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le se-
an presentadas por los legisladores.1

La Comisión Permanente está compuesta por 37 legisladores
de los cuales 19 son diputados y diputadas y 18 senadores y
senadoras, designando por cada titular un sustituto.2 Sus in-
tegrantes deben ser designados durante la última sesión de
cada periodo ordinario, siendo atribución de la Junta de Co-
ordinación Política proponer al Pleno, a través de la Mesa Di-
rectiva, la integración de la Comisión Permanente.3

Sin embargo, al día de hoy nos encontramos con la ambi-
güedad, que versa sobre la falta de claridad en el artículo
78 de nuestra Constitución Política, dado que en ningún
momento refiere, como se tendrá que integrar dicha comi-
sión, es decir, da pie a interpretación o cabida a que ésta no
sea conformada por todos los grupos parlamentarios los
cuales representan y son portadores de todas las voces y
causas de las mexicanas y mexicanos.

Al momento de que dicha prerrogativa no es clara en cuan-
to a su integración, y al no hacer mención de los criterios
de pluralidad y proporcionalidad, esta falta de exactitud se
ha vuelto un tema bastante complejo, debido a que no exis-
te una máxima representación efectiva, dejando fuera de su
conformación a diversos grupos parlamentarios, lo que se
significa que se está dejando sin representación a cierta
parte de la población mexicana dentro de la comisión que
actúa  durante los recesos legislativos.

Asimismo, es de precisar que “Una disposición de derecho
adolece de indeterminación estructural cuando estatuyen
normas que pueden ser cumplidas de diversas maneras”,4

por lo cual es indispensable el regular y garantizar que to-
dos los grupos parlamentarios tengan una representación
efectiva dentro la comisión permanente.

De igual manera, remontándonos a los antecedentes de la
regulación de la Comisión Permanente, es fundamental ha-
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cer énfasis en el juicio controversial, suscitado de la incon-
formidad de diversos grupos parlamentarios , en el cual el
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha-
ce uso del principio de máxima representación efectiva, a
lo anterior el mismos Tribunal le da el significado que, en
la integración de la Comisión Permanente deben estar, con-
forme a los criterios de proporcionalidad y pluralidad, las
mismas fuerzas políticas presentes en el Senado y en la Cá-
mara de Diputados. Así, las fuerzas minoritarias o las se-
nadurías independientes o sin grupo parlamentario, no de-
berían quedar excluidas en automático de las propuestas
para integrar la Comisión Permanente, porque con inde-
pendencia de tener algún porcentaje de representación, la
integración de la misma se debe realizar con base en los
criterios de pluralidad política.

Al mismo tiempo y atendiendo al principio de proporcio-
nalidad, éste funge como una herramienta de la cual los le-
gisladores debemos de hacer uso exhaustivo, con la finali-
dad de que se cumplan los mecanismos interpretativos al
momento de determinar el contenido de las leyes, por lo
cual es de suma importancia que se regule la integración de
la multicitada Comisión Permanente, reafirmando la idea
de que todo el pueblo de México siga teniendo la represen-
tación a la que por derecho corresponde, aun y cuando la
Comisión Permanente trabaje sobre la base de la existencia
de los recesos del Congreso de la Unión.

Por otro lado, y en la búsqueda de un equilibrio dentro de
la conformación de la Comisión Permanente dentro de su
estructura, se hace alusión al principio de pluralidad, mis-
mo que “constituye la forma política de la autonomía insti-
tucional. Sin él, los sistemas de toma de decisiones y de ac-
ción de las estructuras de poder institucional carecen de
sentido y aplicación”,5 es por lo anterior que se reitera la
exigencia a que se proteja y se respete la decisión política
de la ciudadanía, derivada del acto referente a la emisión
de su voto y se rechaza de cualquier modo, el protagonis-
mo político, las participaciones y representaciones univo-
cas; siendo a contrario sensu, lo que debemos de materiali-
zar es el camino hacia un poder legislativo plural, donde se
escuche fuerte y se escuche claro las voces de todos y ca-
da uno de los grupos parlamentarios, sin exclusión alguna.

Es por esto que la presente iniciativa, tiene como finalidad
generar los mecanismos y los espacios que garanticen que
todas las fuerzas políticas se encuentren representadas al
interior de la comisión permanente, por lo que propongo
ampliar el número de integrantes de dicho órgano, para la
cámara de diputados los espacios de 19 a 23 diputadas y

diputados y en la cámara de senadores de 18 a 22 senado-
ras y senadores.

La adición en el número de integrantes de la comisión per-
manente pretende dar solución al argumento basado en la
proporcionalidad sobre el que se sostiene la designación de
espacios por grupo parlamentario, ofreciendo así una alter-
nativa que de salida a la problemática planteada en un ini-
cio y de esta forma garantizar participación e inclusión de
todos los grupos políticos que constituyen el Congreso de
la Unión, y que la conformación de dicho órgano se lleve a
cabo de la manera más idónea y permita abrir paso a la plu-
ralidad democrática, armonía y la universalidad; para que-
dar como sigue:

Por lo expuesto sometemos a consideración de esta hono-
rable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma el párrafo primero y se
adiciona un párrafo segundo, recorriendo el subsecuen-
te, al artículo 78 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos en materia de la conformación
de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión.

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 78 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión
habrá una Comisión Permanente compuesta de 45 miem-



bros de los que 23 serán Diputados y 22 Senadores, nom-
brados por sus respectivas Cámaras la víspera de la clausu-
ra de los períodos ordinarios de sesiones. Para cada titular
las Cámaras nombrarán, de entre sus miembros en ejerci-
cio, un sustituto.

Las Cámaras del Congreso de la Unión, en la designa-
ción de los integrantes de la Comisión Permanente, de-
berán garantizar que cada grupo parlamentario perte-
neciente a cada una de las cámaras tenga al menos un
integrante, conforme a los principios de máxima repre-
sentación efectiva y pluralidad política

La Comisión Permanente, además de las atribuciones que
expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las 
siguientes:

I. a VIII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Todas las disposiciones legales que contraven-
gan al presente Decreto se entienden como derogadas.

Notas

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 78.

2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 78.

3 Ley Orgánica del Congreso General de Los Estados Unidos Mexica-
nos, artículo 82 

4 El Principio de Proporcionalidad y los Derechos Fundamentales,
Carlos Bernal Pulido, 2001, pág. 16.

5 Autonomía y Pluralismo de la UNAM. Las designaciones de rector,
1999, 2003 y 2007. Carlos Hernández Alcántara, pág. 25.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de octubre del 2022.— Dipu-
tado y diputada: Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro, Elizabeth Pérez
Valdez (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 3 Bis de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a
cargo de la diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda
Sodi Miranda, del Grupo Parlamentario del PRD

Quien suscribe, diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernan-
da Sodi Miranda, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática de la LXV Legislatura de
la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, y 72, inciso H, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, y artículo 77, numerales 1 y 3, 78 y 102, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someto a la considera-
ción de esta honorable asamblea la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma la fracción V y se adiciona la fracción
VI, del artículo 3 Bis, la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores, recorriendo las subsecuentes, bajo el 
siguiente

Planteamiento del problema

La violencia hacia las personas adultas mayores es un pro-
blema que se conoce hace pocos años, debido a que se
mantuvo en el ámbito privado y en muchas ocasiones en-
mascarado porque los familiares cercanos eran quienes la
ejercían. Sin dejar de mencionar que cuando la violencia
no era ejercida por algún familiar, las personas adultas no
denunciaban para evitar el engorroso trámite que genera
una denuncia; existiendo así un gran desconocimiento so-
bre los actos u omisiones que se consideraban maltrato, por
lo que no se le daba el interés ni la prioridad, ya que, ni la
victima ni las autoridades sabía cómo detectarla y menos
atenderla.

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud
(OMS), una de cada diez personas mayores ha sido víctima
de malos tratos, definiéndolo como un acto único o repeti-
do que causa daño o sufrimiento a una persona de edad, o
la falta de medidas apropiadas para evitarlo, que se produ-
ce en una relación basada en la confianza. Este tipo de vio-
lencia constituye una violación de los derechos humanos e
incluye el maltrato físico, sexual, psicológico o emocional;
la violencia por razones económicas o materiales; el aban-
dono; la negligencia; y el menoscabo grave de dignidad y
la falta de respeto

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2022 / Apéndice 33



Año II, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2022 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados34

Así mismo, el organismo internacional ha definido dife-
rentes tipos de maltrato contra las personas adultas mayo-
res, siendo estas las siguientes: 

• Maltrato físico. Acto no accidental que provoca daño
corporal o deterioro físico.

• Maltrato psicológico. Actos verbales o no verbales
que generen angustia, desvalorización o sufrimiento.

• Abuso sexual. Cualquier contacto sexual no consentido.

• Abandono. Descuido u omisión en la realización de
determinadas atenciones o desamparo de una persona
que depende de otra por la cual se tiene alguna obliga-
ción legal o moral. Es una de las formas más extremas
del maltrato y puede ser intencionada o no.

• Explotación financiera. Uso ilegal de los fondos, la
propiedad o los recursos de la persona adulta mayor.

• Maltrato estructural. Se manifiesta en la falta de po-
líticas sociales y de salud adecuadas, la inexistencia, el
mal ejercicio y el incumplimiento de las leyes; la pre-
sencia de normas sociales, comunitarias y culturales que
desvalorizan la imagen de la persona mayor y que re-
sultan en su perjuicio y se expresan socialmente como
discriminación, marginalidad y exclusión social.

La violencia y cualquiera de los ya mencionados puede ser
ejercida por familiares, vecinos o desconocidos, con o sin
intención de hacerlo y puede darse dentro de la familia, en
la comunidad o por parte de las instituciones. A veces ni si-
quiera la notamos por desconocimiento, porque llegamos a
acostumbrarnos a ella o por falta de sensibilidad.

En el sentido que nos ocupa sobre el maltrato estructural,
es importante entender que esta se aplica en aquellas situa-
ciones en las que se produce un daño en la satisfacción de
las necesidades humanas básicas (supervivencia, bienestar,
identidad o libertad) como resultado de los procesos de es-
tratificación social.

E acuerdo con el sociólogo Johan Galtung señala que la
violencia estructural, se refiere a la manera en la que algu-
nas instituciones o estructuras sociales dañan a ciertos in-
dividuos impidiendo que se desarrollen y consigan cubrir
todas sus necesidades.

Por lo anterior, podemos interpretar que violencia estructu-
ral, se refiere al daño que puede sufrir una persona al ver-
se impedida por la estructura social para cubrir sus necesi-
dades básicas. Por su parte, el abuso estructural es el
proceso mediante el cual un individuo se encuentra en-
vuelto en las injusticias de un sistema y no puede proteger-
se contra ellas, no puede lidiar con ellas, no puede des-
prenderse de ellas, no puede pedir justicia, no las puede
evitar y no las puede revertir ni cambiar.

Es importante destacar que en México existen aproximada-
mente 14.5 millones de personas adultas mayores, lo cual
representa el 11% de la población total, así mismo existen
estudios que “sugieren que entre el 8.1% y el 18.6% de las
personas mayores de 60 años sufren algún tipo de maltra-
to, cifras que aumentan al 32% en el caso de personas ma-
yores con dependencia funcional”,1 por lo que es necesario
comprender que las condiciones de vulnerabilidad en las
que viven las personas mayores, el causante no es única-
mente por su edad, sino por diversos factores estructurales
que impactan de manera directa en su vida, y que ponen en
riesgo su dignidad e integridad. 

De igual manera, es necesario destacar que solo en la Ciu-
dad de México en el año 2022 se registraron en la Secreta-
ría de Inclusión y Bienestar Social (Sibiso), 825 denuncias
de violencia en contra de adultos mayores, de los cuales
“32% de estos casos fueron denuncias y atenciones por
violencia psicoemocional; otro 31% corresponde a denun-
cias por violencia patrimonial y económica; 27%, por omi-
sión de cuidados y un 9% fueron denuncias por agresiones
físicas”.2

Es así que el maltrato o violencia estructural hacia las per-
sonas mayores es un problema de relevancia social, que
puede verse manifestado en el ámbito sociocultural, en el
jurídico y en el ámbito económico. Teniendo como conse-
cuencia el aislamiento, la disminución de autoestima y las
emociones de inseguridad que favorecen la generación de
estereotipos negativos de la vejez, toda vez que no se reco-
noce la autonomía de las personas que conforman este gru-
po etario debido a que no existen suficientes disposiciones
legales que permitan acompañar a las personas en el pro-
ceso de envejecimiento individual. Sin dejar de mencionar
que en ocasiones el Gobierno y la sociedad ve a las perso-
nas adultas mayores como costos de salud el cual no al-
canza para financiar medicamentos y prestaciones de ca-
rácter sanitarias, lo que conlleva a que las personas adultas
mayores lleguen a sufrir otro tipo de violencia. 



Por ello, la importancia de establecer dentro de la ley el
concepto de violencia estructural con el propósito de que
las instituciones públicas o privadas erradiquen estas ac-
ciones garantizando así el derecho de las personas adultas
mayores a vivir una vejez plena libre de cualquier forma de
violencia.

Para mayor claridad de la propuesta presento el siguiente
cuadro comparativo:

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción V y se adiciona la
fracción VI, del artículo 3 Bis, la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, recorriendo las subsecuen-
tes, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Bis. Los tipos de violencia contra las personas
adultas mayores, son:

I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión
que dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir
en: negligencia, abandono, descuido reiterado, insultos,
humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia,
comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la au-
todeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la
víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación
de su autoestima e incluso al suicidio;

II. La violencia física. Es cualquier acto que inflige da-
ño no accidental, usando la fuerza física o algún tipo de
arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean
internas, externas o ambas;

III. La violencia patrimonial. Es cualquier acto u omi-
sión que afecta la supervivencia de la víctima. Se mani-
fiesta en: la transformación, sustracción, destrucción,
retención o distracción de objetos, documentos persona-
les, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos
económicos destinados a satisfacer sus necesidades y
puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios
de la víctima; hecha excepción de que medie acto de au-
toridad fundado o motivado;

IV. La violencia económica. Es toda acción u omisión
del agresor que afecta la supervivencia económica de la
víctima. Se manifiesta a través de limitaciones encami-
nadas a controlar el ingreso de sus percepciones econó-
micas, así como la percepción de un salario menor por
igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral;

V. La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o
daña el cuerpo y/o sexualidad de la víctima y que por
tanto atenta contra su 1ibertad, dignidad e integridad fí-
sica. Es una expresión de abuso de poder;

VI. La violencia estructural. Es la ejercida por cual-
quier institución pública o privada a través de sus
normas o reglamentos que consciente o inconsciente-
mente ejercen a una persona adulta mayor en razón
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de una o varias características de su condición, la
cual produce un daño a la atención de las necesida-
des humanas básicas; y 

VII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o
sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o li-
bertad de las personas adultas mayores.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 15 de junio, Día Mundial de Toma de Conciencia del Abuso y Mal-
trato en la Vejez, Gobierno de México. 

https://www.gob.mx/inapam/es/articulos/15-de-junio-dia-mundial-
d e - t o m a - d e - c o n c i e n c i a - d e l - a b u s o - y - m a l t r a t o - e n - l a -
vejez?idiom=es

2 La CDMX atendió 825 casos de violencia contra adultos mayores so-
lo en 2020, 

https://politica.expansion.mx/cdmx/2021/02/11/la-cdmx-atendio-
825-casos-de-violencia-contra-adultos-mayores-solo-en-2020

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de octubre de
2022.— Diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

REGLAMENTO DEL CANAL DE TELEVISIÓN 
DEL CONGRESO GENERAL DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que adiciona el artículo 4 del Reglamento del
Canal de Televisión del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Olga Luz Espi-
nosa Morales, del Grupo Parlamentario del PRD

Quien suscribe, diputada Olga Luz Espinosa Morales, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-

ción Democrática en la LXV Legislatura de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así co-
mo los artículos 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea iniciativa con proyecto de decreto al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

El artículo primero de nuestra Carta Magna señala que que-
da prohibida toda discriminación motivada por origen étni-
co o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias.1

Asimismo, establece que todas las autoridades, en el ámbi-
to de sus competencias, tienen la obligación de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de
conformidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad.

En ese mismo sentido, en el artículo cuarto se prevé que en
todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez,
garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las
niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para
su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el dise-
ño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas pú-
blicas dirigidas a la niñez.

Y, circundando los derechos constitucionales de nuestra ni-
ñez, el artículo sexto de nuestra Carta Magna se prevé que
el derecho a la información será garantizado por el Estado,
asimismo que toda persona tiene derecho al libre acceso a
información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y
difundir información e ideas de toda índole por cualquier
medio de expresión.

Las niñas, niños y adolescentes no pueden ser privados de
su derecho a ser informados.

En jerarquía jurídica, la Convención sobre los Derechos
del Niño,2 establece en su artículo 13.1 que el niño tendrá
derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas
de todo tipo.



Además, en el artículo 17, la Convención prevé que los es-
tados Parte reconocen la importante función que desempe-
ñan los medios de comunicación y velarán porque el niño
tenga acceso a información y material procedentes de di-
versas fuentes nacionales e internacionales, en especial la
información y el material que tengan por finalidad promo-
ver su bienestar social, espiritual y moral y su salud física
y mental. Con tal objeto, señala la Convención, los estados
parte: alentarán a los medios de comunicación a difundir
información y materiales de interés social y cultural para el
niño.

En el ámbito nacional, la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, en relación con la reforma que se
promueve, establece en el artículo 13 que las niñas, niños y
adolescentes tienen derecho a la libertad de expresión y de
acceso a la información. En este sentido, la Ley prevé que de-
berán que el Estado deberá garantizar el derecho de niñas, ni-
ños y adolescentes a expresar su opinión libremente, así co-
mo a buscar, recibir y difundir información.

Precisa es la Ley en mención al establecer que niñas, niños
y adolescentes tienen derecho al libre acceso a la informa-
ción y señalar que el Estado promoverá la difusión de in-
formación y material que tengan por finalidad asegurar su
bienestar social y ético, así como su desarrollo cultural y
salud física y mental.

Según datos de un estudio del Instituto Federal de Teleco-
municaciones (Ifetel) se observó que la mayoría de los pro-
gramas de televisión que ven los niños mexicanos de entre
4 y 12 años no están diseñados para ellos.

Es por ello que se propone se establezcan en la carta de
programación programas desarrollados por niñas y niños
de asuntos propios de la niñez y su relación con la activi-
dad del Poder Legislativo. 

De acuerdo con los Estudios sobre oferta y consumo de
programación para público infantil en radio, televisión ra-
diodifundida y restringida,3 de la oferta para público in-
fantil, 74 por ciento son caricaturas. Otra conclusión que
arrojó ese estudio es que la presencia de contenidos para
niños y niñas se ha incrementado en la televisión restringi-
da en los últimos años.

Esta iniciativa es congruente con la recomendación del Ins-
tituto Federal de Telecomunicaciones que determinó nece-
sario que se prevean mecanismos que incentiven a las tele-
visoras a incluir barras de programación dirigidas al público

infantil en las que se destaquen la cultura, el deporte, la con-
servación del medio ambiente, el respeto a los derechos hu-
manos, el interés superior de la niñez, la igualdad de géne-
ro y la no discriminación. 

La televisión pública, como Canal 11, ha tenido durante mu-
chos años una “Barra Infantil” en su programación. 

A destacar que en la página electrónica del Canal del
Congreso existe un espacio destinado para niñas, niños y
adolescentes: 

https://www.canaldelcongreso.gob.mx/congresoNinos

La iniciativa, pretende reforzar esta estrategia con progra-
mas dirigidos a niñas, niños y adolescentes en su progra-
mación diaria. 

El Congreso no ha sido ajeno al derecho de los niños a par-
ticipar en asuntos que les afectan, El Parlamento de las Ni-
ñas y los Niños de México4 es la más importante estrategia
para dar voz a las niñas, niños y adolescentes.

El Parlamento de las Niñas y los Niños de México se fun-
damentó en los puntos de acuerdo aprobados por las Cá-
maras de Diputados y de Senadores del honorable Congre-
so de la Unión el 30 de abril de 2002. Donde se establece
que se realizará con una periodicidad anual y tendrá como
sede en forma alterna cada una de las Cámaras del Con-
greso de la Unión. La realización de El Parlamento de las
Niñas y los Niños de México, se lleva coordinadamente por
el Poder Legislativo con la Secretaría de Educación Públi-
ca, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Infancia (Uni-
cef) y el Instituto Nacional Electoral. 

Finalmente, y para ilustrar la discusión de la propuesta se
adjunta el siguiente comparativo:
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Por lo fundado y motivado y, con base en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 6, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración de esta honorable asamblea el presente

Decreto por el que se adiciona el numeral 4 del artículo
4 del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se adiciona el numeral 4 al artículo 4 del
Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 4.

1. a 3. …

4. El Canal, en su programación, procurará que la in-
formación sea accesible a niñas, niños y adolescentes.

La Comisión realizará las medidas conducentes a fin
de que, a propuesta de la Comisión de los Derechos de
la Niñez y Adolescencia, se establezca en la carta de
programación programas desarrollados por niñas y
niños de asuntos propios de la niñez y su relación con
la actividad del Poder Legislativo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Comisión Bicamaral, en un plazo que no ex-
ceda los noventa días posteriores a la entrada en vigor del
presente decreto convocará a especialistas y organismo de

la sociedad civil a diseñar los proyectos de programas diri-
gidos a niñas, niños y adolescentes.

Tercero. La Comisión, dentro de los noventa días siguien-
tes a la publicación del presente decreto emitirá los linea-
mientos para la programación de los contenidos para niñas,
niños y adolescentes. 

Cuarto. La Comisión Bicamaral en la ejecución del pre-
sente decreto se podrá asesorar de las comisiones de niñez
de las Cámaras del Congreso de la Unión.

Notas

1 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

2 https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf

3 https://expansion.mx/negocios/2015/02/10/ninos-mexicanos-ven-
mas-programas-de-adultos-que-infantiles

4 https://www.diputados.gob.mx/parlamento_infantil/framesa.htm

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de noviembre de 2022.— Dipu-
tada Olga Luz Espinosa Morales (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, LEY GENERAL
PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA

Y LA DELINCUENCIA Y LEY FEDERAL
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Leyes General de Víctimas; General para la Preven-
ción Social de la Violencia y la Delincuencia, y Federal
contra la Delincuencia Organizada, a cargo de la diputada
Gabriela Sodi, del Grupo Parlamentario del PRD

Quien suscribe, diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fer-
nanda Sodi Miranda, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática en la LXV Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72, inciso H,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, numeral 1, fracción I, del artículo 77, numerales



1 y 3, del artículo 78 y 102, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Víc-
timas, la Ley General para la Prevención Social de la Vio-
lencia y la Delincuencia y la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada, bajo el siguiente

Planteamiento del problema

La violencia en contra de los niñas, niños y adolescentes es
una problemática latente a nivel nacional, de tal forma que el
Estado tiene la obligación de promover y proteger sus dere-
chos fundamentales, sin embargo, en los últimos años estu-
dios e investigaciones tanto de organizaciones nacionales co-
mo internacionales han visibilizado los altos índices de casos
de violencia que se ejercen en contra de este grupo vulnera-
ble, por lo que se requiere implementar medidas, protocolos
o políticas públicas que tengan como finalidad salvaguardad
su integridad y derechos fundamentales.

Exposición de Motivos

La Organización Mundial de la Salud (OMS), define al
maltrato infantil “como los abusos y la desatención de
que son objeto los menores de 18 años, e incluye todos
los tipos de maltrato físico o psicológico, abuso sexual,
desatención, negligencia y explotación comercial o de
otro tipo que causen o puedan causar un daño a la salud,
desarrollo o dignidad del niño, o poner en peligro su su-
pervivencia, en el contexto de una relación de responsa-
bilidad, confianza o poder”,1 de acuerdo a la misma or-
ganización es una problemática internacional, ya que
diversos estudios han revelado que aproximadamente “a
nivel mundial, 1 de cada 2 niñas y niños de entre 2 y 17
años sufre algún tipo de violencia cada año. Según una
revisión global, se estima que 58 por ciento de las niñas
y los niños en América Latina y 61 por ciento en Améri-
ca del norte sufrieron abuso físico, sexual o emocional en
el último año”.2

Por su parte, el Fondo de las Naciones Unidas para la In-
fancia (Unicef) en México ha planteado para el análisis de
la violencia y sus diversas manifestaciones lo dispuesto en
el artículo 19o. de la Convención sobre los Derechos del
Niño y la observación general número 13 del Comité de los
Derechos del Niño, que plasma que se entiende por violen-
cia “toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, des-
cuido o trato negligente, malos tratos o explotación, inclui-
do el abuso sexual mientras el niño se encuentre bajo la

custodia de los padres, de un representante legal o de cual-
quier otra persona que lo tenga a su cargo”.3

Datos estadísticos revelados por con la Encuesta Nacional
de Violencia contra las Mujeres en 2003, indican que 42
por ciento de ellas fueron golpeadas en su niñez por sus
padres o familiares; 21.5 por ciento declaró haber recibido
insultos de manera reiterada y 16.5 por ciento haber sido
humillada, además de incidentes de violencia emocional en
la etapa escolar durante su infancia, entre los que destaca-
ban el sentimiento de inferioridad por ser mujer, violencia
física o represalias por negarse al hostigamiento sexual. Es
decir, la discriminación y la violencia de género inician con
las niñas en su mayoría.4

Asimismo, diferentes investigaciones han definido los di-
versos tipos de maltratos en contra de niñas, niños y ado-
lescentes, siendo estas las siguientes: 

• Maltrato físico. Supone una agresión física que pone
en riesgo la integridad física del niño o niña.

• Abuso sexual. El abuso sexual comprende cualquier ac-
tividad sexual con un niño o niña (exposición a material
pornográfico, relaciones sexuales, tocamientos etcétera.).

• Maltrato psicológico. Se produce cuando se dan ata-
ques verbales contra el niño o la niña, por ejemplo, re-
prendiéndoles continuamente, ignorándolos o aislándolos.

• Maltrato médico. Es el caso de que una persona apor-
ta información falsa sobre la enfermedad de un niño que
requiere atención médica, de forma que se le pone en
peligro de sufrir lesiones.

• Abandono. Un niño o niña sufre abandono cuando no
se le aporta comida, refugio, afecto, educación, o aten-
ción médica.5

Las expresiones de maltrato en contra de este grupo vulne-
rable pueden darse en cualquier ámbito de su vida cotidia-
na, como son en la familia, la escuela o la comunidad, por
lo que incrementa la probabilidad de que sean constantes y
repetitivas; tal situación puede traer consecuencias graves
a corto y largo plazo, ya que suelen ser causantes de estrés,
provocando trastornos del desarrollo cerebral temprano, o
al sistema nervioso e inmunitario, de igual forma la Orga-
nización Panamericana de la Salud (OPS) ha mencionado
las problemáticas que se generan por la exposición a la vio-
lencia como son “a la salud física, sexual, reproductiva y
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mental, incluido el deterioro del desarrollo social, emocio-
nal y cognitivo, lesiones y problemas de salud a lo largo de
sus vidas, así como la adopción de conductas de alto ries-
go como fumar, abuso de alcohol, drogas y sexo sin pro-
tección. Los costos sociales y económicos de la violencia
son altos y a menudo para toda la vida, incluido el bajo ren-
dimiento escolar, un mayor riesgo de desempleo y pobreza,
así como una asociación a la pertenencia en pandillas o cri-
men organizado”.6

La violencia o violencias que se ejercen sobre las infancias
y adolescencias no se restringen a una actividad u acción
específica, estas son multifactoriales y por ende deben ser
atendidas con esta perspectiva, pensemos por ejemplo en la
“violencia sexual, la cual no se reduce a la violación, sino
que engloba una serie de conductas que vulneran la digni-
dad e integridad de niñas, niños y adolescentes, mismas
que la mayoría de las veces son minimizadas, ignoradas, e
incluso justificadas, bajo el argumento de que las personas
menores de edad mienten, confunden o distorsionan las
conductas de los adultos o, incluso, son responsabilizadas
de provocarlas, lo cual es reflejo de la falta de reconoci-
miento de su carácter de titulares de derechos y del desco-
nocimiento sobre las características de la etapa vital en la
que se encuentran”.7 Esto es un claro ejemplo del ejercicio
de poder y violencia sobre las infancias. 

De acuerdo a lo anterior, a nivel nacional esta problemá-
tica es preocupante, dado que existen altos índices de de-
litos en contra de este sector poblacional, tan sólo en
2021 la Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económicos (OCDE) consideró a México como el
primer país del mundo en abuso sexual de menores, de-
bido a que, de cada mil casos de abuso sexual cometidos
contra menores en el país, sólo 100 se denuncian, y de
estos, únicamente 10 por ciento llega ante un juez, y só-
lo 1 por ciento recibe una sentencia condenatoria. De
igual manera, durante del periodo 2020-2021, el Secreta-
riado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, registró “107 feminicidios de mujeres de entre 0 y
17 años en México, lo que quiere decir que cada mes 9
niñas y mujeres adolescentes han perdido la vida a causa
de feminicidio. De estos feminicidios, 15 fueron con ar-
ma de fuego y 17 con arma blanca. En el mismo periodo,
mil 79 niñas, niños y adolescentes han sido víctimas de
homicidio doloso a nivel nacional (168 mujeres y 911
hombres). En total, 799 personas de entre 0 y 17 años
han perdido la vida por homicidio con arma de fuego”.8

Finalmente, de acuerdo con la Red por los Derechos de
la Infancia en México (Redim) en lo que va de 2022, dos

mil 736 menores de edad fueron atendidos en hospitales
por violencia familiar. Dos mil 393 de las afectadas son
mujeres.

Lamentablemente las niñas, niños y adolescentes que se
sufren maltrato infantil difícilmente denuncian, debido al
miedo o a las repercusiones, pues quienes cometen estos
actos en su contra suelen ser primordialmente familiares,
de manera que es necesario el fortalecimiento de accio-
nes que tengan como propósito visibilizar y concientizar
a las autoridades y a la población en general, no obstan-
te, es necesaria la implementación de mecanismos que
coadyuven en la erradicación de delitos en materia de
violencia infantil, de tal forma que se debe garantizar en
todo momento el acceso a la justicia, sin temor a la pres-
cripción o desconocimiento de las autoridades.

Por último, la Convención sobre los Derechos del Niño es
un instrumento jurídico, ratificado y firmado por el Esta-
do mexicano, por lo que forma parte de la ley suprema del
país, como se establece en el artículo 133 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, de modo
que sus disposiciones son de observancia general y de
cumplimiento obligatorio, puesto que, en dicha Conven-
ción, se establece lo siguiente:

“Artículo 19 

1. Los estados parte adoptarán todas las medidas legis-
lativas, administrativas, sociales y educativas apropia-
das para proteger al niño contra toda forma de perjui-
cio o abuso físico o mental, descuido o trato
negligente, malos tratos o explotación, incluido el abu-
so sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custo-
dia de los padres, de un representante legal o de cual-
quier otra persona que lo tenga a su cargo”.

Estudios como el Mapeo sobre mecanismos comunitarios de
protección infantil, presentado por ChildFund México en
2018, sostienen que la carencia de mecanismos y procedi-
mientos legales que obliguen a las autoridades comunitarias
a denunciar los hechos evitando la presentación de una de-
nuncia penal y la intervención de la Procuraduría de Protec-
ción de Niñas, Niños y Adolescentes municipal o estatal.9

Como resultado, y atendiendo lo expuesto con los tratados
internacionales, y en atención y prevención de delitos que
vulneren los derechos fundamentales de las niñas, niños y
adolescentes; y entendiendo al principio rector de acceso a
una vida libre de violencia, se presenta el siguiente cuadro



en el que se puede comparar, la reforma y adición a las le-
yes que se propone realizar:
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Por lo anteriormente expuesto, razonado y fundado, some-
to a su consideración el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se adiciona una fracción V Bis al ar-
tículo 116 de la Ley General de Víctimas, para quedar
como sigue:

Ley General de Víctimas

Artículo 116. Las instancias públicas, competentes en las
materias de seguridad pública, desarrollo social, desarrollo
integral de la familia, salud, educación y relaciones exte-
riores, de cada uno de los órdenes de gobierno, dentro de
su ámbito de competencia, deberán

I. a V. …

V Bis. Implementar programas, planes, políticas pú-
blicas, protocolos y acciones, según corresponda, de
prevención, denuncia, atención y erradicación de la
violencia ejercida contra niñas, niños y adolescentes,
observando el interés superior de la niñez y la inte-
gralidad de los derechos, conforme a lo dispuesto en
los tratados internacionales de que el Estado mexi-
cano sea parte y en las leyes nacionales; 

VI. a XII. …

…

…

…

…

…



Artículo Segundo. Se reforman la fracción XI del artículo 4;
el primer párrafo del artículo 11(;) y las fracciones IV y V del
artículo 11 y se adiciona una fracción VI al artículo 11 (y) así
como el inciso e) de la fracción XVIII del artículo 15, todos
de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia
y la Delincuencia: para quedar como sigue:

Ley General para la Prevención Social de la Violencia y
la Delincuencia

Artículo 4. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. a X. …

XI. Violencia: De manera enunciativa más no limita-
tiva, se refiere al acto u omisión en el que el uso deli-
berado del poder o de la fuerza física, ya sea en grado de
amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un
grupo o comunidad, cause o tenga muchas probabilidades
de causar lesiones, muerte, daños a la integridad, liber-
tad y dignidad, o psicológicos, así como trastornos del
desarrollo o privaciones. Quedan incluidas las diversas
modalidades que tiene la violencia como la de género, la
ejercida contra niñas, niños y adolescentes, la juvenil,
la delictiva, la institucional y la social, entre otras.

Artículo 15. El Centro Nacional tendrá, además de las que
le confiere la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública y demás disposiciones aplicables, las siguien-
tes atribuciones:

I. a XVII. ...

XVIII. Generar y recabar información sobre

a) a d) ...

e) El ejercicio y modelos de erradicación de la vio-
lencia hacia grupos vulnerables o en riesgo, con
particular énfasis en la que afecta a niñas, niños
y adolescentes, incluyendo, al menos, la violencia
física, sexual y psicológica;

f) ...

XIX. a XXVI. ...

Artículo 11. El acceso a la justicia y la atención integral a
las víctimas de la violencia o de la delincuencia debe con-
siderar la asistencia, protección, reparación del daño, la

prevención de la doble victimización y la imprescriptibi-
lidad, a través de: 

I. La atención inmediata y efectiva a víctimas de delitos,
en términos del impacto emocional y el proceso legal,
velando por sus derechos y su seguridad en forma 
prioritaria; 

II. La atención psicológica especializada, inmediata y
subsecuente realizada por profesionales, considerando
diferentes modalidades terapéuticas; 

III. La atención específica al impacto en grupos espe-
cialmente vulnerables a desarrollar problemas derivados
de delitos violentos; 

IV. Brindar respuesta a las peticiones o solicitudes de in-
tervención presentadas por las víctimas de la violencia y
la delincuencia, a través de los mecanismos creados 
para ese fin, 

V. La reparación integral del daño que incluye el reco-
nocimiento público, la reparación del daño moral y ma-
terial, y las garantías de no repetición; y

VI. En el caso de los delitos contemplados en la frac-
ción V del artículo 2o. de esta ley, relativos a los delitos
contra personas menores dieciocho años, los plazos a
que se refiere este artículo son imprescriptibles.

Artículo Tercero. Se reforma la fracción V del artículo 2o.
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para
quedar como sigue:

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada

Artículo 2o. Cuando tres o más personas se organicen de
hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, con-
ductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resul-
tado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, se-
rán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la
delincuencia organizada:

I. a IV. ...

V. Corrupción de personas menores de dieciocho años
de edad o de personas que no tienen capacidad para
comprender el significado del hecho o de personas que
no tienen capacidad para resistirlo previstos en los artí-
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culos 200, 201; pornografía de personas menores de die-
ciocho años de edad o de personas que no tienen capa-
cidad para comprender el significado del hecho o de
personas que no tienen capacidad para resistirlo, previs-
to en el artículo 202, 202 Bis; turismo sexual en contra
de personas menores de dieciocho años de edad o de
personas que no tienen capacidad para comprender el
significado del hecho o de personas que no tiene capa-
cidad para resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203
Bis; lenocinio de personas menores de dieciocho años
de edad o de personas que no tienen capacidad para
comprender el significado del hecho o de personas que
no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artícu-
lo 204, y demás delitos en contra del libre desarrollo
de la personalidad, en lo que corresponde a delitos
cometidos contra niñas, niños o adolescentes, o de
personas que no tienen capacidad para comprender
el significado del hecho o de personas que no tienen
capacidad para resistirlo; asalto, previsto en los artí-
culos 286 y 287; tráfico de menores o personas que no
tienen capacidad para comprender el significado del he-
cho, previsto en el artículo 366 Ter; y robo de vehículos,
previsto en los artículos 376 Bis y 377 del Código Penal
Federal, o en las disposiciones correspondientes de las le-
gislaciones penales estatales o de la Ciudad de México;

VI. a IX. ...

...

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente de-
creto los congresos locales contarán con un plazo de 120
días para armonizar su respectiva legislación.

Notas
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2022.— Dipu-
tada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda (rúbrica).»

Se turna a las  Comisiones Unidas de Justicia, y de Se-
guridad Ciudadana, para dictamen.



LEY MINERA

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Minera, en materia de otorgamiento de concesiones
mineras, suscrita por los diputados Alfredo Vázquez Váz-
quez, Mayra Alicia Mendoza Álvarez y Judith Celina Ta-
nori Córdova, del Grupo Parlamentario de Morena. (La
iniciativa podrá ser consultada en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

«Iniciativa que reforma el artículo 1o. y adiciona el 65
Quáter a la Ley Federal de Protección al Consumidor, a
cargo del diputado Mauricio Prieto Gómez, del Grupo Par-
lamentario del PRD

El que suscribe, diputado Mauricio Prieto Gómez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática en la LXV Legislatura del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II y 72, letra H, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I,
76, numeral 1, fracción II, 77, numeral 1, y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete para la conside-
ración de esta Honorable asamblea la presente iniciativa
que reforma el artículo 1 y adiciona el artículo 65 Quáter
de la Ley Federal de Protección al Consumidor, de confor-
midad con la siguiente

Exposición de Motivos

En los últimos años en el mundo, los servicios de alojamien-
to temporal para turistas y visitantes, han sufrido una profun-
da transformación. Transitamos del hospedaje tradicional en
hoteles, en su mayoría de grandes cadenas mundiales, al ser-
vicio de alojamiento temporal en menor capacidad de habita-
ciones, en casas y departamentos particulares, que surgieron
como una alternativa económica, empática y de acceso in-
mediato para las personas que buscaban una opción de res-
puesta inmediata, ante la falta de disponibilidad en los esta-
blecimientos hoteleros.

La descripción anterior es conocida en el mundo como
Airbnb, cuyo significado es AirBed & Breakfast (cama de
aire y desayuno en español), que se organiza a través de
una plataforma de hospedaje, y que en la actualidad es la
más popular del mundo. 

De acuerdo con Forbes, Airbnb cuenta con más de 6 millo-
nes de anuncios de alojamiento en191 países. 

En nuestro país, estos novedosos servicios de hospedaje a
través de alojamientos temporales en casa o departamentos
son una realidad en su presencia y funcionamiento, han re-
basado y se ofrecen no solo en ciudades y lugares turísti-
cos; los huéspedes lo pueden usar en cualquier lugar de
nuestro territorio, lo que ha impulsado que algunas autori-
dades intervengan en este modelo de servicio.

Un ejemplo de ello, las autoridades de la CDMX, que desde
2018 incorporaron en el Código Fiscal de la Ciudad de Mé-
xico, la obligación de inscribirse en el padrón del impuesto
correspondiente en su carácter de intermediario, promotor o
facilitador para efecto de coadyuvar en el cumplimiento de lo
establecido en el artículo 164 de este Código.

Como consecuencia de tal disposición tributaria el gobier-
no capitalino y la empresa Airbnb –la principal plataforma
en línea de hospedaje compartido a nivel global–, firmaron
un convenio de colaboración para imponer este gravamen.
De igual manera en materia de protección de los consumi-
dores, se tiene que aprovechar los avances tecnológicos pa-
ra establecer las medidas legales que eviten los incumpli-
mientos y abusos en contra de los consumidores.

La regulación fiscal que se mencionó en los renglones an-
teriores es, sin duda paso importante, pero no deberá ser el
único; debemos voltear a ver estos servicios de alojamien-
to compartido en casas y departamentos desde la perspec-
tiva de los usuarios, denominados en esta iniciativa como
huéspedes.

Hasta la fecha no existe una disposición en la Ley Federal
de Protección del Consumidor que específicamente se re-
fiera para la protección de miles de consumidores de este
servicio.

Por lo que se busca que las personas que optan por utilizar
este modelo de hospedaje tengan condiciones de trato si-
milar de aquellas que se hospedan en hoteles exprofeso que
brindan servicios de hospedaje tradicionales, es decir que
estén amparados por una ley del consumidor. 
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De igual forma en esta reforma se modifica la fracción X
del artículo 1 que corresponde de la protección de los de-
rechos de las personas en actividades de consumo, am-
pliando la descripción de condiciones por condición social,
salud, religión, preferencia sexual.

A continuación, se presenta cuadro comparativo de la pro-
puesta de iniciativa, en la primera columna se transcribe el
texto vigente, la segunda columna representa el espíritu de
la propuesta.

En mérito de lo anterior, se somete para la consideración de
esta Honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto que reforma el artículo 1 y adiciona el artículo
65 Quáter de Ley Federal del Consumidor.

Único. Reforma la fracción X del artículo 1 y se adiciona
un artículo 65 Quáter de Ley Federal del Consumidor, en
materia de los servicios de alojamiento compartido en ca-
sas o departamentos de Ley Federal del Consumidor, para
quedar como sigue:

Artículo 1.-…

…

…

I. … al IX…



X. La protección de los derechos por la condición so-
cial, de salud, de religión, por opiniones, de preferen-
cias sexuales, de la infancia, adultos mayores, personas
con discapacidad, indígenas, afromexicanos y

…

Capítulo VI BIS
De los servicios de alojamiento compartido 

en casas o departamentos

Artículo 65 Quáter. - Las disposiciones del presente Ca-
pítulo aplican en los servicios de hospedaje a través de
alojamiento temporal en casas o departamentos, que se
ofrecen mediante distintas aplicaciones digitales. En la
celebración y prestación de dichos servicios se cumpli-
rá con lo siguiente:

I. Contratar una póliza de seguro de hogar, que
ofrezca la protección necesaria para las personas, in-
mueble y los bienes que se encuentren en ella, para
cubrir los gastos derivados de accidentes que pueden
darse en el lugar;

II. Proporcionar en condiciones de higiene y limpie-
za adecuadas la casa o departamento y habitaciones
privadas con capacidad para 2 huéspedes o menos;

III. Facilitar la información de contacto del anfi-
trión, de seguridad, de las normas y restricciones
pertinentes;

IV. Disponer de un detector de humo, un detector de
monóxido de carbono y un extintor de incendios;

V. Divulgar previamente las normas de la comunidad
de vecinos u otras normas establecidas por las orga-
nizaciones de inquilinos, las normas de la casa o de-
partamento y la guía para el huésped;

VI. Informar al huésped en el momento de reservar
un alojamiento, las comisiones de servicio y gastos de
limpieza qué va a pagar y cómo se distribuye, y;

VII. Garantizar en caso de no proporcionar el servi-
cio, si el alojamiento no es como debería, si el anfi-
trión no facilita las llaves o acceso al lugar o se pre-
senta algún contratiempo en el viaje, el reembolso
y en su caso cubrir la cobertura por daños que se
ocasionen.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de noviembre de 2022.—
Diputado Mauricio Prieto Gómez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.

INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL
MURO DE HONOR DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS EL NOMBRE DE UNIVERSIDAD 
MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO

«Iniciativa de decreto para inscribir con letras de oro en el
Muro de Honor de la Cámara de Diputados el nombre
“Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo”, a
cargo de la diputada María Macarena Chávez Flores, del
Grupo Parlamentario del PRD

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y en observancia de los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, propongo a esta soberanía iniciativa con proyecto
de decreto para que se inscriba con letras de oro en el Mu-
ro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro “Uni-
versidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo”, bajo la
siguiente

Exposición de Motivos

La trayectoria e historia de las instituciones académicas
universitarias está relacionada con sus estudiantes, con sus
académicos, pero sobre todo con su tradición, y en el caso
de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo
esta tradición se remonta hasta el Siglo XVI. 

Esta casa de estudios tiene su origen en la fecha del 15 de
octubre de 1917, pero sus antecedentes históricos nos
transportan hasta 1540, durante ese año aconteció que don
Vasco de Quiroga tuvo a su cargo la fundación, en la ciu-
dad de Pátzcuaro, del Colegio de San Nicolás Obispo; 
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El Colegio de San Nicolás de Obispo

Por vía y gracia de las gestiones acertadas de don Vasco, la
corona de España tuvo a bien expedir una Cédula Real con
fecha del 1o. de mayo de 1543, en la que aceptaba asumir
el patronazgo del colegio, con lo que a partir de esa fecha
pasaba a ser el Real Colegio de San Nicolás Obispo, esta-
mos hablando de plenos tiempo del virreinato mexicano.

Pasados los años y con el cambio de la residencia episco-
pal de Pátzcuaro a Valladolid, el colegio San Nicolás tam-
bién fue trasladado y fusionado al Colegio de San Miguel
Guayangareo. Ya en el Siglo XVII, Fray Domingo de Ulloa
recibió la bula de Clemente VIII, que ordenaba establecer
un Seminario Conciliar aprovechando la infraestructura del
colegio de San Nicolás.

La reforma en su reglamento y constituciones durante el fi-
nal del Siglo XVII hizo que el colegio llevara a cabo la mo-
dificación al plan de estudios, la cual se cristalizaría a prin-
cipios del Siglo XVIII, en esta reforma se incluirían las
asignaturas de Filosofía, Teología Escolástica y Moral a la
gama de estudios. Gracias a un Real Decreto fechado el 23
de noviembre de 1797, se concedió al San Nicolás el privi-
legio de incorporar las cátedras de Derecho Civil, el cual
más adelante sería cuna de destacados juristas de la histo-
ria de nuestro país, y de Derecho Canónico a su estructura.

La Guerra de Independencia

El movimiento independentista mexicano le debe mucho al
Colegio San Nicolás, el inicio del Siglo XIX, trajo que, del
semillero que se constituyó entre maestros y alumnos nico-
laítas, entre ellos Miguel Hidalgo y Costilla, José María
Morelos, José Sixto Verduzco, José María Izazaga e Igna-
cio López Rayón, todos ellos destacados y comprometidos
insurgentes independentistas, llamarán la atención del go-
bierno virreinal, lo que llevó a la clausura y a la persecu-
ción como proscritos de nuestros héroes nacionales.

La lucha por la independencia de nuestro país tuvo el peso
necesario de pausar únicamente la actividad de la nicolaí-
ta, esta guerra tuvo el mérito de formar parte de la consti-
tución de México como nación. El peso de la independen-
cia de cualquier país compensa con creces los efectos
secundarios como lo fue que nuestra universidad michoa-
cana tuviese que aguardar a ser revivida.

Pasado el momento de una guerra por la libertad de los me-
xicanos y una vez consumado el nacimiento de nuestro 

país como estado independiente, es decir; ya consumada la
Independencia de México, había que dar de nuevo vida a
las instalaciones del plantel, y durante la década de los
años veinte del Siglo XIX, esto fue después de arduas plá-
ticas con los representantes de la Iglesia y por otra parte
los representantes de un aun joven Estado Mexicano, se
cedió por parte de autoridades eclesiásticas el 21 de octu-
bre de 1845, a la Junta Subdirectora de Estudios de Mi-
choacán el Patronato del plantel.

Una vez establecido este antecedente y fundamento jurídi-
co, como base para la toma de decisiones, el gobernador
Melchor Ocampo dio luz verde para su reapertura el 17 de
enero de 1847, otorgándole el nombre de Primitivo y Na-
cional Colegio de San Nicolás de Hidalgo, con ello se dio
un nuevo amanecer en la vida de la institución.

La Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo

La Revolución Mexicana y su triunfo trajeron consigo un
México completamente nuevo, y en el caso del estado de Mi-
choacán, el ingeniero Pascual Ortiz Rubio tomó la iniciativa
en sus manos de transformar este colegio a ser foro de la bús-
queda de la verdad, sin perder su espíritu, esencia y tradición,
legados estos de sus antecedentes como colegio, logrando
así establecer a esta como; “Universidad Michoacana de San
Nicolás de Hidalgo” el 15 de octubre de 1917, formada con
la base del Colegio de San Nicolás de Hidalgo, las Escuelas
de Artes y Oficios, la Industrial y Comercial para Señoritas,
Superior de Comercio y Administración, Normal para profe-
sores, Normal para profesoras, Medicina y Jurisprudencia,
además de la Biblioteca Pública, el Museo Michoacano, el de
la Independencia y el Observatorio Meteorológico del estado.

Uno de los crisoles de la preservación y difusión de la cultu-
ra, promoción y tradición de la investigación científica, vigi-
lante del ejercicio decoroso del derecho por parte de sus egre-
sados y orgullosos de sus académicos e intelectuales es la
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, casa de
estudios que, después de más de cinco siglos, ha tenido la for-
tuna de ser origen de muchos cambios para México, pues de
sus encuentros, y del intercambio de la universalidad de las
ideas y de las opiniones, han surgido grandes políticos y es-
tadistas mexicanos, quienes han hecho trascendentales cam-
bios en la historia de nuestra nación.

La dimensión de su legado, su historia, su tradición y su pre-
sencia en el pensamiento y en la cultura de México la hacen
baluarte de los valores que unen y permiten la flexión en to-
das las facetas de la sociedad mexicana, lo cual nos permite



afirmar que su diario jornal está tapizado de estudiantes y
académicos, pasados y presentes, quienes fundamentan el
México que conocemos hoy y el de nuestra historia.

La Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo
merece un lugar junto a la Universidad Nacional Autóno-
ma de México y junto al Instituto Politécnico Nacional for-
mando una terna como pilares de la formación de los me-
xicanos prominentes en todos los campos sin dejar de lado
lo principal; el humanismo. 

De las instituciones antes mencionadas, la nicolaíta mere-
ce sobradamente su lugar junto a estas destacadas escuelas
porque haciendo a un lado los rankings nacionales o inter-
nacionales, la nicolaíta tiene lo que les falta a muchas
otras; su presencia en la historia de cinco siglos en la his-
toria de cualquier país.

Es notorio que, la Universidad Michoacana ha tenido una
participación activa en la defensa de la democracia pues el
sentido de esta se manifiesta en la formación de cada uno
de sus egresados, de entre los cuales solo se puede decir a
bien su sentido del discutir político en la libre discusión de
las ideas y en la tolerancia de todas las formas de pensa-
miento, y así apoya la conciencia política y la creación de
otros semilleros de debate y discusión, hasta hacer de cada
lugar de intercambio de palabras, un foro en la búsqueda de
la verdad sin olvidar la palabra crítica. 

Aunado a esto y justo antes de finalizar esta exposición de
motivos, no omitiré mencionar que, la convicción de solici-
tar el reconocimiento del Congreso mexicano a esta univer-
sidad, es de sobra fundamentada, pues las grandes naciones
dan siempre gran reconocimiento a sus raíces formadas en
su historia, por lo tanto tengo a bien mencionar que partien-
do del lema de esta Universidad; “Cuna de héroes, crisol de
pensadores” tomaremos como base para contemplar su tra-
dición, pues este otrora colegio, nos dio héroes, heroísmo,
pensadores e ideas. 

A la vista de los argumentos aquí expuestos, es que se pro-
pone la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto para que se inscriba con letras de oro en el Mu-
ro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro
“Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo”.

Artículo Único. Inscríbase con letras de oro en el Muro de
Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro “Universidad
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo”.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de diciembre de 2022.— Dipu-
tada y diputado: Macarena Chávez Flores, Roberto Carlos López Gar-
cía (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona los artículos 261 y 266 del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada María del Rocío Co-
rona Nakamura, del Grupo Parlamentario del PVEM

La que suscribe, diputada federal María del Rocío Coro-
na Nakamura, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México de la LXV Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de es-
ta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adicionan los artículos 261 y 266 del Código Penal
Federal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Sin lugar a duda, tanto para toda la sociedad como para
cualquier gobierno, el bienestar familiar es tema de coinci-
dencia e interés, siendo motivo de unión y preocupación y
más aún cuando nos referimos a los integrantes más pe-
queños, es decir a los menores de edad que la conforman. 

Afortunadamente, nuestro marco normativo incluye un sin
número de reglamentaciones dirigidas a la protección de la
familia, en este orden de ideas, el artículo 4o. de nuestra
Carta Magna protege el desarrollo de la familia, el cual a la
letra señala:

“Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley.
Esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia.”1
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Lo anterior es importante reconocer que ha sido significa-
tivo para salir adelante, mejorar y progresar como sociedad
y como Nación, no solo económicamente, sino en todos los
aspectos que tienen que ver con el adelanto, desarrollo y
crecimiento como individuos.

De ahí que muchos de los esfuerzos gubernamentales se
hayan dirigido al desarrollo de los individuos, pero siempre
visualizando el impacto que estos cambios tendrán en la es-
fera pública, social y familiar. 

Por ello, es fundamental que estemos atentos a las accio-
nes, políticas y programas implementados para atender ne-
cesidades básicas como educación, salud, empleo, igual-
dad, vivienda, seguridad pública, entre muchas más.

Alcanzar la cobertura y el pleno acceso a todos estos dere-
chos beneficiaran directamente a toda la familia en su con-
junto y en muchos casos, particularmente a los menores de
edad que las integran.

A lo largo de nuestra historia se ha puesto especial interés
e inversión significativa de recursos públicos en crear tan-
to servicios como instituciones encomendadas exclusiva-
mente a ofrecer bienestar, estabilidad y protección para las
familias y sus integrantes más vulnerables, ya sea menores
de edad, adolescentes, mujeres, personas con capacidades
diferentes o adultos mayores.

Sin embargo, a pesar de que se ha logrado mucho al res-
pecto hemos visto como en algunos aspectos, incluso in-
dispensables para el desarrollo adecuado de la sociedad y
cada uno de sus integrantes, nos hemos quedado cortos ge-
nerando en consecuencia insuficiencias que nos han lleva-
do a rezagos y problemas estructurales graves.

Es una realidad que existen muchas amenazas latentes que
pueden afectar a toda la sociedad en su conjunto, o bien a
ciertos grupos en situación de vulnerabilidad y margina-
ción que pueden encontrarse en entornos de peligro hacia
su integridad o bien, su vida misma.

Un ejemplo de lo anterior es lo referente a la crisis de in-
seguridad que se vive en el país, dicho problema estructu-
ral enraizado desde hace décadas no coloca cotidianamen-
te en situaciones de riego y peligro. Lamentablemente, si
bien esta situación nos afecta a todos en general los meno-
res de edad son quienes se encuentran mayormente amena-
zados y vulnerables.

En nuestro país, los menores de edad ya sea por la socie-
dad o la misma familia, muchas veces han sido deposita-
rios y blanco de muchos intereses ajenos a su seguridad,
bienestar, desarrollo, crecimiento e interés supremo, en
otros casos la inseguridad los ha dejado huérfanos, sin la
protección que los padres les deben proveer. 

Incluso en algunas ocasiones dicha desprotección los ha
llevado a que sean utilizados como medio para cometer di-
versos delitos, algunos de ellos graves, lo anterior resulta
inadmisible y representa a la vez uno de los enormes pen-
dientes que tenemos con nuestra niñez.

De acuerdo con información del Censo de Población y Vi-
vienda realizado por el Inegi en el año 2020, existen apro-
ximadamente 38.3 millones de niñas, niños y adolescentes
de entre 0 y 17 años de edad, los cuales representan el 30.4
por ciento de la población total.2

De dicho grupo poblacional al menos 10.1 millones de ni-
ñas y niños tienen la edad de entre 0 y 4 años, es decir el
26.3 por ciento, asimismo, 10.8 millones son menores de
entre 5 y 9 años, es decir el 28.1 por ciento; 10.9 millones
de menores son de entre 10 y 14 años, el 28.6 por ciento; y
finalmente, aproximadamente 6.5 millones son adolescen-
tes de entre 15 y 17 años de edad, es decir el 17 por ciento
de esta población.3

Los números anteriores dan cuenta de la cantidad impor-
tante de menores que necesitan de nuestra protección y tu-
tela, velando en todo momento por su pleno acceso a todos
sus derechos esenciales, así como garantizarles entornos
seguros para su adecuado desarrollo.

Por ello, requerimos identificar en tiempo y forma cada
una de sus necesidades y demandas para que estas sean es-
cuchadas y atendidas de manera oportuna, así como estar
alertas de las amenazas que los asechan. 

En la actualidad uno de los peligros que los acecha y re-
quiere urgente atención es el abuso sexual infantil, un deli-
to que los amenaza y puede atentar en contra de su vida, su
crecimiento y su desarrollo.

Un delito que muchas veces se minimiza o bien se desesti-
ma no solo en materia de credibilidad a nuestros menores
que señalan haberlo padecido, sino también en su denun-
cia, investigación, prevención y sanción. 



De acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas para la In-
fancia (Unicef), el abuso sexual infantil se entiende cuando
“un niño es utilizado para la estimulación sexual de su agre-
sor (un adulto conocido o desconocido, un pariente u otro ni-
ño, niña y adolescente) o la gratificación de un observador.
Implica toda interacción sexual en la que el consentimiento
no existe o no puede ser dado, independientemente de si el ni-
ño entiende la naturaleza sexual de la actividad e incluso
cuando no muestre signos de rechazo”.4

Asimismo, en el delito de abuso sexual infantil, el agresor,
además de ser generalmente alguien cercano o conocido, sue-
le ser “sumamente amable y realizar el abuso sexual sin vio-
lencia, por medio de la manipulación o seducción hacia la
víctima, esto genera culpa, vergüenza y/o miedo, sumando a
que en muchas ocasiones no se da la credibilidad por el vín-
culo que existe con el agresor, en donde se suele escuchar“có-
mo crees que tu padrastro sería capaz de algo así”.5

Aunado a lo anterior se señala también que las repercusio-
nes o daños que sufren las víctimas de abuso sexual infan-
til son multifacéticas y además “tienen distintas afectacio-
nes que se presentan desde que sucede el abuso y
prevalecen hasta la adultez, por ejemplo, en su salud men-
tal pueden presentar trastornos de conducta alimentaria,
depresión, ansiedad, dificultades de sueño, síntomas somá-
ticos, comportamientos suicidas, trastorno del pánico,
comportamientos de alto riesgo como consumo de sustan-
cias, trastornos de estrés postraumático, por mencionar so-
lo algunas”.6

Es por ello, por lo grave y prevaleciente de este delito que
requerimos urgentemente el mejorar la protección que co-
mo país, gobierno y sociedad ofrecemos a todos nuestros
menores de edad en contra de situaciones de abuso sexual
infantil que puedan presentarse.

El tema es sumamente alarmante y como se ha señalado re-
quiere de atención urgente y oportuna para poder erradi-
carlo, prevenirlo y en su caso sancionarlo de manera ade-
cuada. 

De acuerdo a sitios especializados en la materia, sabemos
que el abuso sexual infantil en nuestro país en fechas re-
cientes ha reportado un incremento de al menos un 496 por
ciento. En nuestro hoy en día se registran anualmente que
poco más de 4.5 millones de niñas, niños y adolescentes
son víctimas de abuso sexual.7

Aunque también hay organizaciones en la materia que afir-
man que en realidad se trata de al menos 5.4 millones de
casos de este delito de abuso sexual infantil que se regis-
tran en todo el país al año.8

Este reciente crecimiento exponencial de la prevalencia del
abuso sexual infantil se presume que es en parte derivado
por el confinamiento impuesto por la pandemia emanada
de la Covid-19, pero también debemos reconocer y aceptar
que se debe a la debilidad de nuestras leyes, el desinterés
social e incluso la complacencia institucional que ha otor-
gado y dotado históricamente de impunidad y tolerancia a
este delito grave.

Tristemente sabemos que en nuestro país “1 de cada 4 ni-
ñas ha sufrido algún tipo de abuso sexual antes de los 18
años, mientras que en el caso de los niños es uno de cada
6; sin embargo, sólo uno de cada 10 niños y niñas hablará
sobre este tipo de actos, es decir, en 90 por ciento de los ca-
sos permanecen en silencio, por diversas causas”.9

Además, se tiene información que en 7 de cada 10 ataques de
abuso sexual infantil el agresor sea un familiar de la víctima
y el 72 por ciento de estos ataques ocurran en el hogar.10

Asimismo, se tiene identificado que el 90 por ciento de to-
dos los reportes por abuso sexual infantil sea cometido en
niñas y el 10 por ciento restante en niños, pero se señala
que lo anterior puede ser un porcentaje equivocado y que
no refleje la realidad, ya que en nuestro país todavía pre-
valece la cultura en la cual estereotipadamente los niños no
lloran, no se quejan y no revelan sus emociones, gracia a lo
cual este tipo de casos no se dan a conocer.11

Por igual, sabemos con esta misma información que en
nuestro país el 28.5 por ciento de todos los casos registra-
do por abuso sexual infantil se comete en menores de entre
7 y 11 años de edad, el 22.9 por ciento en menores adoles-
centes de entre 12 y 15 años de edad y finalmente un 16.1
por ciento en menores de entre 4 y 6 años de edad.12

Lamentablemente a pesar de la gravedad de todo lo ante-
rior se ha señalado que de cada 1000 casos de abuso sexual
en contra de menores en todo el país, solo 10 de estos son
denunciados y de todas estas denuncias solo el 10 por cien-
to llegan al juez y de este 10 por ciento, solo en un 1 por
ciento se obtiene una sentencia condenatoria por el delito
cometido en contra de una niña, niño o adolescente.13 Fi-
nalmente, “al menos 9 de cada 10 casos de abuso sexual in-
fantil en todo nuestro país, no son denunciados”.14
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Como podemos observar el reto que tenemos en materia de
prevención, erradicación y sanción del abuso sexual infantil
es dolorosamente enorme. De acuerdo a la Organización pa-
ra la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), nues-
tro país ocupa el lugar número uno en todo el mundo en ma-
teria de abuso sexual infantil.15

Si bien es cierto que en materia de combate al abuso sexual
infantil se han logrado importantes avances, las cifras an-
tes señaladas demuestran que en cuanto a abuso infantil se
trata no ha sido suficiente y falta mucho por hacer ante la
gravedad de la situación y la cada vez mayor prevalencia.

Afortunadamente contamos con un marco legal que contem-
pla este tipo de delito, el artículo 260 del Código Penal Fede-
ral lo castiga con una pena que puede ir de 6 a 10 años de pri-
sión y hasta 200 días de multa, el cual a la letra indica: 

“Artículo 260. Comete el delito de abuso sexual quien
ejecute en una persona, sin su consentimiento, o la obli-
gue a ejecutar para sí o en otra persona, actos sexuales
sin el propósito de llegar a la cópula.

A quien cometa este delito, se le impondrá pena de seis
a diez años de prisión y hasta doscientos días multa.

Para efectos de este artículo se entiende por actos se-
xuales los tocamientos o manoseos corporales obsce-
nos, o los que representen actos explícitamente sexuales
u obliguen a la víctima a representarlos.

También se considera abuso sexual cuando se obligue a
la víctima a observar un acto sexual, o a exhibir su cuer-
po sin su consentimiento.

Si se hiciera uso de violencia, física o psicológica, la pe-
na se aumentará en una mitad más en su mínimo y 
máximo”.16

Asimismo, en lo que se refiere particularmente a nuestros
menores de edad respecto a este delito, encontramos en el ar-
tículo 261 de este mismo ordenamiento que se impondrá una
pena de 6 a 13 años de prisión y una multa de 500 días: 

“Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso sexual en
una persona menor de quince años de edad o en persona
que no tenga la capacidad de comprender el significado del
hecho, aun con su consentimiento, o que por cualquier cau-
sa no pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo en sí o en

otra persona, se le impondrá una pena de seis a trece años
de prisión y hasta quinientos días multa.

Si se hiciera uso de violencia, la pena se aumentará en una
mitad más en su mínimo y máximo.”17

Sin embargo, a pesar de que la pena impuesta no es baja y
se encuentra muy bien conceptualizado e identificado el
delito de abuso sexual infantil en el Código Penal Federal
la realidad nos ha hecho ver que existe un vacío el cual es-
tá permitiendo que este delito continue ocurriendo.

Existen casos en los cuales ante este tipo de delitos en con-
tra de nuestros menores de edad el agresor elude la sanción
correspondiente y establecida en el marco jurídico por ser
beneficiario de arreglos generalmente económicos que les
otorguen el “perdón”.

Arreglos que les otorgan la libertad y con ello evadir la jus-
ticia, que no hace otra cosa más que re-victimizar a nues-
tros menores de edad víctimas directas de este delito.

Se trata de una ventana de oportunidad para estos delin-
cuentes que debemos tajantemente cerrar para por un lado
garantizar se les castigue y se les aplique una pena confor-
me a lo establecido en la ley, y de manera paralela dar un
mensaje firme de nuestro rechazo absoluto a estas acciones
cometidas en contra de los menores de edad y nuestro com-
promiso como sociedad para erradicarlas, sancionarlas y
prevenirlas. 

Por lo antes expuesto la presente iniciativa tiene como ob-
jetivo reformar el artículo 261 del Código Penal Federal,
para establecer que, ante el delito de abuso sexual en una
persona menor de quince años de edad o en persona que no
tenga la capacidad de comprender el significado del hecho,
aun con su consentimiento, o que por cualquier causa no
pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo en sí o en otra per-
sona; queda prohibida la aplicación de indultos, perdón u
otras medidas similares de impunidad que impidan la in-
vestigación, procesamiento o sanción y cualquier otra me-
dida para determinar la verdad y obtener reparación plena
del delito.

Asimismo, propongo reformar el artículo 266 del Código Pe-
nal Federal, para establecer que a quien sin violencia realice
cópula con persona menor de quince años de edad; realice có-
pula con persona que no tenga la capacidad de comprender el
significado del hecho o por cualquier causa no pueda resistir-



lo; o con fines lascivos introduzca por vía anal o vaginal cual-
quier elemento o instrumento distinto del miembro viril en
una persona menor de quince años de edad o persona que no
tenga capacidad de comprender el significado del hecho, o
por cualquier causa no pueda resistirlo, sea cual fuere el sexo
de la víctima; también le queda prohibida la aplicación de in-
dultos, perdón u otras medidas similares de impunidad que
impidan la investigación, procesamiento o sanción y cual-
quier otra medida para determinar la verdad y obtener repa-
ración plena de esos delitos.

Las reformas que planteo se expresan más claramente, en
el siguiente cuadro comparativo:

Con estas reformas no estamos siendo punitivos ni reite-
rativos, por el contrario, estamos siendo puntuales y deci-
sivos en nuestros esfuerzos no solo por sancionar estos

delitos graves, sino también para erradicarlos y prevenir-
los con la contundencia que se requiere.

El no realizar las modificaciones planteadas puede derivar en
una laguna misma que representa una ventana de oportunidad
e impunidad para los delincuentes que cometen estos daños
irreparables en contra de nuestros menores de edad.

Si bien es necesario reconocer que esta reforma por sí sola
no va a solucionar el problema prevaleciente en nuestro pa-
ís en materia de abuso sexual infantil, la realidad a la que
nos enfrentamos nos permite deducir que si representa un
avance significativo y un paso importante en su preven-
ción, erradicación y castigo.

Un paso que es necesario llevar a cabo y cuya omisión nos
ha costado empeñar el futuro y la seguridad de millones de
niñas, niños y adolescentes en nuestro país a manos de un
delito cobarde, grave y sumamente dañino como lo es el
abuso sexual infantil.

Quienes integramos la presente soberanía, estamos obliga-
dos a hacer algo al respecto de manera contundente. 

Debemos urgentemente reaccionar y hacer algo para prote-
ger a nuestras niñas, niños y adolescentes que están siem-
pre siendo acechados por un delito grave y sumamente da-
ñino como lo es el abuso sexual infantil, un delito que
puede presentarse y hacerles daño en cualquier lugar en
que se encuentren, así sea su propio hogar y que puede ser
cometido por quien debería cuidarlos y protegerlos. 

Por todo ello, se somete a la consideración de esta honora-
ble asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se adicionan los artículos 261 y 266
del Código Penal Federal

Artículo Único. Se adicionan un párrafo tercero al ar-
tículo 261 y un párrafo tercero al artículo 266 del Có-
digo Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso sexual en
una persona menor de quince años de edad o en persona
que no tenga la capacidad de comprender el significado del
hecho, aun con su consentimiento, o que por cualquier cau-
sa no pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo en sí o en
otra persona, se le impondrá una pena de seis a trece años
de prisión y hasta quinientos días multa.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2022 / Apéndice 53



Año II, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2022 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados54

Si se hiciera uso de violencia, la pena se aumentará en una
mitad más en su mínimo y máximo.

Queda prohibida la aplicación de indultos, perdón u
otras medidas similares de impunidad que impidan la
investigación, procesamiento o sanción y cualquier otra
medida para determinar la verdad y obtener la repara-
ción plena del daño causado por el delito materia de es-
te artículo.

Artículo 266. Se equipará a la violación y se sancionará de
ocho a treinta años de prisión:

I. Al que sin violencia realice cópula con persona menor
de quince años de edad;

II. Al que sin violencia realice cópula con persona que
no tenga la capacidad de comprender el significado del
hecho o por cualquier causa no pueda resistirlo; y

III. Al que sin violencia y con fines lascivos introduzca
por vía anal o vaginal cualquier elemento o instrumento
distinto del miembro viril en una persona menor de
quince años de edad o persona que no tenga capacidad
de comprender el significado del hecho, o por cualquier
causa no pueda resistirlo, sea cual fuere el sexo de la
víctima.

Si se ejerciera violencia física o moral, el mínimo y el má-
ximo de la pena se aumentará hasta en una mitad.

Queda prohibida la aplicación de indultos, perdón u
otras medidas similares de impunidad que impidan la
investigación, procesamiento o sanción y cualquier otra
medida para determinar la verdad y obtener la repara-
ción plena del daño causado por los delitos materia de
este artículo.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día posterior
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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ataques-ocurren-en-el-hogar/

8 https://www.semmexico.mx/desde-cladem-abuso-sexual-infantil-en-
mexico/

9 https://www.milenio.com/policia/abuso-sexual-infantil-mexico-inci-
dencia-denuncias/

10 https://www.puntoporpunto.com/reportajes-2/reportajes-en-punto/
abuso-sexual-infantil-ha-crecido-496-en-mexico-la-mayoria-de-los-
ataques-ocurren-en-el-hogar/

11 https://www.puntoporpunto.com/reportajes-2/reportajes-en-punto/
abuso-sexual-infantil-ha-crecido-496-en-mexico-la-mayoria-de-los-
ataques-ocurren-en-el-hogar/

12 https://www.puntoporpunto.com/reportajes-2/reportajes-en-punto/
abuso-sexual-infantil-ha-crecido-496-en-mexico-la-mayoria-de-los-
ataques-ocurren-en-el-hogar/

13 https://www.puntoporpunto.com/reportajes-2/reportajes-en-punto/
abuso-sexual-infantil-ha-crecido-496-en-mexico-la-mayoria-de-los-
ataques-ocurren-en-el-hogar/

14 https://www.puntoporpunto.com/reportajes-2/reportajes-en-punto/
abuso-sexual-infantil-ha-crecido-496-en-mexico-la-mayoria-de-los-
ataques-ocurren-en-el-hogar/

15 https://www.puntoporpunto.com/reportajes-2/reportajes-en-punto/
abuso-sexual-infantil-ha-crecido-496-en-mexico-la-mayoria-de-los-
ataques-ocurren-en-el-hogar/

16 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPF.pdf

17 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPF.pdf



Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2022.— Dipu-
tada María del Rocío Corona Nakamura (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

«Iniciativa que adiciona el artículo 73 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Angélica Peña Martínez, del Grupo Parlamentario
del PVEM

La que suscribe, diputada Angélica Peña Martínez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, de la LXV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en el numeral 1, frac-
ción I, del artículo 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someto a la consideración de esta honora-
ble asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona el artículo 73 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El derecho al acceso a la justicia y la tutela judicial efectiva
es un derecho humano, éste se encuentra protegido por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Gra-
cias a este derecho podemos accionar iniciar un procedi-
miento para dirimir cualquier controversia legal, promover
medios de defensa o hacer valer un derecho hasta que se emi-
ta una sentencia definitiva que ponga fin al procedimiento.

En muchas ocasiones con el fin de fundar y motivar las re-
soluciones, el juzgador emplea un lenguaje técnico y difí-
cil de comprender, lo cual, en algunos casos en específico,
podría vulnerar el derecho de acceso a la justicia y la tute-
la judicial efectiva en su dimensión comunicacional, la
cual exige que toda la información relevante que se le pro-
porciona a una persona esté disponible en formatos de co-
municación que pueda comprender fácilmente, por esta ra-
zón es necesario que cuando se emita una resolución
definitiva se adjunte una sentencia de fácil acceso que se
adapte a las necesidades de los interesados cuando alguna
de las partes sea un menor de edad.

El derecho al acceso a la justicia ha cobrado gran relevancia
en los últimos años y se encuentra sujeto a un proceso de evo-
lución que no ha concluido. Su origen histórico lo ubicamos
en el concepto del due process of law del common law inglés,
la norma según la cual los individuos no deben ser privados
de su vida, libertad o propiedad sin que previamente se les
brinde una oportunidad de defensa judicial efectiva.1

Esta evolución ha sido evidente, pues dentro del sistema
normativo Internacional este derecho humano ha sido pre-
visto por diversos instrumentos y su cobertura ha sido am-
pliada poco a poco.

La Declaración Universal de Derechos Humanos contem-
pla de manera muy general que: 

“Artículo 8. Toda persona tiene derecho a un recurso
efectivo, ante tribunales nacionales competentes, que le
ampare contra actos que violen sus derechos fundamen-
tales reconocidos por la Constitución o por la ley”2

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos (PIDCP) amplía el alcance de este Derecho
Humano pues no se limita solamente a garantizar el de-
recho de acceder a un recurso efectivo, sino que consi-
dera que en dicho procedimiento se deben garantizar el
principio de igualdad, imparcialidad e independencia, así
como las garantías mínimas de las que debe gozar toda
persona acusada por un delito:

“Artículo 14. 1. Todas las personas son iguales ante los
tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá de-
recho a ser oída públicamente y con las debidas garan-
tías por un tribunal competente, independiente e impar-
cial, establecido por la ley, en la substanciación de
cualquier acusación de carácter penal formulada contra
ella o para la determinación de sus derechos u obliga-
ciones de carácter civil. 

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que
se presuma su inocencia mientras no se pruebe su cul-
pabilidad conforme a la ley.

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un deli-
to tendrá derecho, en plena igualdad, a las siguientes ga-
rantías mínimas:

a) A ser informada sin demora, en un idioma que com-
prenda y en forma detallada, de la naturaleza y causas
de la acusación formulada contra ella;
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b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados pa-
ra la preparación de su defensa y a comunicarse con un
defensor de su elección;

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse per-
sonalmente o ser asistida por un defensor de su elección;
a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que
le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia
lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuita-
mente, si careciere de medios suficientes para pagarlo;

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo
y a obtener la comparecencia de los testigos de descar-
go y que éstos sean interrogados en las mismas condi-
ciones que los testigos de cargo;

f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no
comprende o no habla el idioma empleado en el tribunal

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a con-
fesarse culpable. …”3

Sin duda alguna, el derecho de acceso a la justicia es de su-
ma importancia, pues representa la puerta de acceso para el
reclamo de los otros derechos humanos y se encuentra vin-
culado su ejercicio con otras normas internacionales de de-
rechos humanos, como la no discriminación y el derecho a
la igualdad.

Dentro de nuestro marco normativo el derecho al acceso a
la justicia y la tutela judicial efectiva está previsto en el se-
gundo párrafo del artículo 17 constitucional de la siguien-
te manera:

“Artículo 17. …

Toda persona tiene derecho a que se le administre justi-
cia por tribunales que estarán expeditos para impartirla
en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo
sus resoluciones de manera pronta, completa e impar-
cial, además de que su servicio será gratuito, y las cos-
tas judiciales prohibidas...”

Aunado a lo anterior, de acuerdo con el criterio sostenido por
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo di-
recto en revisión 3788/2017, el derecho al acceso a la justicia
tiene tres dimensiones, jurídica, física y comunicacional.4, 5

Jurídica: El acceso a la justicia exige a los Estados que to-
das las personas con discapacidad tengan un acceso efec-
tivo a los procedimientos judiciales por sí mismas, ya sea
como partícipes directos o indirectos, lo que está estre-
chamente vinculado con el reconocimiento de su capaci-
dad jurídica; asimismo, exige la tutela de la igualdad pro-
cesal de la persona con discapacidad, ya que en su
ausencia existirían obstáculos para que su acceso a la jus-
ticia sea efectivo. 

Física: Requiere que puedan acceder, en igualdad de
condiciones que los demás, a las instalaciones en las que
se llevan a cabo los procedimientos jurisdiccionales y a
las oficinas judiciales. 

Comunicacional: Exige a los Estados garantizar que toda
la información relevante que se les proporciona esté dis-
ponible en formatos de comunicación que puedan com-
prender fácilmente, como en un texto de lectura fácil.

Derivado de la reforma constitucional del 2011 los dere-
chos humanos en nuestro país han cobrado una gran rele-
vancia, pues no solo se les da reconocimiento a los dere-
chos previstos en nuestra Carta Magna y en los tratados
internacionales, sino que también se establece la obliga-
ción del Estado mexicano de promover, respetar, proteger
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad.

El principio de interdependencia6 establece que el goce y
ejercicio de un derecho está vinculado a que se garanticen el
resto de los derechos; así mismo, establece que la violación
de un derecho pone también en riesgo los demás derechos.

El derecho al acceso a la justicia tiene una estrecha relación
con el principio referido, ya que si éste llega a vulnerarse
de cualquier forma, atentaría directamente contra el resto
de los derechos de una persona, pues no podría acudir ante
un tribunal a promover algún mecanismo de defensa si al-
guien viola alguno de sus derechos como el patrimonio, la
libertad, la dignidad, entre otros.

Ahora bien, para garantizar a las personas menores de edad
el acceso a la justicia en condiciones de igualdad en todas
sus dimensiones es obligación del Estado que se lleven a
cabo todas las medidas necesarias para que éstas puedan
participar efectivamente en los procedimientos judiciales,
ya sea directa o indirectamente, en igualdad de condiciones
con el resto de las personas tomando en cuenta su edad,



instrucción escolar, contexto del asunto, entre otros facto-
res que permitan conocer sus necesidades, como una forma
de garantizar un acceso real a la justicia.

Para poner fin a un procedimiento es necesario que el juz-
gador emita una sentencia fundada y motivada en la que se
encuentren vertidas sus consideraciones acerca del sentido
del fallo, en muchas ocasiones, con el objeto de cumplir
con el principio de exhaustividad, el juzgador emplea un
lenguaje jurídico lleno de tecnicismos el cual puede llegar
a ser difícil de comprender, por lo cual debe ser un derecho
de las personas menores de edad el poder acceder a una
sentencia de lectura fácil para garantizar su acceso a la jus-
ticia en igualdad de condiciones.

Aunado a lo anterior y siendo evidente la necesidad de ga-
rantizar este derecho la Segunda Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación emitió el “Acuerdo General 1/2019
que regula el procedimiento a seguir en los asuntos de su
conocimiento que involucren personas o grupos de perso-
nas en situación de vulnerabilidad”, el cual establece que:

“En los juicios y/o procesos en que se involucren dere-
chos de niñas, niños y adolescentes, personas con disca-
pacidad, personas migrantes y sujetas a protección in-
ternacional, personas, comunidades y pueblos indígenas
y en todos aquellos casos en que los Ministros integran-
tes de esta Segunda Sala así lo estimen necesario por
considerar que por las características y condiciones so-
ciales de alguna o algunas de las partes en el juicio así
lo ameriten e incluso por tratarse de casos que revisten
las características de importancia y trascendencia social
para lograr un adecuado y efectivo acceso a la justicia,
se elaborará además del formato tradicional de sen-
tencia, uno de lectura accesible y sencilla que tam-
bién deberá someterse a votación de los integrantes
de la Sala en términos de las disposiciones legales
aplicables”7

Además, con el propósito de coadyuvar a que las personas
con necesidades especiales de protección puedan acceder
plenamente a las sentencias que afecten su esfera jurídica,
el Consejo de la Judicatura Federal ha emitido recomenda-
ciones para que los juzgadores puedan emitir sentencias en
formato de lectura fácil, por ejemplo:8

-Personificar el texto acorde a la edad, desarrollo cog-
noscitivo y grado de madurez.

-Utilizar un lenguaje simple, directo y cotidiano.

-Evitar tecnicismos, conceptos abstractos, abreviaturas
e iniciales.

-En caso de utilizar conceptos abstractos estos deberán
ser ilustrados con ejemplos.

-Si es posible, apoyarse en fotografías, gráficos o 
símbolos.

Gracias a que algunos juzgadores han seguido estas reco-
mendaciones, se han logrado avances en la impartición de
justicia, por ejemplo, el pasado 7 de enero de 2022 una
Juez de Control de Tamaulipas, Carmen Marquina, emitió
una sentencia simple, firmada en Mante, para que una me-
nor de edad víctima de abuso sexual pudiera entender que
se hizo justicia, dicha resolución tuvo un gran impacto en
redes sociales tanto en América Latina como Europa.9

La necesidad de que se implementen ajustes al procedi-
miento para garantizar el acceso a la justicia a personas
menores de edad a través de la emisión de sentencias de
lectura fácil es evidente y ya se han presentado en legisla-
turas anteriores propuestas con este propósito, las cuales,
lamentablemente, no fueron dictaminadas.

Si bien es cierto que a través de las recomendaciones emi-
tidas por el Consejo de la Judicatura Federal se han logra-
do avances, lo cierto es que la emisión de sentencias de lec-
tura fácil no tiene el carácter de obligatorio, por lo cual es
necesario que en las leyes aplicables se establezca de ma-
nera específica la obligación referida.

En este contexto, considero pertinente que dicha obliga-
ción se encuentre prevista en la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, ya que es en este or-
denamiento donde están consagrados de manera específica
los derechos de las personas menores de edad.

Con el objetivo de exponer de forma clara y precisar el
contenido de la presente iniciativa se presenta el siguiente
cuadro comparativo:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de:

Decreto por el que se adiciona el artículo 73 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artícu-
lo 73 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 73. (…)

En los juicios y/o procesos en que se involucren dere-
chos de niñas, niños o adolescentes, a petición de parte,
el juzgador deberá emitir además del formato tradicio-
nal de sentencia, uno de lectura accesible, tomando en
cuenta la edad del menor, con el fin de salvaguardar su
derecho de acceso a la justicia.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2547/20.pdf

2 https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-
rights

3 https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/in-
ternational-covenant-civil-and-political-rights

4 ADR-3788-2017-180402.pdf (scjn.gob.mx)

5 Detalle - Tesis - 2018631 (scjn.gob.mx) 

6 https://www.cndh.org.mx/documento/los-principios-de-universali-
dad-interdependencia-indivisibilidad-y-progresividad-de-los

7 DOF - Diario Oficial de la Federación

8 https://www.cjf.gob.mx/micrositios/DGDHIGAI/campanasDifu-
sion.htm cartelGuiaEmitirSentenciaFormatoLecturaFacil.jpg (1200×
1440) (cjf.gob.mx)

9 “Tu y tus hermanas no tienen la culpa”: Jueza explica a niña la sen-
tencia contra su hermano y primo (noticias-de-mexico.com)

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre del 2022.—
Diputada Angélica Peña Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, para dictamen.

LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN
FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN 

COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS

«Iniciativa que reforma el artículo 24 de la Ley General en
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desapari-
ción Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de
Búsqueda de Personas, a cargo de la diputada María del
Rocío Corona Nakamura, del Grupo Parlamentario del
PVEM

La que suscribe, diputada federal María del Rocío Coro-
na Nakamura, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México de la LXV Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta asamblea la presente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 24 de la
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de
Personas, Desaparición cometida por Particulares y del
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, al tenor de
la siguiente:
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Exposición de Motivos

A pesar de que es innegable que la actual administración a ni-
vel federal ha dado un giro favorable y exitoso en cuanto a la
manera de afrontar y enfrentar la inseguridad que prevalece
en nuestro país y esto ha sido benéfico, como lo he expuesto
en diversas ocasiones, en materia de violencia e inseguridad
en nuestro país, es preciso iniciar reconociendo un factor fun-
damental y decisivo en este tema, la pesada herencia de inse-
guridad que dejaron gobiernos pasados, ésta hace que hoy se
viva una inusual tendencia al alza de muchos delitos que se
cometen en el país. Sobra decir que esta situación es alta-
mente y preocupante sobremanera.

Por ello, hacerle frente a los delitos y a la inseguridad que
existe en todo el país e incidir de manera positiva en la per-
cepción de la misma que día a día viven las familias mexi-
canas, no es una tarea nueva, pero si es urgente atenderla.

Es un pendiente que también, durante administraciones an-
teriores, se relegó o bien se disimuló su atención, por lo
que hoy el delito y la inseguridad parece haberse instalado
permanentemente en nuestro tejido social, es decir, peli-
grosamente, ya se normalizó.

Este escenario, sin duda alguna, no conviene a nadie, afor-
tunadamente es una tarea que este gobierno ya está asu-
miendo cabalmente y en este proceso de resolverla, hemos
visto que indudablemente se requiere de la corresponsabi-
lidad de todos los gobiernos en los tres niveles y de la so-
ciedad en su conjunto, en todos los pendientes existentes,
por pequeños que se asuman.

De no hacerse así, poco se logrará y se verán limitadas las
capacidades de generar las oportunidades, el crecimiento y
el desarrollo que requerimos como sociedad y como nación
y, además, incluso seguiremos viendo reducida nuestra dis-
ponibilidad de recursos públicos que podrían ser destina-
dos a la mejora social e infraestructura pública.

Por ello, tenemos que hacer muchas cosas y tomar un sin-
número de medidas urgentemente en materia de seguridad.
Y, más aún, si contamos con un gobierno a nivel federal el
cual valientemente ha asumido la responsabilidad y el reto
que ello conlleva. No podemos seguir como sociedad, o
bien como país, con una inseguridad que limita y restringe
nuestras libertades básicas y, además, amenaza nuestra in-
tegridad y atenta en contra de nuestra vida misma, todos te-
nemos que hacer algo. 

Hemos visto que este es un círculo negativo y vicioso que
termina afectándonos directa o indirectamente a todos por
igual, tanto en el presente, como también hacia el futuro.
Impostergablemente, todos, desde nuestras facultades, es-
tamos obligados a cooperar, proponer y ayudar en el com-
bate, la sanción, la denuncia y la prevención de todo delito
en todo nuestro país.

Pero también, y a la par, tenemos que poner nuestra aten-
ción, empeño y esfuerzo en el cuidado de las víctimas, tan-
to directas como indirectas, del delito en nuestro país, es
decir, hacernos cargo de las consecuencias derivadas de es-
te mal. Y en este propósito, quienes integramos la presente
Soberanía, no estamos exentos, ni de la obligación, ni del
compromiso.

Tenemos una corresponsabilidad real y pendiente con to-
dos los gobiernos del país de los tres niveles que hay para
coadyuvar en brindar seguridad a la población en general,
pero también, y de forma paralela, de promover la denun-
cia, proteger a las víctimas directas o indirectas de los de-
litos, salvaguardar la reparación del daño y de garantizar la
protección, paz y la tranquilidad en todos y cada uno de los
rincones del país. Ante esto, ningún pendiente en materia
de inseguridad es menor, ni puede ser postergado o, peor
aún, tolerado.

En esta lógica, hay un delito sumamente grave y cada vez
más recurrente que no estamos atendiendo como el caso lo
amerita. Es un delito sumamente lacerante que destruye, no
solo la vida de las víctimas directas que tienen la desgracia
de ser su presa, sino también, atenta en contra, o bien, pue-
de destruir incluso, la estabilidad emocional, financiera y la
salud de toda la familia, me refiero a la desaparición forza-
da de personas o la desaparición de personas cometida por
particulares. 

Con el simple hecho de nombrarlo, percibimos la gravedad
de este delito dada su capacidad de destruir, como dije an-
teriormente, no solo la vida de la víctima sino, también, la
vida de sus familiares de forma permanente.

Es un delito grave ante el cual no podemos rendirnos, ba-
jar la guardia, ni mucho menos, permitir o sobrellevar el
más mínimo recoveco en nuestra ley o la menor laxitud en
nuestro marco jurídico que lo favorezca, le ofrezca impu-
nidad o la más mínima ventaja, oportunidad o complacen-
cia para que se siga cometiendo en prejuicio de toda la so-
ciedad. Porque es un delito en el que, en materia de sus
víctimas, no hace distinción alguna sobre género o edad.
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En lo que respecta a la desaparición forzada de personas, se
entiende, a partir de la redacción del artículo 2 de la Con-
vención contra la Desaparición Forzada de la Organización
de las Naciones Unidas (ONU), se trata del arresto, la de-
tención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de
libertad que sean obra de agentes del Estado, o de personas
o grupos de personas que actúan con la autorización, el
apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la negativa
a reconocer dicha privación de libertad o del ocultamiento
de la suerte o el paradero de la persona desaparecida, sus-
trayéndola a la protección de la ley.1

Asimismo, se señala que, en otras palabras, la desaparición
forzada es un arresto, secuestro, detención, o cualquier otra
forma de privación de la libertad no reconocida y realizada
por agentes del Estado, es decir, hecha por servidoras o ser-
vidores públicos, o bien, por personas o grupos que actúen
con la autorización, el apoyo o la aprobación del Estado.2

Finalmente se advierte que, la desaparición forzada se carac-
teriza por la negación de las autoridades a reconocer dicha
privación de la libertad y por la ocultación de información so-
bre la suerte o el paradero de la persona desaparecida, evi-
tando así que la víctima pueda ser protegida por las leyes.3

Como podemos ver es un tema grave, que se agrava aún
más si consideramos lo que especialistas en la materia han
advertido y señalado al respecto sobre la situación que ac-
tualmente priva en nuestro país. La preocupación no es pa-
ra menos y todo lo anterior se agrava si tomamos en cuen-
ta las actuales estadísticas que tenemos en materia de este
delito. 

Desde el 2018, cuando entró en vigor la Ley General de
Desaparición de Personas, sólo 36 personas han recibido
sentencia por el delito de desaparición forzada en México,4

pese a que hay más de 105 mil desaparecidos según cifras
oficiales.5

Asimismo, se señala, sobre este delito grave y lacerante,
que las sentencias no se logran por la falta denuncia y de
una investigación integral, además, de que hay una gran ci-
fra negra en el tema de familias que no denuncian por mie-
do, trámites burocráticos o revictimización.6 Eso es incon-
cebible y, como podemos ver, nos ha traído serias y muy
lamentables consecuencias.

Ahora bien, en materia de desaparición de personas por
particulares, el panorama es igual de grave, hiriente y pre-

ocupante. Al respecto, tenemos, de acuerdo a medios in-
formativos y el Comité contra las Desapariciones Forzadas
de las Naciones Unidas (CED), que nuestro país está cerca
de llegar a las 100 mil desapariciones pues actualmente su-
ma alrededor de 98 mil casos de personas desaparecidas de
las cuales aproximadamente 3 mil se dieron durante 2022.7

Asimismo, se reconoció y se alertó que en nuestro país la
crisis de desapariciones se intensificó en los últimos 15
años pues el 98 por ciento de las desapariciones registradas
actualmente se dieron entre 2006 y 2021.8

Por último, de igual forma, estos medios informativos se-
ñalan que el Comité contra las Desapariciones Forzadas de
las Naciones Unidas reveló que la mayoría de las víctimas
de desapariciones son hombres jóvenes, sin embargo, se ha
observado un incremento en las desapariciones de menores
de edad y mujeres.9

A su vez, estos mismos medios informativos especificaron
que, de acuerdo con el informe nuevamente del Comité
contra las Desapariciones Forzadas de las Naciones Uni-
das, en la mayoría de los casos de desaparecidos las vícti-
mas fueron personas del sexo masculino de entre 15 y 40
años de edad.10 Se ha advertido también que a raíz de la
pandemia de Covid-19 se agudizó la tendencia al alza en
las desapariciones de niñas y niños a partir de 12 años de
edad, adolescentes y mujeres.11 Y que algunas de las cau-
sas de las desapariciones forzadas detectadas por el Comi-
té de la ONU son:

-Robo o sustracción de niñas y niños

-Ocultamiento de agresiones sexuales o feminicidios

-Reclutamiento de grupos del crimen organizado

-Represalias de criminales

-Trata o explotación sexual.12

Nuevamente, como podemos darnos cuenta también con
estos datos, tenemos pendientes graves y crecientes en ma-
teria de desaparición de personas en todo nuestro país. Pen-
dientes ante los cuales no podemos seguir omitiendo o di-
simulando aceptación, reconocimiento, identificación,
prevención, erradicación y sanción con todo el peso de la
ley, es un delito que está engrosando nuestras lamentables
estadísticas en materia de violencia en nuestro país.
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Por eso, debemos estar atentos a cualquier falla o resquicio
en nuestras leyes que le ofrezcan esa puerta giratoria de im-
punidad y, a la vez, proveea de prevalencia de esta modali-
dad de delito grave que tanto daño nos hace.

Una de estas fallas o deficiencias que no podemos dejar de
lado, aunque se asuma menor o se considere insignifican-
te, se da en nuestra ley en materia de las fiscalías especia-
lizadas que tiene que haber en todo nuestro país para com-
batir este delito, buscar a las personas desaparecidas y
apoyar a las víctimas indirectas.

En la fracción XI del artículo cuarto de nuestra Ley General
en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desapari-
ción Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de
Búsqueda de Personas, publicada hace poco en el mes de no-
viembre del año 2017, se establece lo que son las fiscalías es-
pecializadas, de acuerdo con la siguiente redacción:

“Artículo 4. Para efectos de esta Ley se entiende por:

I. a X. …

XI. Fiscalías Especializadas: a la Fiscalía Especializada
de la Fiscalía y de las Procuradurías o Fiscalías Locales
cuyo objeto es la investigación y persecución de los de-
litos de Desaparición Forzada de Personas y la cometi-
da por particulares;”13

En otras palabras, las fiscalías especializadas que obligato-
riamente deben estar presentes en todas las procuradurías o
fiscalías locales de todo el país. Deben de ser forzadamen-
te fiscalías especializadas porque, no solo están obligadas
a realizar tanto la investigación como la persecución, sino
también, de acuerdo a la fracción VIII del artículo 49 de es-
te mismo ordenamiento anteriormente citado, están sujetas
a atender modelos de instrumentos rectores para el funcio-
namiento y la coordinación con las Fiscalías Especializa-
das de las Entidades Federativas, de la mano del Sistema
Nacional de Búsqueda de Personas; así lo encontramos en
la siguiente redacción.

“Artículo 49. El Sistema Nacional tiene las siguientes
atribuciones:

I. a VII. …

VIII. Emitir los modelos de instrumentos rectores para
el funcionamiento y la coordinación con las Fiscalías
Especializadas de las Entidades Federativas;”14

A su vez, como garantía en la debida actuación y funcio-
namiento de estas Fiscalías Especializadas que debe de ha-
ber y operar en todos los estados de nuestro país, tienen que
cumplir con lo que está particularmente señalado en la mis-
ma ley anteriormente referida, en todo su Capítulo Quinto
que, del artículo 68 al artículo 78; establece para nuestras
fiscalías especializadas lo siguiente:

“Capítulo Quinto

De las Fiscalías Especializadas

Artículo 68. La Fiscalía y las Fiscalías y Procuradurías
Locales deben contar con Fiscalías Especializadas para
la investigación y persecución de los delitos de desapa-
rición forzada de personas y desaparición cometida por
particulares, las que deberán coordinarse y dar impulso
permanente a la búsqueda de Personas Desaparecidas.

Las Fiscalías Especializadas a que se refiere el primer
párrafo de este artículo deben contar con los recursos
humanos, financieros, materiales y técnicos especializa-
dos y multidisciplinarios y una unidad de análisis de
contexto que se requieran para su efectiva operación,
entre los que deberá contar con personal sustantivo mi-
nisterial, policial, pericial y de apoyo psicosocial.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, están obligadas a colaborar de forma eficaz con las
Fiscalías Especializadas para el cumplimiento de la Ley.

Artículo 69. Los servidores públicos que integren las
Fiscalías Especializadas deberán cumplir, como míni-
mo, los siguientes requisitos:

I. Tener acreditados los requisitos de ingreso y perma-
nencia de la institución respectiva, de conformidad con
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública;

II. Tener el perfil que establezca la Conferencia Nacio-
nal de Procuración de Justicia, y

III. Acreditar los cursos de especialización, capacitación
y de actualización que establezca la Conferencia Nacio-
nal de Procuración de Justicia, según corresponda.

La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Loca-
les deben capacitar, conforme a los más altos estándares
internacionales, a los servidores públicos adscritos a las
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Fiscalías Especializadas en materia de derechos huma-
nos, perspectiva de género, interés superior de la niñez,
atención a las Víctimas, sensibilización y relevancia es-
pecífica de la Desaparición de Personas, aplicación del
Protocolo Homologado para la investigación, identifica-
ción forense, cadena de custodia, entre otros. De igual
forma, podrán participar con las autoridades competen-
tes, en la capacitación de los servidores públicos confor-
me a los lineamientos que sobre la materia emita el Sis-
tema Nacional, en términos de esta Ley.

Artículo 70. La Fiscalía Especializada de la Fiscalía tie-
ne, en el ámbito de su competencia, las atribuciones si-
guientes:

I. Recibir las Denuncias relacionadas con la probable
comisión de hechos constitutivos de los delitos materia
de esta Ley e iniciar la carpeta de investigación corres-
pondiente;

II. Mantener coordinación con la Comisión Nacional de
Búsqueda para realizar todas las acciones relativas a la
investigación y persecución de los delitos materia de es-
ta Ley, conforme al Protocolo Homologado de Investi-
gación y demás disposiciones aplicables;

III. Dar aviso de manera inmediata, a través del Regis-
tro Nacional, a la Comisión Nacional de Búsqueda so-
bre el inicio de una investigación de los delitos materia
de esta Ley, a fin de que se inicien las acciones corres-
pondientes a la búsqueda; así como compartir la infor-
mación relevante, de conformidad con el Protocolo Ho-
mologado de Investigación y demás disposiciones
aplicables;

III Bis. Proporcionar a la Comisión Nacional de Bús-
queda la información ministerial y pericial que ésta le
solicite, tendiente a la búsqueda de personas con fines
de identificación humana y entregar al Centro Nacional
la información correspondiente bajo los criterios de ho-
mologación definidos por la Comisión;

IV. Mantener comunicación continua y permanente con
la Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones
Locales de Búsqueda, a fin de compartir información
que pudiera contribuir en las acciones para la búsqueda
y localización de personas, en términos de las disposi-
ciones aplicables;

V. Informar de manera inmediata a la Comisión Nacio-
nal de Búsqueda o a la Comisión Local de Búsqueda,
según sea el caso, la localización o identificación de una
Persona;

VI. Mantener comunicación continua y permanente con
el Mecanismo de Apoyo Exterior y la Unidad de Inves-
tigación de Delitos para Personas Migrantes para reci-
bir, recabar y proporcionar información sobre las accio-
nes de investigación y persecución de los delitos
materia de esta Ley cometidos en contra de personas 
migrantes;

VII. Solicitar directamente la localización geográfica en
tiempo real o la entrega de los datos conservados, en los
términos establecidos en el Código Nacional de Proce-
dimientos Penales;

VIII. Solicitar a la autoridad judicial competente la au-
torización para ordenar la intervención de comunicacio-
nes, en términos de las disposiciones aplicables;

IX. Realizar y comunicar sin dilación todos aquellos ac-
tos que requieran de autorización judicial que previa-
mente hayan sido solicitados por la Comisión que co-
rresponda para la búsqueda y localización de una
Persona Desaparecida;

X. Conformar grupos de trabajo interinstitucionales y
multidisciplinarios para la coordinación de la investiga-
ción de hechos probablemente constitutivos de los deli-
tos materia de esta Ley, cuando de la información con la
que cuente la autoridad se desprenda que pudieron ocu-
rrir en dos o más Entidades Federativas o se trata de una
persona extranjera en situación de migración, indepen-
dientemente de su situación migratoria;

XI. Solicitar el apoyo policial a las autoridades competen-
tes, para realizar las tareas de investigación en campo;

XII. Recabar la información necesaria para la persecu-
ción e investigación de los delitos previstos en esta u
otras leyes;

XIII. Remitir la investigación y las actuaciones realiza-
das a las autoridades competentes cuando advierta la co-
misión de uno o varios delitos diferentes a los previstos
en esta Ley;
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XIV. Solicitar al Juez de Control competente las medi-
das cautelares que sean necesarias, de conformidad con
el Código Nacional de Procedimientos Penales;

XV. Solicitar la participación de la Comisión Ejecutiva
y de las Comisiones de Víctimas; así como a las institu-
ciones y organizaciones de derechos humanos y de pro-
tección civil, en los términos de las disposiciones jurídi-
cas aplicables;

XVI. Establecer mecanismos de cooperación destinados
al intercambio de información y adiestramiento conti-
nuo de los servidores públicos especializados en la 
materia;

XVII. Localizar a las familias de las personas fallecidas
identificadas no reclamadas, en coordinación con las
instituciones correspondientes, para poder hacer la en-
trega de cadáveres o restos humanos, conforme a lo se-
ñalado por el Protocolo Homologado de Investigación y
demás normas aplicables;

XVIII. Solicitar a las autoridades jurisdiccionales com-
petentes la autorización para la realización de las exhu-
maciones en cementerios, fosas o de otros sitios en los
que se encuentren o se tengan razones fundadas para
creer que se encuentran cadáveres o restos humanos de
Personas Desaparecidas;

XVIII Bis. Realizar las investigaciones que requieran
control judicial solicitadas por la Comisión Nacional de
Búsqueda o las Comisiones Locales de Búsqueda, en el
contexto de la búsqueda forense de personas desapare-
cidas con un enfoque masivo o a gran escala o, en su ca-
so, de identificación humana complementario.

Las investigaciones deben realizarse en un término no
mayor de setenta y dos horas salvo que, por su naturale-
za, se requiera un término mayor, en cuyo caso lo podrá
ampliar hasta ciento cuarenta y cuatro horas;

XIX. Solicitar a las autoridades jurisdiccionales compe-
tentes el traslado de las personas internas a otros centros
de reclusión salvaguardando sus derechos humanos,
siempre que esta medida favorezca la búsqueda o loca-
lización de las Personas Desaparecidas o a la investiga-
ción de los delitos materia de esta Ley, en términos de la
Ley Nacional de Ejecución Penal;

XX. Facilitar la participación de los Familiares en la in-
vestigación de los delitos previstos en esta Ley, incluido
brindar información periódicamente a los Familiares so-
bre los avances en el proceso de la investigación y per-
secución de los delitos previstos en esta Ley en términos
del Código Nacional de Procedimientos Penales;

XXI. Celebrar convenios de colaboración o coopera-
ción, para el óptimo cumplimiento de las atribuciones
que le corresponden de conformidad con la presente
Ley;

XXII. Brindar la información que la Comisión Ejecuti-
va y las Comisiones de Víctimas le soliciten para mejo-
rar la atención a las Víctimas, en términos de lo que es-
tablezcan las disposiciones aplicables;

XXIII. Brindar la información que el Consejo Ciudadano
le solicite para el ejercicio de sus funciones, en términos
de lo que establezcan las disposiciones aplicables;

XXIV. Proporcionar asistencia técnica a las Fiscalías
Especializadas de las Entidades Federativas que lo soli-
citen, y

XXV. Las demás que establezcan otras disposiciones ju-
rídicas aplicables.

Artículo 71. Las Fiscalías Especializadas de las Entida-
des Federativas deben contar al menos, con las caracte-
rísticas y atribuciones previstas en el artículo anterior.

Las Fiscalías Especializadas de las Entidades Federativas
deben remitir inmediatamente a la Fiscalía Especializada
de la Fiscalía los expedientes de los que conozcan cuando
se actualicen los supuestos previstos en el artículo 24 de la
presente Ley, o iniciar inmediatamente la carpeta de in-
vestigación, cuando el asunto no esté contemplado expre-
samente como competencia de la Federación.

Artículo 72. El servidor público que sea señalado como
imputado por el delito de desaparición forzada de per-
sonas, y que por razón de su encargo o influencia pueda
interferir u obstaculizar las acciones de búsqueda o las
investigaciones, podrá ser sujeto de medidas cautelares
como la suspensión temporal de su encargo, entre otras,
por la autoridad jurisdiccional competente, de confor-
midad con lo establecido en el Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales.
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Adicionalmente a lo previsto en el párrafo anterior, el
superior jerárquico puede adoptar las medidas adminis-
trativas y adicionales necesarias para impedir que el ser-
vidor público interfiera con las investigaciones.

Artículo 73. Las Fiscalías Especializadas deberán gene-
rar criterios y metodología específica para la investiga-
ción y persecución de los delitos de desaparición forza-
da de personas. En el caso de las desapariciones
forzadas por motivos políticos de décadas pasadas, de
conformidad con el Protocolo Homologado de Investi-
gación y esta Ley, las Fiscalías Especializadas deberán
emitir criterios y metodología específicos que deberán
permitir realizar, al menos, lo siguiente:

A) Los procedimientos de búsqueda permanente que se
lleven a cabo para buscar personas en cualquier lugar
donde se presuma pudieran estar privadas de libertad
como son centros penitenciarios, centros clandestinos
de detención, estaciones migratorias, centros de salud y
cualquier otro lugar en donde se pueda presumir pueda
estar la persona desaparecida;

B) Cuando se sospeche que la víctima ha sido privada
de la vida, realizar las diligencias pertinentes para la ex-
humación de los restos en los lugares que se presume
pudieran estar, de acuerdo a los estándares internaciona-
les, siendo derecho de los Familiares solicitar la partici-
pación de peritos especializados independientes, en tér-
minos de las disposiciones legales aplicables. En la
generación de los criterios y metodología específicos, se
tomarán en cuenta las sentencias y resoluciones nacio-
nales e internacionales en materia de búsqueda e inves-
tigación de los casos de desaparición forzada.

Artículo 74. En el supuesto previsto en el artículo 66, la
Fiscalía Especializada de la Fiscalía debe continuar sin
interrupción la investigación de los delitos previstos en
esta Ley, en términos de lo que establezca el Protocolo
Homologado de Investigación y el Código Nacional de
Procedimientos Penales.

Artículo 75. Las autoridades de todos los órdenes de go-
bierno están obligadas a proporcionar, en el ámbito de
su competencia, el auxilio e información que las Fisca-
lías Especializadas les soliciten para la investigación y
persecución de los delitos previstos en esta Ley.

Artículo 76. La Fiscalía celebrará acuerdos interinstitu-
cionales con autoridades e instituciones para coordinar

las acciones de investigación de mexicanos en el ex-
tranjero y migrantes extranjeros en el país.

Artículo 77. Las personas físicas o jurídicas que cuenten
con información que pueda contribuir a la investigación
y persecución de los delitos previstos en esta Ley, están
obligadas a proporcionarla a las Fiscalías Especializa-
das directamente, a través del número telefónico previs-
to en esta Ley o cualquier otro medio, en términos de la
normativa aplicable.

Artículo 78. Las Fiscalías Especializadas no pueden
condicionar la recepción de la información a que se re-
fiere el párrafo anterior al cumplimiento de formalidad
alguna.15

Como podemos ver con todo lo anterior, se trata de una re-
glamentación sumamente específica y diseñada para garan-
tizar que el funcionamiento y actuar de nuestras Fiscalías
Especializadas sea correcto, adecuado y eficiente, no solo
su tarea en materia de investigar sino también de perseguir
este grave delito, sumamente lamentable y condenable. 

Por eso debemos de ser garantes, no solo a su observancia
obligatoria, sino también de que prevalezca la armoniza-
ción en su funcionamiento y operación en todo el país, de
estas fiscalías especializadas. 

Y esa armonización y orden debe de prevalecer, incluso,
desde la misma ley que así lo mandata. Es entonces que
preocupa el error en la redacción de la fracción IV del ar-
tículo 24 de este ordenamiento que omite especificar lo es-
pecializada de las fiscalías y las nombra como especiales,
así lo encontramos en su redacción que es la siguiente: 

“Artículo 24. La investigación, persecución y sanción
de los delitos previstos en esta Ley, corresponderá a las
autoridades federales cuando:

I. a III. …

IV. El Ministerio Público de la Federación solicite a la
Fiscalía Especial de la Entidad Federativa, le remita la
investigación correspondiente, atendiendo a las caracte-
rísticas propias del hecho, así como a las circunstancias
de ejecución o la relevancia social del mismo, o

V. .,16
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Con esta redacción equivocada y sin la debida armoniza-
ción respecto a todo ese ordenamiento, algunos estados no
se sienten obligados a nombrar a sus fiscalías como espe-
cializadas, sino con otro nombre; lo que puede derivar pe-
ligrosamente, en el desconocimiento deliberado del actuar
y las obligaciones a las cuales deben sujetarse en atención
a lo establecido en nuestra Ley General en Materia de De-
saparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de
Personas.

En otras palabras, damos pauta a la tentación de permitir y
consentir la presencia de la simulación en cuanto a la tra-
za, funcionamiento y operación de estas fiscalías especiali-
zadas obligatorias en todos nuestros estados en materia de
desaparición de personas. 

Como podemos darnos cuenta, esto no es menor, ni siquie-
ra insignificante o se puede considerar como una omisión,
solo de forma.

Por el contrario, es un error de redacción que lo debemos
de asumir como una ausencia de fondo, si es que somos lo
suficiente responsables como para aceptar la situación ac-
tual y la gravedad de esta en cuanto a este lamentable, pe-
noso y condenable delito.

Basta mencionar como este error u omisión ha abierto una
ventana que ha redituado en al menos dos casos en nuestro
país de fiscalías que no son llamadas especializadas y en
consecuencia, quizás, tampoco lo sean, me refiero a estos
casos particulares.

En Chiapas, encontramos una Fiscalía Contra la Desapari-
ción Forzada de Personas y la Cometida por Particulares.
Como podemos ver no es Fiscalía Especializada y el pro-
blema no tiene que ver únicamente con el nombre o la au-
sencia de una palabra, sino que esa omisión puede evadir la
obligación de esta fiscalía de atender lo que en materia de
funcionamiento, operación esta señalado y mandatado en
la ley y quizás tener así la coartada o excusa para evadir
rendición de cuentas en su actuar, o bien, en sus resultados. 

Lo mismo pasa con mi estado, Jalisco, en el cual, a pesar de
que las y los Jaliscienses y colectivos de familias que buscan
a sus familiares desaparecidos han pedido el contar con una
fiscalía especializada en la materia, la sistemática negativa de
las autoridades estatales por atenderlas y su permanentemen-
te vocación por desestimarlas, ha mantenido sin cambios a su
Fiscalía “Especial” en Personas Desaparecidas. 

Esto a pesar de lo que medios informativos han señalado
respecto a la situación en materia de desaparición de per-
sonas que prevalece en todo el estado de Jalisco. Refiere el
hecho de que actualmente en la entidad hay 15 mil 700 per-
sonas cuyo paradero se desconoce y de que la situación no
parece desacelerarse.17

Que, en Jalisco, el problema de las desapariciones se agra-
va. Según datos del Registro Nacional de Personas Desa-
parecidas (RNPD), en la entidad se tienen documentados
hasta el 14 de febrero de este año, 15 mil 736 personas de-
saparecidas que lo posicionan en primer lugar en la mate-
ria. Atrás se encuentran Michoacán, Ciudad de México, Ta-
maulipas, Nuevo León, Guanajuato, Sonora, Sinaloa,
Zacatecas y estado de México.18

Asimismo, se omite reconocer y atender lo que también se
señala, que en promedio, en lo que va de 2022, desapare-
cen de 12 a 17 personas por día, según las estadísticas de la
Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ). “La
presencia de grupos delincuenciales han provocado de
2018 a la fecha una escalada importante en las desapari-
ciones, no se pueden separar los dos fenómenos y a eso le
sumamos en muchos casos la participación e interacción de
los elementos de seguridad pública: entre 2017 a 2021 su-
man 59 servidores públicos detenidos y 155 judicializados
por su probable participación en desaparición forzada.”.19

Además de lo anterior, se señala que en este momento en
el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses hay registros
de tres mil 043 personas fallecidas sin identificar en las ins-
talaciones del Servicio Médico, lo que implicaría que la ci-
fra de víctimas sin reconocer sería todavía mayor.20

Finalmente, se desconoce o busca aminorar o disimular in-
tencionalmente el hecho de que un factor que también in-
crementó la localización de personas desaparecidas son los
hallazgos de fosas clandestinas en la entidad, que entre
2018 y 2021 reportan un incremento de 628 por ciento.21

Como podemos darnos cuenta con estos dos ejemplos, no
podemos asumir como algo menor o insignificante lo que
puede pasar si somos omisos en la obligación de contar en
la letra y en los hechos, con fiscalías especializadas en ma-
teria de desaparición de personas.

Por ello, propongo con este proyecto de iniciativa el refor-
mar y enmendar la fracción IV de nuestro artículo 24 de la
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Per-
sonas, Desaparición Cometida por Particulares y del Siste-
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ma Nacional de Búsqueda de Personas, para corregir ese
error y homogenizar este ordenamiento para que sea de
obligatoria observancia el contar, tanto de forma como de
fondo, con fiscalías especializadas en materia de desapari-
ción de personas, sin excepción alguna en todos nuestros
estados.

Esta reforma propone cambiar la palabra especial que está
actualmente en la redacción, por la palabra especializada
para quedar de la siguiente manera: 

“Artículo 24. La investigación, persecución y sanción
de los delitos previstos en esta Ley, corresponderá a las
autoridades federales cuando:

I. a III. …

IV. El Ministerio Público de la Federación solicite a la
Fiscalía Especializada de la Entidad Federativa, le remi-
ta la investigación correspondiente, atendiendo a las ca-
racterísticas propias del hecho, así como a las circuns-
tancias de ejecución o la relevancia social del mismo.

El siguiente cuadro comparativo permitirá visualizar de
mejor manera la propuesta planteada:

Como podemos ver con todo lo anterior, estamos ante una
omisión que debemos enmendar ante esta realidad impla-
cable en materia de desaparición de personas que nos obje-
ta el hecho de que no hemos realizado lo suficiente para
proteger a nuestras familias como debe de ser ante este gra-
ve, deplorable e hiriente delito.

Considero que con esta reforma propuesta mediante el pre-
sente proyecto de decreto, estamos coadyuvando en prote-
ger a la ciudadanía ante este lacerante delito y, a la par,
ofrecemos un instrumento más para que nuestras autorida-
des encargadas de proveer y administrar justicia en nuestro
país y, a la vez, a la ciudadanía organizada que busca a sus
familiares, tengan el respaldo institucional suficiente y re-

querido para desempeñar en mejor medida y mayor grado,
su búsqueda.

La desaparición de personas en nuestro país es una realidad
ante la cual no podemos cerrar los ojos y cruzar los brazos,
necesitamos siempre hacer algo al respecto y hacerlo in-
mediatamente. 

Y más aún si somos un país en el cual de acuerdo a fuentes
informativas han expresado que la falta de efectividad de las
fiscalías especializadas en personas desaparecidas se debe a
que son “instituciones nuevas en estructuras viejas”.22

También se indica que no cuentan con “una gestión admi-
nistrativa para priorizar casos y que se investiguen con una
lógica de complejidad, con un análisis de contexto; que las
carpetas de investigación no se trabajen como casos únicos
porque muchas podrían estar relacionadas”.23

Por igual se señala que, ante la lentitud de los procesos y la
falta de respuestas, los familiares de las víctimas se ven
orillados a participan activamente en las labores de bús-
queda de sus seres queridos.24

Y, finalmente, nos obliga tomar todas las medidas que se-
an necesarias el hecho que en nuestro país, como se hace
referencia, las fiscalías especializadas se han visto rebasa-
das por la falta de personal. En 24 estados hay 768 servi-
dores públicos, lo que dificulta atender los casos de 59 mil
918 hombres y mujeres que se encuentran en calidad de
desaparecidos.25

Quizás por ello, y gravemente, también reportan no haber
recibido información sobre el personal que labora en las
fiscalías de Aguascalientes, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco,
Nayarit, Querétaro, Tamaulipas y Tlaxcala.26

Otro ejemplo es la falta de personal en Chihuahua donde su
fiscalía especializada cuenta tan solo con 10 trabajadores y
en esa entidad hay 2 mil 325 víctimas de desaparición. Es-
to quiere decir que, en promedio, cada empleado debería
investigar 232 casos para hacer justicia.27

O como el caso que también se informa de Sonora, donde
18 funcionarios atienden la fiscalía especializada que tie-
nen que resolver 4 mil 161 casos de personas desapareci-
das; cada trabajador atiende 231 casos en promedio.28

Como vemos, no hay esfuerzo menor que se pueda omitir
en este tema. La situación es urgente y quienes integramos
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la presente soberanía estamos obligados a atender esta y
cualquier otra omisión que permita o consienta la cómoda
permanencia de cualquier delito en nuestro país. Nuestra
sociedad así lo reclama y la realidad así nos lo exige.

Por todo ello, se somete a la consideración la siguiente ini-
ciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 24 de la Ley
General en materia de Desaparición Forzada de Perso-
nas, Desaparición cometida por Particulares y del Sis-
tema Nacional de Búsqueda de Personas

Artículo Único. Se reforma la fracción IV del artículo 24
de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, para quedar
como sigue:

Artículo 24. La investigación, persecución y sanción de
los delitos previstos en esta Ley, corresponderá a las auto-
ridades federales cuando:

I. a III. … 

IV. El Ministerio Público de la Federación solicite a la Fisca-
lía Especializada de la Entidad Federativa, le remita la in-
vestigación correspondiente, atendiendo a las características
propias del hecho, así como a las circunstancias de ejecución
o la relevancia social del mismo, o

V. …

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día posterior
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.gob.mx/segob/articulos/que-es-la-desaparicion-forza-
da?idiom=es 

2 https://www.gob.mx/segob/articulos/que-es-la-desaparicion-forza-
da?idiom=es 

3 https://www.gob.mx/segob/articulos/que-es-la-desaparicion-forza-
da?idiom=es 

4 https://www.la-prensa.com.mx/republica/sociedad/solo-36-personas-
han-recibido-sentencia-por-desaparicion-forzada-en-todo-el-pais-
9011776.html

5 https://www.la-prensa.com.mx/republica/sociedad/solo-36-personas-
han-recibido-sentencia-por-desaparicion-forzada-en-todo-el-pais-
9011776.html

6 https://www.la-prensa.com.mx/republica/sociedad/solo-36-personas-
han-recibido-sentencia-por-desaparicion-forzada-en-todo-el-pais-
9011776.html

7 https://www.la-prensa.com.mx/republica/sociedad/solo-36-personas-
han-recibido-sentencia-por-desaparicion-forzada-en-todo-el-pais-
9011776.html

8 https://www.la-prensa.com.mx/republica/sociedad/solo-36-personas-
han-recibido-sentencia-por-desaparicion-forzada-en-todo-el-pais-
9011776.html

9 https://www.la-prensa.com.mx/republica/sociedad/solo-36-personas-
han-recibido-sentencia-por-desaparicion-forzada-en-todo-el-pais-
9011776.html

10 https://www.la-prensa.com.mx/republica/sociedad/solo-36-perso-
nas-han-recibido-sentencia-por-desaparicion-forzada-en-todo-el-pais-
9011776.html

11 https://www.la-prensa.com.mx/republica/sociedad/solo-36-perso-
nas-han-recibido-sentencia-por-desaparicion-forzada-en-todo-el-pais-
9011776.html

12 https://www.la-prensa.com.mx/republica/sociedad/solo-36-perso-
nas-han-recibido-sentencia-por-desaparicion-forzada-en-todo-el-pais-
9011776.html

13 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGMDFP.pdf

14 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGMDFP.pdf

15 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGMDFP.pdf

16 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGMDFP.pdf

17 https://www.publimetro.com.mx/jalisco/2022/02/20/desaparicio-
nes-en-jalisco-15-de-las-personas-localizadas-son-halladas-sin-vida/

18 https://www.publimetro.com.mx/jalisco/2022/02/20/desaparicio-
nes-en-jalisco-15-de-las-personas-localizadas-son-halladas-sin-vida/
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19 https://www.publimetro.com.mx/jalisco/2022/02/20/desaparicio-
nes-en-jalisco-15-de-las-personas-localizadas-son-halladas-sin-vida/

20 https://www.publimetro.com.mx/jalisco/2022/02/20/desaparicio-
nes-en-jalisco-15-de-las-personas-localizadas-son-halladas-sin-vida/

21 https://www.publimetro.com.mx/jalisco/2022/02/20/desaparicio-
nes-en-jalisco-15-de-las-personas-localizadas-son-halladas-sin-vida/

22 https://cuestione.com/nacional/fiscalias-rebasadas-para-atender-ca-
sos-desaparicion/

23 https://cuestione.com/nacional/fiscalias-rebasadas-para-atender-ca-
sos-desaparicion/

24 https://cuestione.com/nacional/fiscalias-rebasadas-para-atender-ca-
sos-desaparicion/

25 https://cuestione.com/nacional/fiscalias-rebasadas-para-atender-ca-
sos-desaparicion/

26 https://cuestione.com/nacional/fiscalias-rebasadas-para-atender-ca-
sos-desaparicion/

27 https://cuestione.com/nacional/fiscalias-rebasadas-para-atender-ca-
sos-desaparicion/

28 https://cuestione.com/nacional/fiscalias-rebasadas-para-atender-ca-
sos-desaparicion/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2022.— Dipu-
tada María del Rocío Corona Nakamura (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen.

LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
A PERSONAS QUE INTERVIENEN 

EN EL PROCEDIMIENTO PENAL

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley Federal para la Protección a Personas
que Intervienen en el Procedimiento Penal, suscrita por la
diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño y legisladores
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, María Elena Pérez-Jaén Zermeño, diputada a la
LXV Legislatura al Congreso de la Unión e integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como por lo dispuesto en los artículos 6, numeral
1, fracción I; 77, numeral 1; 78 y demás aplicables del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción del pleno de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman el título de la ley, los artí-
culos: 1, 2, fracciones I, VII, IX y X, 3, párrafo tercero, 5,
fracción VII, 7, fracciones, II, III, IV, V y IX, 11, fraccio-
nes III y V, 13, 14, 17, fracciones, I y IV, 19, fracciones, I
y V, 20, párrafos primero y segundo, 21, párrafo primero,
29, fracciones I y III, 32 Bis y, 37, fracción V; se adicionan:
las fracciones XV y XVI del artículo 2, párrafo segundo a
la fracción III, del artículo 5, párrafo primero del artículo
8, recorriéndose los subsecuentes, párrafo segundo del ar-
tículo 9, inciso j) del artículo 15 y, segundo párrafo del ar-
tículo 32, todos de la Ley Federal para la Protección a Per-
sonas que Intervienen en el Procedimiento Penal, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Uno de los principales retos del Estado mexicano es
avanzar en materia de seguridad y justicia, tema en el
que enfrentamos una crisis de enormes proporciones. Pa-
ra dicha asignatura, uno de los aspectos críticos es el re-
lativo a la realización de investigaciones tanto de orden
preventivo de delitos como de naturaleza criminalística,
para esclarecer y sancionar conductas penalmente rele-
vantes. En dicha materia, la aplicación de una de las téc-
nicas de investigación más importantes tiene que ver con
la recepción de información por parte de los testigos y
partícipes de los hechos ilícitos que deciden revelar in-
formación a las autoridades.

En aquellos países en los que existen sistemas de seguridad
maduros y con legitimidad institucional, el tratamiento que
se da a las víctimas y testigos es el adecuado. Para ello, se
deben desarrollar mecanismos, instancias y procedimientos
de protección en todos los órdenes de dichas personas. En
atención a dicha necesidad, en el año 2012, se emitió la
Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen
en el Procedimiento Penal. Dicha ley estableció la norma-
tividad correspondiente para dar protección a personas par-
tícipes en investigaciones y procedimientos penales. Como
es propio y natural en el desarrollo de las instituciones del
sistema de justicia, a este tipo de componentes es necesa-
rio perfeccionarlos, verificando su correcto funcionamien-
to. Por tal virtud, comparezco ante esta soberanía a efecto
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de presentar iniciativa de reformas y enmiendas a la ley se-
ñalada. El objetivo es actualizar el contenido de la misma.

Aunado a la importancia intrínseca de poner al día la legis-
lación de protección de personas y testigos, esta iniciativa
se presenta ante esta Cámara, a efecto de impulsar el cum-
plimiento de una resolución de la mayor importancia, ex-
pedida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos
(en los sucesivo CIDH) en el expediente correspondiente al
caso de la defensora de derechos humanos y activista Dig-
na Ochoa y Plácido, en sentencia de fecha 25 de noviem-
bre de 2021, en el caso Caso Digna Ochoa y Familiares
vs. México. Particularmente, este caso se refiere a la res-
ponsabilidad por diversas y graves irregularidades que se
tradujeron en la vulneración de derechos humanos durante
la investigación de los hechos relacionados con la muerte
de Digna Ochoa, el 19 de octubre de 2001. 

Al respecto, la Corte de San José resolvió que el caso fue
investigado de manera deficiente, en virtud de la cual, ori-
ginalmente, las autoridades encabezadas, en su momento
por el entonces jefe de Gobierno del Distrito Federal, An-
drés Manuel López Obrador y el procurador general de
Justicia de la capital, Bernardo Bátiz, determinaron que la
muerte de la activista había sido producto de un suicidio.
El Tribunal de Derechos Humanos Interamericano señaló,
como obligación exigible al Estado mexicano, el reformar
la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervie-
nen en el Procedimiento Penal.

Derivada de las actuaciones del proceso jurisdiccional, la
CIDH emitió resolución en los siguientes términos, en el
punto 203 de resolutivos se establece que:

“19. El Estado elaborará, presentará e impulsará una ini-
ciativa de reforma a la Ley Federal para la Protección a
Personas que intervienen en el Procedimiento Penal para
que incluya los parámetros y estándares internacionales
sobre la materia para la creación y operación efectiva de
un Mecanismo de Protección a Testigos, en los términos
del párrafo 177.7 de esta sentencia”.1

El plazo para el cumplimiento de dicho compromiso fue de
un año a partir de la notificación de la resolución, que fue re-
alizada el 19 de enero de 2022.2 No obstante, no se ha cum-
plido por parte del Gobierno federal con dicha obligación.

Por dicha razón, en ejercicio de nuestras atribuciones cons-
titucionales, presentamos esta iniciativa a efecto de fortale-
cer el régimen de protección de personas, conforme a es-

tándares internacionales, como se instruye en el Manual
de buenas prácticas para la protección de los testigos en
las actuaciones penales que guarden relación con la de-
lincuencia organizada3 de la Oficina de las Naciones Uni-
das contra la Droga y el Delito. Igualmente, en esta mo-
ción, se incluye la obligación de protección a testigos en
materia de investigación para la prevención. De aprobarse
esta iniciativa, nuestro país daría un paso fundamental en la
generación de información e inteligencia justamente en el
tramo crítico de la prevención del delito.

Por lo antes expuesto, se somete a la consideración del ple-
no de la honorable Cámara de Diputados la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto que reforma el título de la ley, los artículos: 1,
2, fracciones I, VII, IX y X, 3, párrafo tercero, 5, frac-
ción VII, 7, fracciones, II, III, IV, V y IX, 11, fracciones
III y V, 13, 14, 17, fracciones, I y IV, 19, fracciones, I y
V, 20, párrafos primero y segundo, 21, párrafo primero,
29, fracciones I y III, 32 Bis y, 37, fracción V; se adicio-
nan: las fracciones XV y XVI del artículo 2, párrafo se-
gundo a la fracción III, del artículo 5, párrafo primero
del artículo 8, recorriéndose los subsecuentes, párrafo
segundo del artículo 9, inciso j) del artículo 15 y, segun-
do párrafo del artículo 32, todos de la Ley Federal pa-
ra la Protección a Personas que Intervienen en el Pro-
cedimiento Penal

Artículo Único. Se reforman el título de la ley, los artícu-
los: 1, 2, fracciones I, VII, IX y X, 3, párrafo tercero, 5,
fracción VII, 7, fracciones, II, III, IV, V y IX, 11, fraccio-
nes III y V, 13, 14, 17, fracciones, I y IV, 19, fracciones, I
y V, 20, párrafos primero y segundo, 21, párrafo primero,
29, fracciones I y III, 32 Bis y, 37, fracción V; se adicionan:
las fracciones XV y XVI del artículo 2, párrafo segundo a
la fracción III, del artículo 5, párrafo primero del artículo
8, recorriéndose los subsecuentes, párrafo segundo del ar-
tículo 9, inciso j) del artículo 15 y, segundo párrafo del ar-
tículo 32, todos de la Ley Federal para la Protección a Per-
sonas que Intervienen en el Procedimiento Penal, para
quedar como sigue:

Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen
en la Investigación para la Prevención del Delito y en el
Procedimiento Penal

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley, son de orden pú-
blico y observancia general y tienen por objeto establecer
las medidas y procedimientos que garanticen la protección
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y atención de personas intervinientes en la investigación
para la prevención del delito en el procedimiento penal,
cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por
su participación o como resultado del mismo.

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley se entiende
por:

I. Ley: Ley Federal para la Protección a Personas que
Intervienen en la investigación para la prevención del
delito o en el Procedimiento Penal.

II. a VI. …

VII. Medidas de Protección: Las acciones realizadas
por el Centro tendientes a eliminar o reducir los riesgos
que pueda sufrir una persona derivado de la acción de
represalia eventual con motivo de su colaboración, o
participación en la investigación para la prevención
del delito o en un Procedimiento Penal, así como de
personas o familiares cercanas a éste.

VIII. …

IX. Persona Protegida: Todo aquel individuo que pue-
da verse en situación de riesgo o peligro por su inter-
vención en la investigación para la prevención del de-
lito o en un procedimiento penal. Asimismo, dentro de
dicho concepto se considerarán a las personas ligadas
con vínculos de parentesco o afectivos con el testigo,
víctima, ofendido o servidores públicos, que se vean en
situación de riesgo o peligro por las actividades de aque-
llos en el proceso.

X. Testigo Colaborador: Es la persona que accede vo-
luntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad in-
vestigadora, rindiendo al efecto su testimonio o apor-
tando otros medios de prueba conducentes para
investigar, la prevención de delitos o bien para proce-
sar o sentenciar a otros sujetos.

…

XI. a XIV. …

XV. Investigación para la prevención del Delito:
Ejercicio de atribuciones en que se recaba informa-
ción útil y pertinente para inhibir la comisión de los
delitos referidos en la presente ley;

XVI. Policía de Investigación para la prevención.

Artículo 3. …

…

La información y documentación relacionada con las per-
sonas protegidas, será considerada como reservada y con-
fidencial, en los términos que dispone la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, con excepción de aquella de carácter estadístico y
de rendición de cuentas la cual podrá ser proporcionada
en los términos de la legislación aplicable, siempre y
cuando no ponga en riesgo la seguridad de las personas su-
jetas a protección.

…

…

Artículo 5. …:

I. a II…. 

III….

Cuando se trate de la protección a menores de edad,
las autoridades aplicarán la legislación velarán por
el interés superior de la niñez. En los procesos co-
rrespondientes participará personal especializado en
la materia. 

IV. a VI…

VII. Gratuidad: El acceso a las Medidas de Protección
otorgados por el Programa no generará costo alguno pa-
ra la Persona Protegida. Los recursos para el progra-
ma se garantizarán en la emisión del Presupuesto de
Egresos de la Federación de cada anualidad.

Artículo 7. …:

I. …

II. Recibir y analizar las solicitudes de incorporación de
una persona al Programa, en virtud de encontrarse en si-
tuación de riesgo o peligro por su intervención en la in-
vestigación para la prevención de delito o en un Pro-
cedimiento Penal.
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Estas solicitudes deberán ser presentadas por el Titular
de la Fiscalía General o de la unidad administrativa
equivalente a las que se encuentre asignado el Ministe-
rio Público responsable del Procedimiento Penal, o el
investigador en donde interviene o ha intervenido la
persona a proteger.

III. Ordenar la práctica de estudios psicológicos, clíni-
cos, socio-económicos y, en general, de todos aquellos
que sean necesarios para garantizar la idoneidad de la
incorporación de la persona al Programa, así como para
su permanencia.

IV. En caso de ser procedente, autorizar la incorpora-
ción al Programa a la persona propuesta. La tramita-
ción de la incorporación se desarrollará de manera
urgente en todos los casos.

V. Integrar y proponer al Fiscal el presupuesto para la
operatividad del Programa, en coordinación con las áre-
as competentes de la Fiscalía General, cuya finalidad
se hará explícita en la presentación del proyecto de
presupuesto de egresos de la Federación de cada
anualidad. 

VI. a VIII. …

IX. Acordar con el Fiscal o entidad investigadora el
cese de las Medidas de Protección cuando se entiendan
superadas las circunstancias que las motivaron o, en ca-
so de incumplimiento, de las obligaciones asumidas por
la persona a través del Convenio de Entendimiento o por
actualizarse alguna de las hipótesis planteadas en los ar-
tículos 27, 29, 33, 34, 36, 37 y demás relativos de la pre-
sente Ley.

X. a XIII. …

Artículo 8. El personal del Centro deberá contar con la
certificación correspondiente al Ministerio Público de
conformidad con la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública y la normatividad correspondiente.

…

…

…

…

Artículo 9. …

En la capacitación del personal se desarrollarán cursos
en las materias que correspondan a las funciones del cen-
tro, incluyendo enfoque basado en riesgos.

Artículo 11. …

I. a II. …

III. Realizar sus actividades con respeto a los derechos
humanos, perspectiva de género e interés superior de
la infancia según corresponda.

IV. …

V. Garantizar la protección de la integridad física, psi-
cológica y patrimonial de la persona bajo su cuidado o
custodia.

VI. a VII. …

Artículo 13. El presente programa tendrá aplicación ex-
clusivamente para aquellos casos en los que se encuentren
relacionadas personas que estén en una situación de riesgo
por su participación de forma directa o indirecta en una in-
vestigación para la prevención del delito o en un proce-
dimiento penal que verse sobre delitos que ameriten prisión
preventiva oficiosa en términos de lo previsto por la Cons-
titución y la legislación aplicable o sus equivalentes en
procesos penales internacionales. También podrá ser
aplicable en asuntos relacionados con otros delitos cuando
se considere necesario atendiendo a las características pro-
pias del hecho, a las circunstancias de ejecución, la rele-
vancia social del mismo, por razones de seguridad o por
otras que impidan garantizar el adecuado desarrollo del
procedimiento para lo cual el Fiscal emitirá el Acuerdo res-
pectivo. Asimismo, cuando las disposiciones de los Trata-
dos Internacionales de los que el Estado Mexicano sea par-
te establezcan expresamente la obligación de proporcionar
dicha protección.

…

Artículo 14. El Programa establecerá cuando menos los re-
quisitos de ingreso, terminación, mecanismos de protección
para la persona, así como los apoyos para solventar sus nece-
sidades personales y familiares básicas cuando por su inter-
vención en el Procedimiento Penal así se requiera.
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Artículo 15….

a) a i) …

j) Alertadores e informantes que aporten informa-
ción en los tramos de prevención e investigación del
delito.

Artículo 17….

I. La asistencia y/o el tratamiento psicológico, médico
y/o sanitario en forma regular y necesaria a personas, a
través de los servicios de asistencia y salud pública o
privada de justificarse la misma, velando en todo mo-
mento por el resguardo y protección de las mismas.

II. a III. …

IV. Apoyo económico, para el alojamiento, transporte,
alimentos, comunicación, atención sanitaria, mudanza,
reinserción laboral, trámites, sistemas de seguridad,
acondicionamiento de vivienda y demás gastos indis-
pensables, dentro o fuera del país, mientras la persona se
halle imposibilitada de obtenerlos por sus propios me-
dios. La asistencia económica subsistirá por el tiempo
exclusivamente necesario que determine el Director,
conforme al Estudio Técnico que se realice, así como a
la evaluación de la subsistencia de las circunstancias
que motivaron su apoyo. Se procurará que el apoyo
descrito en esta fracción sea proporcional a las condi-
ciones en las que vivía el beneficiario previamente a la
generación del riesgo, sin contemplar en el mismo
aquellos recursos de origen presuntamente ilícito.

V. …

Artículo 19. …

I. La vulnerabilidad y disposición de cooperación de la
Persona Protegida.

II. a IV. …

V. La capacidad e idoneidad de la persona para adap-
tarse a las condiciones del Programa, por lo que se re-
fiere a su condición psicológica, mental y médica.

VI. a VII…

Artículo 20. La solicitud de incorporación al Programa, la
deberá realizar el Titular de la Fiscalía correspondiente o
unidad administrativa equivalente a la que pertenezca el
Ministerio Público o el juez a que se refiere este artículo
que conozca del Procedimiento Penal en los que interven-
ga la persona a proteger o la unidad de investigación pa-
ra la prevención del delito, las cuales serán resueltas por
el Director del Centro.

Cuando se niegue el ingreso de una persona al Programa,
se podrá reevaluar la solicitud de incorporación siempre
que se aleguen hechos nuevos o supervenientes. La nega-
tiva del ingreso se realizará sin menoscabo del encausa-
miento hacia otras dependencias que puedan atender
las condiciones de vulnerabilidad de la persona.

…

Artículo 21. …

El juez que conozca del Procedimiento Penal, tomando en
consideración cuando menos lo señalado en el párrafo an-
terior, podrá ordenar como parte de las Medidas de Protec-
ción, que ésta sea incorporada al Programa. La resolución
judicial que deniegue la incorporación podrá ser recu-
rrida en vía de apelación.

…

Artículo 29. …

I. Informar plenamente de sus antecedentes (penales,
posesiones, propiedades, derechos y deudas u obliga-
ciones de carácter civil, al momento de solicitar su in-
corporación al Programa).

II. …

III. Cooperar en las diligencias, que sean necesarias, a
requerimiento del Ministerio Público, o del juez penal o
policía investigadora.

IV. a X….

Artículo 32…

Cualquier diferendo respecto de la incorporación al
programa en relación con promesas u ofrecimientos por
parte de servidores públicos no pertenecientes al Cen-
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tro lo resolverá el Fiscal General de la República o en
quien se delegue dicha atribución.

Artículo 32 Bis. La Fiscalía General de la República pres-
tará apoyo y protección suficientes a jueces, peritos, testi-
gos, víctimas y demás personas, cuando se requiera por su
intervención en un procedimiento penal de su competencia
sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que
refieren el Código Penal Federal y la Ley Federal contra
la Delincuencia Organizada.

Artículo 37. …

I. a IV. …

V. La Persona Protegida se niegue a declarar o a pres-
tar la cooperación acordada.

VI. a VII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_447_esp.pdf

2 https://mision.sre.gob.mx/oea/index.php/comunicados/41-comunica-
dos-2022/825-reconoce-corte-idh-en-sentencia-emitida-sobre-caso-
digna-ochoa-disposicion-y-compromiso-del-estado-mexicano-20-ene-
22

3 https://www.unodc.org/documents/organized-crime/V0852046%20
WP%20Good%20Practices%20(S).pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de 2022.— Dipu-
tada María Elena Pérez-Jaén Zermeño (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR, LEY FEDERAL DE COMPETENCIA

ECONÓMICA, LEY DE INFRAESTRUCTURA
DE LA CALIDAD Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de las leyes
Federal de Protección al Consumidor; Federal de Compe-
tencia Económica; y de Infraestructura de la Calidad, así
como del Código Penal Federal, suscrita por la diputada
Rocío Esmeralda Reza Gallegos y legisladores integrantes
del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos
y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
la fracción II del artículo 71 y el inciso h del artículo 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someten a consideración de esta hono-
rable asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor, la Ley Federal de Competencia Económica, la Ley de
Infraestructura de la Calidad, y el Código Penal Federal, a
fin incrementar las sanciones derivadas de la realización de
conductas o prácticas comerciales abusivas que inciden en
el aumento injustificado de precios; la cual se sustenta al
tenor y bajo la siguiente

Exposición de Motivos

I. La imperante corriente democratizadora del Siglo XXI
en la que debe prevalecer el estado de derecho1 implica,
ineludiblemente una mayor atención a las necesidades de
protección que devienen de todos aquellos grupos que se
encuentran en un estado de vulnerabilidad frente a otros
grupos dominantes, lo que nos posiciona necesariamente
en el ámbito de los derechos humanos. La tarea de dismi-
nuir esas desventajas entre grupos es precisamente uno de
los fines del derecho, que se constituye por antonomasia en
el medio legítimo del poder público para propiciar una so-
ciedad más justa y equitativa, a través de leyes que consa-
gran en sus disposiciones garantías sociales. La tutela a es-
tos grupos en desventaja se inscribe tanto en el área de los
derechos humanos como de las garantías sociales, desven-
tajas que no son el efecto de una relación de inequidad en-
tre el poder formal y la sociedad, sino entre los mismos
sectores de ella, motivando a que el Estado busque, siem-
pre y en todo lugar, formas de amortiguar o desvanecer es-
tas diferencias fácticas del tejido social.
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En este supuesto jurídico encuadran los derechos de los
consumidores, que si bien no son considerados como un
grupo vulnerable como tal, se constituyen como un grupo
en situación de desventaja o vulnerabilidad ante los múlti-
ples proveedores del mercado, quienes imponen las condi-
ciones en las relaciones de consumo de productos y servi-
cios. Como afirma el célebre García Ramírez:

“…las fuerzas del mercado no harían justicia a todos los
hombres, sino sólo gracia a los poderosos”.2

Esta relación de desventaja manifestada entre otras situa-
ciones en los múltiples actos fraudulentos acaecidos en las
relaciones de consumo ha propiciado que el Estado mexi-
cano genere nuevas políticas encaminadas a proteger los
derechos fundamentales de los consumidores, creándose
así nuevos paradigmas en el consumo nacional que devie-
nen del internacional. Con la protección de los derechos
humanos, imperativo a partir de la reforma constitucional
“per se”, publicada en el Diario Oficial de la Federación
(DOF) en junio de 2011, su protección deja de ser progra-
mática y es hoy un axioma sobre el cual debe construirse el
derecho mexicano y el actuar de todas las autoridades ante
esta tendencia globalizadora, potenciada por el desarrollo
tecnológico; factores determinantes en la apertura comer-
cial de las fronteras internacionales, lo que ha evoluciona-
do los paradigmas del consumo a escala mundial. En esta
nueva cultura del respeto a los derechos humanos las exi-
gencias de los consumidores son cada vez más ambiciosas,
por lo que se han tenido que intensificar los mecanismos
para garantizar la calidad y abasto de productos y servicios
en todos los países, a pesar de la confusa, convulsionante y
compleja situación por la que pasa la sociedad mundial ac-
tualmente, consecuencia de múltiples factores: la pandemia
por el virus SARS CoV 2, la guerra que libran los países de
Rusia y Ucrania en Europa, los constantes incrementos de
la gasolina, la continua depreciación del peso ante dólar, el
fenómeno inflacionista, la caída de los precios del petróleo
y, la tendencia mundial al alza en el precio de los alimen-
tos. Pero esta alza se ha convertido en un tema de gran in-
quietud, precisamente por el comportamiento de los mer-
cados mundial y nacional que han causado grandes efectos
en cada movimiento y que desafortunadamente no han si-
do nada benéficos para la economía del país. 

El derecho no puede ser ajeno a esta nueva realidad y sus
necesidades, ya que está constituido como el instrumento
idóneo para que el Estado regule las tendencias inequitati-
vas que se presentan en las relaciones del mercado. Para
evitar formas de especulación que deriven en escándalos de

graves consecuencias para la alimentación, es necesario in-
tensificar la vigilancia a proveedores para que, en defensa
de los consumidores, respeten los precios máximos autori-
zados, dando un puntual seguimiento a la evolución de los
precios, así como proceder a establecer las sanciones co-
rrespondientes, en caso de detectar irregularidades. Lo im-
portante es arremeter de forma frontal y directa contra es-
tas prácticas comerciales y evitar en lo posible el
incremento indiscriminado de los precios en los productos
de consumo. Ante esta creciente situación, la protección
de los derechos fundamentales de los consumidores es
una responsabilidad ineludible del Estado mexicano, lo que
implica velar por un estricto aseguramiento de la calidad a
través de la verificación y certificación de los productos
por parte de los organismos facultados para tales efectos y
aplicar las sanciones punitivas del derecho de los consumi-
dores por el incremento desmedido de los precios de pro-
ductos consumo. Sobre todo de aquellos en los que subsis-
te el riesgo de que se mantengan la tendencia al alza ante
el negro panorama económico que se ha vislumbrado,
puesto que las afectaciones son, por supuesto, a quienes
menos tienen.

Las cifras en nuestro país muestran que en julio de 2022, la
inflación general se situó en 8.15 por ciento, lo que lo co-
loca como la tasa más alta en los últimos 22 años, cuando
en julio del año 2000 la tasa se ubicó en 9.12 por ciento.
Según el Índice Nacional de Precios al Consumidor, dado
a conocer por el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi), la tasa de inflación presentó una variación de
0.74 por ciento respecto junio de este año. Se trata de un
salto drástico respecto al índice del año pasado, cuando la
tasa anual se ubicó en 5.81 por ciento.3 Este Índice de Pre-
cios (INPC) registró una variación anual de 8.76 por cien-
to en la primera quincena de septiembre, una ligera desa-
celeración respecto a la quincena anterior. Así, la inflación
se ha ubicado 37 quincenas consecutivas por encima del
rango objetivo fijado por el Banco de México (3 por cien-
to, +/- un punto porcentual). El resultado del INPC estuvo
por encima de las expectativas del mercado de acuerdo con
Citibanamex.4

Todo esto daña seriamente la economía y, por ende, la se-
guridad alimentaria en perjuicio de los sectores más des-
protegidos del país. Además, debido a la alta demanda de
algunos productos de la canasta básica, los incrementos en
los productos básicos de consumo han provocado que el
poder adquisitivo de las familias sea menor, por lo que ca-
da vez las personas pueden comprar menos con el mismo
dinero, por lo que el sistema de salarios mínimos dejó de
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corresponderse con la estructura laboral y tecnológica ac-
tual,5 lo que ha sido rebasado por las necesidades de la po-
blación al disminuírsele su capacidad de compra. Cada vez
es más difícil suplir las necesidades básicas de la sociedad.
Por eso, no es de extrañar que el salario mínimo haya que-
dado rezagado, pues a pesar de los indignantes incremen-
tos, es notorio que los trabajadores y la sociedad en gene-
ral cada día van perdiendo el poder adquisitivo sobre los
productos que precisan para subsistir, por lo que la calidad
de vida óptima y de bienestar que el Estado pretende dar a
la población se torna lejana e imposible, menos prospera.
Máxime si ante estos escenarios ni se ha planteado cómo
afrontar la situación o salir en apoyo de la economía popu-
lar mexicana, ya sea llevando a cabo un control real, es-
tricto, cuidadoso y escrupuloso sobre los precios al consu-
midor, por ejemplo.

De acuerdo a los datos obtenidos por el Índice Nacional de
Precios al Consumidor, se puede ver que el salario sólo es un
tercio de lo que representan los precios al consumidor, por lo
que los aumentos no son congruentes ya que el gasto se vuel-
ve mayor que el ingreso. Ante esta situación y luego de las
reiteradas denuncias ciudadanas contra el incremento desme-
dido en los precios de alimentos de la canasta básica, la Pro-
curaduría Federal del Consumidor (Profeco) ha puesto en
marcha programas y operativos de revisión a precios y medi-
das en la venta de productos de primera necesidad. De esta
forma verifica de manera permanente y durante todo el año
que las utilidades de los comerciantes no perjudiquen la eco-
nomía de las familias mexicanas con aumentos desmedidos
que pudieran generar la especulación de su existencia, por lo
que mantiene una revisión constante en los productos básicos
de consumo a fin de que estén justificados sus precios. Cuan-
do hay denuncias concretas se verifican directamente a los
comercios denunciados.

No obstante, la loable labor de esta Institución, continúan
las denuncias por los efectos de las prácticas abusivas en el
aumento injustificado de precios. Este desmedido incre-
mento en los productos básicos de consumo ha desembo-
cado en desequilibrios económicos de tal magnitud que han
impactado negativamente el bienestar de los consumidores.
El fenómeno inflacionista ha repercutido de manera im-
pactante en los bolsillos de la sociedad, que ahora el hogar
mexicano, por verse en la necesidad de hacer rendir su pre-
supuesto, adquiere productos de menor calidad o compra
una cantidad inferior a la usual. Las familias mexicanas tie-
nen un reto cada vez mayor que es racionalizar el gasto,
pues, aunque es preferible ahorrar, (siempre y cuando se
esté en la posibilidad de hacerlo), que adquirir deudas que

se convertirán en una constante intranquilidad, hay ocasio-
nes en que el endeudamiento es inevitable para asegurar la
sobrevivencia. Lo cierto es que nuestro país siempre ha re-
sentido un gran incremento en los precios de la canasta bá-
sica, pero nunca se había presentado algo semejante a la si-
tuación actual. Mientras los precios se disparan
abruptamente, el salario mínimo lo hace a un nivel mínimo
e insuficiente para poder adquirir la totalidad de los pro-
ductos de la canasta básica, pues los principales han sido
objeto de los aumentos más notables, afectando a las clases
sociales media baja, y baja, sobre todo a los más de 51.9
millones de mexicanos que viven en extrema pobreza.6 Es
por ello que debemos hacer hincapié en encontrar la mane-
ra en que las y los mexicanos logren satisfacer sus necesi-
dades básicas comprando los productos a precios accesi-
bles, evitando en lo posible el alza de estos. 

II. La política económica de nuestro país ha sido califica-
da como una de las más abiertas debido a que sostiene re-
laciones comerciales con el Continente europeo, america-
no y el asiático, a través de tratados comerciales, además
de participar en los organismos internacionales emergentes
en la economía globalizada, lo que ha ocasionado el debi-
litamiento de la protección económica de los consumido-
res. Esta protección ha formado parte esencial de la tutela
de los llamados derechos sociales. El Derecho del Consu-
mo o Derecho de los Consumidores surge precisamente co-
mo un derecho social relacionado con el ingreso prove-
niente del ejercicio de la libertad de trabajo. Estos llamados
derechos sociales devienen de los derechos económicos,
sociales y culturales que están considerados como dere-
chos de segunda generación, entendiendo por dicho con-
cepto, según el Instituto de Estudios Políticos para Améri-
ca Latina y África (IEPALA), lo siguiente:

“Aquel conjunto de derechos-prestación, que consis-
ten en especificar aquellas pretensiones de las perso-
nas y de los pueblos consistentes en la obtención de
prestaciones de cosas o de actividades, dentro del ám-
bito económico-social, frente a las personas y grupos
que detentan el poder del Estado y frente a los grupos
sociales dominantes”.7

Con base en este concepto, bien podríamos encuadrar los
derechos de los consumidores, pues se trata de un grupo de
personas que se encuentra frente a otro grupo social domi-
nante en una relación económico-social (consumidor-pro-
veedor). El mismo IEPALA sostiene que dentro de este ti-
po de derechos de segunda generación encontramos los
derechos humanos en situación, que conceptualizan como:
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“Aquel conjunto de derechos (civiles y políticos, econó-
micos, sociales y culturales) que son considerados uni-
tariamente en función del status o situación social que
ocupa el sujeto titular del derecho, con la finalidad de su
mejor reconocimiento y garantía, dado que van referi-
dos a personas y grupos sociales que están en una situa-
ción de mayor grado de indefensión”.8

El Instituto sostiene que no se trata de una nueva clasifica-
ción de derechos humanos, sino de una concepción tomada
de la praxis social, en la que los individuos se encuentran en
una situación específica de vulnerabilidad que conviene
proteger en su específica condición dada en ese momento.
Tal es el caso de los consumidores, pues en las relaciones de
consumo que establecen al adquirir bienes y servicios, pue-
den encontrarse muchas de las veces en situaciones de vul-
nerabilidad ante todo tipo de prácticas fraudulentas, para las
cuales el Estado debe implementar diversos medios de con-
trol, como la verificación y la certificación por parte de los
organismos de evaluación de la conformidad. Esta vulnera-
bilidad mencionada ha sido reconocida en las Directrices de
las Naciones Unidas para la Protección del Consumidor,
que estipula lo siguiente:

“Teniendo en cuenta los intereses y las necesidades de
los consumidores de todos los países, y particularmente
de los países en desarrollo; reconociendo que los consu-
midores afrontan a menudo desequilibrios en cuanto a
capacidad económica, nivel de educación y poder de ne-
gociación; y teniendo en cuenta que los consumidores
deben tener el derecho de acceso a productos que no se-
an peligrosos, así como la importancia de promover un
desarrollo económico y social justo, equitativo y soste-
nido, y la protección del medio ambiente, las presentes
directrices para la protección del consumidor persiguen
los siguientes objetivos:

a) Ayudar a los países a lograr o mantener una pro-
tección adecuada de sus habitantes en calidad de
consumidores;

b) Facilitar las modalidades de producción y distri-
bución que respondan a las necesidades y los deseos
de los consumidores;

c) Instar a quienes se ocupan de la producción de
bienes y servicios y de su distribución a los consu-
midores a que adopten estrictas normas éticas de
conducta;

d) Ayudar a los países a poner freno a las prácticas
comerciales abusivas de todas las empresas, a nivel
nacional e internacional, que perjudiquen a los 
consumidores;

e) Facilitar la creación de grupos independientes de
defensa del consumidor;

f) Fomentar la cooperación internacional en la esfe-
ra de la protección del consumidor;

g) Promover el establecimiento en el mercado de
condiciones que den a los consumidores una mayor
selección a precios más bajos;

h) Promover un consumo sostenible.9

La disposición marco sobre esta tutela se encuentra inserta
en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, donde sus párrafos segundo y tercero
señalan la posición desigual que entre sí tienen los consu-
midores y los oferentes (empresas) en el mercado, así co-
mo la pretensión de aportar el equilibrio en su derecho pa-
trimonial, tendencia apreciable desde la cabeza del
numeral donde es rescatada de la Constitución de 1857, la
prohibición de los monopolios y la libertad de libre concu-
rrencia, como puede apreciarse enseguida:

“Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan
prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas,
los estancos, las condonaciones de impuestos y las
exenciones de impuestos en los términos y condiciones
que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las
prohibiciones a título de protección a la industria. Pá-
rrafo reformado DOF 06-03-2020

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las au-
toridades perseguirán con eficacia, toda concentración o
acaparamiento en una o pocas manos de artículos de
consumo necesario y que tenga por objeto obtener el al-
za de los precios; todo acuerdo, procedimiento o combi-
nación de los productores, industriales, comerciantes o
empresarios de servicios, que de cualquier manera ha-
gan, para evitar la libre concurrencia o la competencia
entre sí o para obligar a los consumidores a pagar pre-
cios exagerados y, en general, todo lo que constituya
una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias
personas determinadas y con perjuicio del público en
general o de alguna clase social. (Párrafo reformado
DOF 11-06-2013)
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Las leyes fijarán bases para que se señalen precios
máximos a los artículos, materias o productos que se
consideren necesarios para la economía nacional o el
consumo popular, así como para imponer modalidades
a la organización de la distribución de esos artículos,
materias o productos, a fin de evitar que intermedia-
ciones innecesarias o excesivas provoquen insuficien-
cia en el abasto, así como el alza de precios. La ley
protegerá a los consumidores y propiciará su organi-
zación para el mejor cuidado de sus intereses…”.10

Dicho precepto proporciona elementos para el funciona-
miento de las políticas económicas y sociales destinadas al
abasto para satisfacer las necesidades de los integrantes de
la sociedad, pero la relación de consumo en México es re-
gulada en 1975 al promulgarse la primera Ley Federal de
Protección al Consumidor (LFPC) que recogió los dere-
chos fundamentales señalados en el Programa Preliminar
de la Comunidad Económica Europea de 1975, posterior-
mente las Directrices de la ONU para la Protección al Con-
sumidor de 1985 y los derechos básicos reconocidos en el
Código Brasileño.11 El contenido de la LFPC otorga a los
consumidores los siguientes derechos fundamentales:

a. El de ser informado veraz y suficientemente sobre las
características del producto o servicio que se pretende
tratar; (derecho a ser informado).

b. El de conocer, previamente, los pormenores comple-
tos de la operación a realizar; (derecho a ser informado
y seguridad jurídica).

c. El de recibir el bien o servicio tal y como fue estipu-
lado (seguridad jurídica), y 

d. El de que se respete su dignidad física, intelectual y
moral (derecho a la vida y a la salud).12

En el derecho positivo vigente también puede apreciarse,
aún con mayor énfasis, el tinte proteccionista que el legis-
lador trató de imprimir en el artículo primero de la LFPC,
donde se enlistan los principios básicos que deben regir las
relaciones de consumo y que coinciden con algunos dere-
chos fundamentales reconocidos en la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos (DUDH): 

a. La vida. El primer valor fundamental a tutelar por el
Estado que constituye el supuesto lógico necesario para
la existencia de los demás derechos, es el de la vida, que
se encuentra reconocido en el artículo tercero de la

DUDH y que se relaciona con la fracción I del artículo
primero de la LFPC, numerales que mencionan lo 
siguiente:

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad
y a la seguridad de su persona.13 (DUDH). Son prin-
cipios básicos en las relaciones de consumo:

“La protección de la vida, salud y seguridad del con-
sumidor contra  los riesgos provocados  por produc-
tos, prácticas en el abastecimiento de productos y
servicios considerados peligrosos o nocivos” (ar-
tículo 1, fracción I, LFPC).14

b. La salud. Una vez tutelado el valor de la vida, se des-
prende de estos mismos numerales que la salud es otro
de los bienes jurídicos protegidos por la Ley Federal de
Protección al Consumidor, también reconocido como un
derecho humano en el artículo 25 la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos, en el que se establece que
toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado
que le asegure, así como a su familia, la salud y el bien-
estar y en especial la alimentación, el vestido, la vivien-
da, la asistencia médica y los servicios sociales necesa-
rios. Este bien jurídico tutelado por los ordenamientos
mencionados puede verse seriamente dañado en las re-
laciones de consumo.

c. La educación es otro de los derechos humanos consa-
grados en la DUDH, derecho que, traslapado puede
aplicarse en el sentido de que el Estado también tiene la
obligación de dar educación a los consumidores sobre
las relaciones del consumo. En el artículo 1°, fracción
II, de la LFPC, se prevé como un principio básico de las
relaciones de consumo este derecho. El objetivo de cre-
ar una cultura de consumo es una tarea que le corres-
ponde al Estado, pues el mal funcionamiento del merca-
do entre proveedores y consumidores implicaría la
existencia de diversos problemas, como actos de com-
petencia desleal, que bien podrían desembocar en un
problema de salud pública o en la afectación de los in-
tereses económicos tanto de los consumidores como de
la industria formal.

El derecho a la educación en el ámbito del consumo
puede basarse en el adagio de que la información es po-
der, pues sabemos que una sociedad consumidora bien
informada va de la mano con el derecho a la libertad de
elegir los productos y servicios que más convengan a
sus  necesidades,  gustos,  posibilidades económicas, et-
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cétera, y por ende, más satisfecha y con mayor seguri-
dad jurídica.AI respecto, resulta aplicable lo estipulado
en la DUDH y la LFPC, que establecen como principios
básicos en las relaciones de consumo:

“…II. La educación y divulgación sobre el consumo
adecuado de los productos y servicios, que garanti-
cen la libertad para escoger y la equidad en las con-
trataciones (LFPC).15

1. Toda persona tiene derecho a la educación…

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarro-
llo de la personalidad humana y el fortalecimiento
del respeto a los derechos humanos y a las libertades
fundamentales… (DUDH).16

d. La libertad, en todas sus acepciones, es otro valor fun-
damental de los individuos, el cual también tiene aplica-
ción en al ámbito del derecho de consumo. Cada consu-
midor debe contar con la libertad de elegir de entre el
mercado aquellos bienes y servicios que se ajusten a sus
necesidades, gustos, economía o conveniencias. Esta li-
bertad se encuentra íntimamente relacionada con el dere-
cho a la información, puesto que el consumidor elige con
base en la información que recibe sobre lo que adquiere.
AI respecto el artículo 19 de la DUDH estipula que:
“…Todo individuo tiene derecho a… investigar y recibir
informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limita-
ción de fronteras, por cualquier medio de expresión”.17

En concordancia con ello, la LFPC, en su artículo
primero, fracción tercera, establece que:

“…Son principios básicos en las relaciones de 
consumo:

III. La información adecuada y clara sobre los dife-
rentes productos y servicios, con especificación co-
rrecta de cantidad, características, composición, ca-
lidad y precio, así como sobre los riesgos que
representen.18

e. Finalmente, la efectiva reparación de los daños patri-
moniales que menciona la fracción IV del artículo 1o.
de la LFPC y que debe imperar en las relaciones de con-
sumo, está directamente concatenada con los derechos
económicos de los individuos, que se encuentran reco-
nocidos como parte de los derechos humanos en el Pac-
to Internacional de los Derechos Económicos, Sociales

y Culturales (PIDESC). En dicho instrumento se reco-
noce que:

“…con arreglo a la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser
humano libre, liberado del temor y de la miseria, a
menos que se creen condiciones que permitan a ca-
da persona gozar de sus derechos económicos, so-
ciales y culturales, tanto como de sus derechos civi-
les y políticos”.19

Continuando con la tutela de los consumidores, esta fue
ampliada en el año 2004 al reformarse la LFC, para abar-
car las prácticas anticompetitivas que puedan inducir a en-
gaño o confundir al consumidor, lo cual se vincula con los
componentes de los patrones de consumo y las industrias
culturales empleadas por los agentes económicos para dar
a conocer sus productos y servicios. Con la reforma inte-
gral a la Ley Federal de Protección al Consumidor, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federal del 4 de febrero de
2007, se trata de corregir el debilitamiento de la protección
económica de los consumidores y se aprecia la transición
en el concepto de la protección económica del consumidor,
consistente en vincularla con el Derecho de la Competen-
cia y por tanto haciéndole partícipe de la teoría de los efec-
tos en que se sustenta dicha disciplina, tendencia que con-
firma la interdisciplinariedad propia del Derecho de los
Consumidores.20

Ahora, ante el predominio de la globalización en los mer-
cados se suman los principios de libre concurrencia y libre
competencia, desde la segunda ley que data de 1992, déca-
da en la cual México inicia su proceso de integración eco-
nómica con el Tratado de Libre Comercio, hasta el Tratado
entre México, Estados Unidos de América (EUA) y Cana-
dá, actualmente. De dichos cambios estructurales, la litera-
tura legislativa y bibliográfica en México dan abundantes
testimonios, desde hace dos décadas, de la participación en
las políticas macroeconómicas que conduce al derecho a un
proceso de transición, al cual no se ha sustraído el derecho
del consumo. Aunado a ello, la cultura de protección a los
consumidores vino a reforzarse en México con la aparición
en 1992 de la abrogada Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, y la reciente Ley de Infraestructura de la
Calidad de 2020, que introducen en nuestro sistema legal
figuras tales como: las normas oficiales mexicanas, normas
mexicanas, certificación, verificación, evaluación y vigi-
lancia de la conformidad, entre otras, que van encaminadas
a fomentar un sistema de aseguramiento de la calidad, una
industria nacional más sistemática, controlada y conscien-
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te de la tutela de seguridad jurídica que debe caracterizar al
Estado democrático de derecho. 

De esta forma, las exigencias del mercado mundial se ven
plasmadas en la armonización del derecho nacional con el
internacional, que, ante el gran avance de la tecnología y la
proliferación de la industria generadora de bienes y servi-
cios, tiene que responder con una serie de instrumentos ju-
rídicos encaminados a frenar fenómenos de competencia
desleal como adulteración, imitación, piratería, y demás
prácticas fraudulentas que ponen en riesgo los derechos de
los consumidores. Tal como lo menciona Francisco Rose-
te, otrora director general de Verificación y Vigilancia de la
Procuraduría Federal del Consumidor:

“…Dentro de los proyectos de desarrollo de México,
debe contemplarse uno cuyo objeto consista en adecuar
el marco regulador de la actividad económica nacional,
siendo responsabilidad de su gobierno, procurar las
medidas que sean necesarias para garantizar que los
productos y servicios que se comercialicen en territorio
nacional, cumplan con la información comercial y es-
pecificaciones necesarias, para que los consumidores
cuenten; como garantía, con elementos que les permi-
tan las mejores decisiones de compra y puedan usar-
los, gozarlos y disfrutarlos plenamente”.21

Lo anterior significa que el Estado mexicano como eje
rector de la economía nacional y como guarda principal
de los derechos fundamentales, tiene la potestad de ge-
nerar todo un sistema de aseguramiento de la calidad de
productos y servicios, que generen confianza y certeza
en los consumidores, acorde a los nuevos paradigmas de
consumo y exigencias internacionales. De tal manera el
Estado, preocupado por velar de una forma más cuidado-
sa el respeto a los derechos fundamentales implícitos en
los derechos de los consumidores, ha utilizado como una
herramienta garantista la normalización, que se ha carac-
terizado principalmente por homogeneizar la calidad de
los productos y servicios, calidad que posteriormente de-
be ser verificada y certificada por un organismo de eva-
luación de la conformidad. En efecto, la normalización
ha venido a poner fin a la industria fuera de control, en
respuesta a una necesidad de brindar certeza y seguridad
al consumidor. Dicha certeza es necesaria, en el entendi-
do de que, como afirma Tambase: 

“…El derecho del consumidor es sin duda, un vehículo
social de protección general, vinculado a derechos ele-

mentales de la persona humana, encuadrados dentro del
marco de lo que llamamos “derechos humanos”.22

En términos generales puede decirse que los derechos fun-
damentales son considerados como tales en la medida en
que constituyen instrumentos de protección de los intereses
más importantes de las personas, puesto que preservan los
bienes básicos necesarios para poder desarrollar cualquier
plan de vida de manera digna.23 La protección del consu-
midor ha sido una preocupación del Estado social en el que
los poderes públicos dejan de ser percibidos como enemi-
gos de los derechos fundamentales y por el contrario co-
mienzan a convertirse en promotores de esos derechos.24

Podemos deducir entonces que los derechos de los consu-
midores son un instrumento jurídico bajo el cual se tutelan
derechos fundamentales, entendiendo por éstos últimos
aquellos derechos humanos garantizados por el ordena-
miento jurídico positivo, en la mayor parte de los casos en
su normativa constitucional y que suelen gozar de una tu-
tela reforzada.25 Estos derechos humanos de los consumi-
dores satisfacen sus necesidades vitales mediante los pro-
ductos y servicios ofertados en el mercado, verbigracia, en
los bienes de la canasta básica, medicinas, servicios médi-
cos, etcétera. Sin embargo, desafortunadamente el consu-
midor final siempre se encuentra expuesto a sufrir toda cla-
se de engaños, abusos y condiciones excesivas impuestas
por los proveedores a quienes recurren, además de que la
calidad que ostentan los bienes adquiridos o los servicios
contratados en el mercado pueden poner en riesgo derechos
fundamentales como la vida o la salud.

En el derecho de los consumidores también resalta el ca-
rácter participativo de la sociedad y por lo tanto es conve-
niente precisar que la tutela económica del consumidor y/o
usuario se refiere, a la regulación del manejo que hacen las
empresas de la información, para evitar que, aprovechando
las asimetrías existentes entre la población de consumido-
res y su confianza, les dañen en su patrimonio.26 Induda-
blemente que el ánimo de lucro permea en toda práctica co-
mercial, pero el llevarla a cabo con honestidad repercute en
salvaguardar la confianza de los consumidores, lo cual re-
dundará en la conformación o ampliación de la cartera de
clientes y consumidores de su producción, comportamien-
to que le aportará su posicionamiento en el mercado.

III. El estado democrático debe salvaguardar, en aras de la
conservación del estado de derecho, el acatamiento de los or-
denamientos jurídicos sobre todo tratándose de normas que
impliquen derechos fundamentales, como en el caso de los
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consumidores. Luego entonces, la defensa de sus derechos
implica la tutela de derechos fundamentales; es por ello que
se debe reforzar la política de control de precios, controlar la
especulación y proteger al consumidor de estas malas prácti-
cas comerciales que surgen y sancionar a los proveedores por
establecer precios abusivos, todo ello dentro del marco jurí-
dico mediante el cual la Profeco sanciona.

La confianza de los consumidores se protege de las prácticas
abusivas en dos momentos, el de la etapa contractual y en la
etapa precontractual. Es materia de la protección económica
precontractual, las presentaciones de los productos, su publi-
cidad, etiquetas que puedan inducir al consumidor acometer
error o a una falsa percepción del bien o servicio que lo afec-
te en sus intereses o en sus hábitos de satisfacción de necesi-
dades o preferencias, regulación que redundará en el fortale-
cimiento de la etapa contractual y todo ello repercute en la
competencia entre los agentes de un mismo sector y del mer-
cado. Es inobjetable que los efectos de un mercado competi-
tivo, consisten en ampliar las opciones de abasto de los con-
sumidores, a menores precios y con mejor calidad, eficiencia
cuya eficacia resulta compleja. 

Como cultura de consumo se ha entendido a la actitud re-
flexiva, selectiva, crítica y participativa que asume el indi-
viduo en sus hábitos de consumo, a fin de definir opciones
y oportunidades racionales de compra, que eleven su cali-
dad de vida, que en estricto sentido implica la educación
para el consumo.27 Esa dinámica se lleva a cabo a través de
la publicidad, o sea, aquél conjunto de técnicas y métodos
de comunicación que a través de diversos medios de co-
municación masiva tratan de informar, persuadir y conven-
cer de los méritos de algún producto, idea, servicios, per-
sona, instrucción, causa, etcétera.28 Marcelina, sobre la
publicidad puntualiza que: 

“…es el conjunto de métodos y de procedimientos por los
cuales se ejerce una acción premeditada sobre un público
definido con el fin de atraerlo o conservar la clientela”.29

Así, por ejemplo, el artículo 7 de la LFPC establece la obli-
gación a los proveedores de informar y respetar los precios
y tarifas, así como las características de bienes, productos
y servicios que se hayan ofrecido al consumidor; el artícu-
lo 7 Bis obliga a los proveedores a exhibir de manera visi-
ble el monto total a pagar; y el artículo 10, que prohíbe la
aplicación de métodos, prácticas comerciales desleales, o
cláusulas o condiciones abusivas en el abastecimiento de
productos o servicios. Asimismo, los artículos 126, 127,

128 y 128 Bis, establecen los montos de las multas que se-
rán aplicables a la violación de cada uno de los preceptos
que contiene un derecho de los consumidores; y el 128 Ter
describe los supuestos que se consideran particularmente
graves, los cuales son objeto de sanciones mayores e in-
clusive de clausura. Aquí, cabe resaltar que, para la Ley
Federal de Protección al Consumidor, de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 128 Ter, se consideran como casos
“particularmente graves”:

“…III. Aquellas infracciones que se cometan en rela-
ción con bienes, productos o servicios que por la tem-
porada o las circunstancias especiales del mercado afec-
ten los derechos de un grupo de consumidores;

…IV. Aquellas conductas que se cometan aprovechando
la escasez, lejanía o dificultad en el abastecimiento de
un bien o en la prestación de un servicio;”.

En ese mismo sentido, el artículo 76 del Reglamento de la
LFPC, establece que dichos supuestos se podrán acreditar
cuando las conductas respectivas consistan en el notorio in-
cremento de precios, el acaparamiento, almacenamiento u
ocultamiento de bienes o productos, o la negación de la
prestación de servicios. Por su parte, la LFPC en su artícu-
lo 129 Bis establece la obligación de la Procuraduría de ac-
tualizar cada año, por inflación, los montos referidos en pe-
sos en los artículos 25, 99, 117, 126, 127, 128, 128 Bis y
133 de la ley, los cuales establecen las medidas de apremio
y las multas que este organismo puede imponer.30 Adicio-
nalmente, el procurador del Consumidor en el año 2004,
expidió el “Acuerdo por el que se Establecen los Criterios
para la Colocación de Sellos de Advertencia”31 en el que
en su cuarto acuerdo establece lo siguiente:

“Cuarto. Se entiende que se afecta o se puede afectar la
economía de una colectividad de consumidores, cuando
la venta del bien o el servicio que se ofrezca al público
en general, se haga con notoria alteración de precios res-
pecto a los prevalecientes en el mercado para productos
o servicios similares en plazas o poblaciones semejantes
o cuando se realicen prácticas abusivas en contra de los
consumidores, tales como la manipulación de precios y
tarifas como consecuencia de fenómenos naturales o
meteorológicos; el condicionamiento de la venta de bie-
nes o servicios; el incumplimiento de ofertas y promo-
ciones y de precios o tarifas exhibidos; por conductas
preferenciales o discriminatorias, o por publicidad o in-
formación engañosa.

Año II, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2022 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados80



Asimismo, puede afectarse la economía de una colecti-
vidad de consumidores, cuando se alteren notoriamente
los precios de bienes y servicios aprovechando la esca-
sez, la lejanía o dificultad en su abastecimiento, así co-
mo la temporada; cuando se trate de productos básicos
de consumo generalizado como alimentos, gas natural o
licuado de petróleo, gasolina o productos sujetos a pre-
cio máximo o a precios o tarifas establecidos o registra-
dos por autoridad competente. De igual manera, cuando
ante circunstancias extremas derivadas de fenómenos
naturales se restrinja o condicione la venta de bienes, o
la misma se realice a precios excesivos”. 

Considerando que existe exageración de precios cuando se
ofrecen bienes o servicios a un precio que sea superior en
10 por ciento o más al precio competitivo (comparación de
los precios de venta del mercado relevante nacional con los
precios más competitivos en los mercados de los Estados
Unidos de América, Canadá y los países centroamerica-
nos), o bien a los precios con orientación competitiva fija-
dos la autoridad. Además, el Código Penal Federal, en el
inciso g) del apartado I del artículo 253, establece como
delito contra el consumo y la riqueza nacionales la venta
con inmoderado lucro por los productores, distribuidores o
comerciantes en general.

De lo anterior se concluye que el marco jurídico actual per-
mite sancionar conductas que tengan un notorio incremen-
to de precios, violentando el derecho de los consumidores
de no respetar los precios y tarifas ofrecidos. Lo anterior,
pone en evidencia la existencia de instrumentos legales que
pueden hacerse valer cuando se dan situaciones como el
aumento inmoderado de precios. En este sentido, las medi-
das que se debieran tomar para atender este problema de-
ben contemplar serias consecuencias para los proveedores
y distribuidores que indiscriminadamente alteren los pre-
cios de los productos, esto es, con sanciones más duras pa-
ra castigar los aumentos inmoderados o abusivos, pero sin
que ello pueda ser causa de insostenibilidad financiera pa-
ra los productores y comercializadores, que lleve al des-
abasto o carestía de productos o abra la posibilidad de es-
peculación de bienes que no siguen las tendencias del
mercado.

De tal forma, la propuesta es incrementar las penas con el
propósito de establecer elementos fuertemente disuasivos pa-
ra no cometer prácticas anticompetitivas que afecten a las y
los consumidores, sino beneficiarles e incrementar su nivel
de vida al garantizar una competencia sana en todos los mer-
cados, que les proteja, pero que también fortalezca la compe-

titividad de los sectores productivos. Con ello se reducen, en
forma sustantiva, los riesgos y la incertidumbre económica y
social que evita la generación de crecimiento económico en
el país. 

En ese sentido, el porcentaje de incremento que se propo-
ne en cada una de las sanciones que se establecen en las
normas objeto de modificaciones, es del cincuenta por
ciento, partiendo de la coincidencia y el conocimiento de
que las medidas de apremio y sanciones que establecen es-
tas normas deben ser particularmente más altas para inhibir
las malas prácticas de proveedores y empresas.

Si bien existe un marco jurídico que sanciona, que castiga
un hecho consumado y que puede servir para inhibir una
acción prejuiciosa, lo que queremos con esta iniciativa es
incrementar esas sanciones, esto es, que la Procuraduría
Federal del Consumidor intervenga y sancione rígidamen-
te en situaciones donde el aumento injustificado de precios
de bienes y servicios perjudique de manera sensible al con-
sumidor. Para promover y proteger los derechos de esté
frente a las malas prácticas de los proveedores de bienes y
servicios se propone reformar las disposiciones que tienen
como objeto sancionar dichas prácticas, en específico para
todo aquél que abuse incrementando los precios de manera
injustificada; sanciones previstas en la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, en la Ley Federal de Competencia
Económica, en la Ley de Infraestructura de la Calidad y en
el Código Penal Federal. Con ello se busca beneficiar a los
consumidores y protegerlos de abusos en los precios al im-
pedir la exageración en los precios y de frenar la especula-
ción de bienes y servicios por parte de las personas físicas
o morales que puedan constituirse o constituyan un poder
sustancial en el mercado relevante que corresponda. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a
consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se reforman las fracciones I y IV del
artículo 25; los artículos 126, 127, 128; el primer y el se-
gundo párrafo del 128 Bis, 129 y el segundo párrafo del
133, todos de la Ley Federal de Protección al Consumidor,
para quedar de la siguiente manera:

Artículo 25. La Procuraduría, para el desempeño de las
funciones que le atribuye la ley, podrá aplicar las siguien-
tes medidas de apremio:
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I. Multa de $467.59 a $46,761.03;

II. … 

III. …

IV. En caso de que persista la infracción podrán impo-
nerse nuevas multas por cada día que transcurra sin que
se obedezca el mandato respectivo, hasta por
$18,704.41, por un período no mayor a 180 días, y 

[...] 

Artículo 126. Las infracciones a lo dispuesto por los artí-
culos 8 BIS, 11, 15, 16 y demás disposiciones que no estén
expresamente mencionadas en los artículos 127 y 128, se-
rán sancionadas con multa de $467.59 a $1,496,353.47. 

Artículo 127. Las infracciones a lo dispuesto por los artí-
culos 7 Bis, 13, 17, 18 Bis, 33, 34, 35, 36,37, 38, 39, 40,
41, 42, 43, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60,
61, 62, 66, 67, 68, 69, 70, 72, 75, 77, 78, 79, 81, 82, 85, 86
Quáter, 87 Bis, 90, 91, 93, 95 y 113 serán sancionadas con
multa de $935.22 a $2,992,706.92.

Artículo 128. Las infracciones a lo dispuesto por los artí-
culos 7, 8, 10, 12, 44, 63, 63 Bis, 63 Ter, 63 Quintus, 65,
65 Bis, 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 4, 65 Bis 5, 65
Bis 6, 65 Bis 7, 73, 73 Bis, 73 Ter, 73 Quáter, 73 Quintus,
74, 76 Bis, 80, 86 Bis, 87, 87 Ter, 92, 92 Ter, 98 Bis y 121
serán sancionadas con multa de $1343.445 a
$5,254,417.36. 

Artículo 128 Bis. En casos particularmente graves, la Pro-
curaduría podrá sancionar con clausura total o parcial, la
cual podrá ser hasta de noventa días y con multa de
$280,566.28 a $7,855,855.77. 

Las violaciones a lo establecido en el artículo 32 que se
consideren particularmente graves conforme a lo estable-
cido en el artículo 128 Ter de esta ley, serán sancionadas
con la multa establecida en el párrafo anterior o bien con
multa de hasta un 15 por ciento de los ingresos brutos
anuales del infractor obtenidos por la comercialización
del bien o los bienes, productos o servicios contenidos en
la publicidad respectiva, correspondiente al último ejerci-
cio fiscal en que se haya cometido la infracción, en caso
de reincidencia.

Artículo 129. En caso de reincidencia se podrá aplicar
multa hasta por el triple de las cantidades señaladas en
los artículos 126, 127, 128, 128 Bis, e inclusive arresto
administrativo hasta por treinta y seis horas.

Artículo 133. En ningún caso será sancionado el mismo
hecho constitutivo de la infracción en dos o más ocasio-
nes, ni por dos o más autoridades administrativas, excep-
to en el caso de reincidencia o cuando se afecten dere-
chos de la infancia, adultos mayores, personas con
discapacidad e indígenas.

Cuando por un mismo hecho u omisión se cometan varias
infracciones a las que esta ley imponga una sanción, el to-
tal de las mismas no deberá rebasar de $15,711,711.48. 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción II del artículo
126 y las fracciones IV y VII del artículo 127, ambos de la
Ley Federal de Competencia Económica, para quedar de la
siguiente manera:

Artículo 126. La Comisión, para el desempeño de las fun-
ciones que le atribuye esta Ley, podrá aplicar indistinta-
mente las siguientes medidas de apremio:

[...]

II. Multa hasta por el importe del equivalente a cua-
tro mil quinientas veces el salario mínimo general
diario vigente para la Ciudad de México, cantidad
que podrá aplicarse por cada día que transcurra sin
cumplimentarse con lo ordenado; 

[...]

Artículo 127. La Comisión podrá aplicar las siguientes
sanciones:

[...]

IV. Multa hasta por el equivalente al quince por ciento
de los ingresos del Agente Económico, por haber incu-
rrido en una práctica monopólica absoluta, con indepen-
dencia de la responsabilidad civil y penal en que se in-
curra;

[...]
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VII. Multa hasta por el equivalente al doce por ciento
de los ingresos del Agente Económico, por haber incu-
rrido en una concentración ilícita en términos de esta
Ley, con independencia de la responsabilidad civil en
que se incurra;

[...]

Artículo Tercero. Se reforma la fracción III del artículo
155 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, para quedar
de la siguiente manera:

Artículo 155. Se sancionarán con multa las siguientes ac-
ciones u omisiones:

[...]

III. De seis mil a veintidós mil quinientas veces el
equivalente en Unidades de Medida y Actualización,
cuando:

a) Se incurra en acciones u omisiones que impliquen
engaño al consumidor o constituyan una práctica
que pueda inducir a error, incluyendo cuando se ha-
ya auto declarado o manifestado indebidamente el
cumplimiento con una Norma Oficial Mexicana o
Estándar; 

b) Se ostenten contraseñas oficiales o algún otro dis-
tintivo sin la autorización correspondiente; o 

c) Se disponga de bienes, productos, procesos y ser-
vicios inmovilizados por la autoridad competente.

[...]

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 253 y 254 Bis
del Código Penal Federal, para quedar de la siguiente 
manera:

Artículo 253. Son actos u omisiones que afectan grave-
mente al consumo nacional y se sancionarán con prisión de
cuatro a once años y con trescientos a mil quinientos dí-
as multa, los siguientes:

[...]

Artículo 254 Bis. Se sancionará con prisión de seis a once
años y con mil quinientos a quince mil días de multa, a
quien celebre, ordene o ejecute contratos, convenios, arreglos
o combinaciones entre agentes económicos competidores en-
tre sí, cuyo objeto o efecto sea cualquiera de los siguientes:

[...]

Artículos Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. La Procuraduría Federal del Consumi-
dor contará con un plazo de treinta días naturales contados
a partir de la entrada en vigor del presente decreto, a fin de
ajustar el acuerdo por el cual se actualizan los montos de
las operaciones y multas previstas en la Ley Federal de
Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 23 de diciembre de 2021.

Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones
que se opongan al presente decreto.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de 2022.— Dipu-
tada Rocío Esmeralda Reza Gallegos (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Economía, Co-
mercio y Competitividad, y de Justicia, para dictamen.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 

ESCLARECIMIENTO DE LA PRESUNTA
RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA

TICKETMASTER EN LA REVENTA, CLONACIÓN
DE BOLETOS Y DEMÁS IRREGULARIDADES

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la Pro-
feco a realizar investigaciones que esclarezcan la presunta
responsabilidad de la empresa Ticketmaster en la reventa,
clonación de boletos y demás irregularidades, a cargo de la
diputada Laura Imelda Pérez Segura, del Grupo Parlamen-
tario de Morena

La que suscribe, diputada federal Laura Imelda Pérez Se-
gura, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, de la
LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en el artículo 6, numeral 1, fracción I, y en el
artículo 79, numeral 2, fracción III, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
soberanía, la siguiente proposición con punto de acuerdo,
por la que se exhorta a la Profeco a realizar investigaciones
que esclarezcan la presunta responsabilidad de la empresa
Ticketmaster en la reventa, clonación de boletos y demás
irregularidades, al tenor de las siguientes

Consideraciones

1. De los derechos de las personas consumidoras

En México desde 1976, año en que fue promulgada la Ley
Federal de Protección al Consumidor (LFPC), fueron ins-
taurados los mecanismos jurídicos e instituciones que tie-
nen por objetivo defender los derechos de las y los consu-
midores, así como de prevenir abusos y garantizar
relaciones de consumo justas.1

De acuerdo con la Procuraduría Federal de Protección del
Consumidor (Profeco),2 los derechos básicos que deben de
gozar las personas consumidoras son: 

Profeco, derechos de las y los consumidores

1. Derecho a la información. Toda la información de
los bienes y servicios que te ofrezcan debe ser oportuna,
completa, clara y veraz.

2. Derecho a la educación. Es importante conocer tus
derechos y la forma en que te protege la ley para apren-
der a consumir mejor y de manera más inteligente.
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3. Derecho a elegir. Al escoger un producto o servicio,
nadie te puede presionar, condicionar la venta, exigir
pagos o anticipos sin que hayas firmado un contrato.

4. Derecho a la seguridad y calidad. Los bienes y ser-
vicios deben de cumplir con las normas y disposiciones
en materia de seguridad y calidad.

5. Derecho a no ser discriminados. Nadie te puede ne-
gar un producto o servicio por tu sexo, raza, religión,
condición económica, nacionalidad, orientación sexual,
ni por tener alguna discapacidad.

6. Derecho a la compensación. Si te venden un pro-
ducto de mala calidad, tienes derecho a que se te repon-
ga o a que te devuelvan tu dinero y, en su caso, a una bo-
nificación no menor a 20% del precio pagado.

7. Derecho a la protección. Cuando algún proveedor
no respete tus derechos o cometa abusos en contra de los
consumidores, Profeco salvaguarda tus derechos y te
defiende.3

2. Del derecho al esparcimiento

En la actualidad, cada vez son más los derechos humanos
que todas las personas tienen la oportunidad de disfrutar y
hacer valer en todos los ámbitos de la vida. 

Uno de ellos es el derecho al esparcimiento, que hoy pue-
de entenderse como un derecho vinculado o derivado del
derecho al tiempo libre o descanso, el cual está consagrado
en el artículo 24 de la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos, que al tenor dice: 

Declaración Universal de los Derechos Humanos

Artículo 24

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del
tiempo libre, a una limitación razonable de la duración
del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.

Y que, a su vez, es jurídicamente aplicable en México, de
conformidad con el párrafo primero del artículo 1º de la
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos,4

que dice: 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos recono-
cidos en esta Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y
bajo las condiciones que esta Constitución establece.

De acuerdo con Mora (2011), el esparcimiento es el tiem-
po que pueden disfrutar las personas después del trabajo o
de cualquier actividad productiva, que se emplea en lo que
cada quien decide para su desarrollo físico, intelectual o
emocional. Es decir, el tiempo que las personas pueden de-
dicar a la realización de actividades de autoconocimiento
en las que la libertad prevalece sobre la necesidad.5

En este sentido, se puede considerar al esparcimiento como
un derecho fundamental, el cual todas las personas deben
tener la oportunidad de gozar de la manera que cada quien
quiera, sin que existan razones que impidan su goce. Y, a
su vez, el Estado debe realizar las acciones necesarias a
efecto de garantizar su cumplimiento efectivo e inhibir
cualquier acción que impida su disfrute.

2.1 El esparcimiento en la población mexicana. 

En México, el esparcimiento es un derecho con gran valía
para todas las personas. Una de las principales actividades
de recreación y esparcimiento entre la población mexicana,
es la asistencia a eventos públicos de índole artístico, de-
portivo, teatral y cultural.

Lo anterior tiene sustento de acuerdo con datos de la “En-
cuesta sobre la percepción de los derechos como consumido-
res y asistentes a eventos públicos, 2019”, expuestos por la
Profeco, mismos que señalan que el 63% de las personas en-
cuestadas afirman haber asistido y/o comprado algún boleto
para un evento de esta índole.6 Asimismo, dicha encuesta
confirma que los conciertos musicales son el evento públi-
co al que más personas asisten y para el cual se compran
más boletos de entrada, seguidos de los eventos deportivos,
teatrales y culturales.7

3. Concentración de mercado en los eventos públicos de
paga en México

De conformidad con la encuesta citada, se establece que
una gran cantidad de personas que asisten y compran bole-
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tos para eventos artísticos, musicales y deportivos, adquie-
ren sus entradas a través de los sitios de internet autoriza-
dos por las compañías distribuidoras. 

Imagen 1: Encuesta sobre la percepción de los derechos como consu-
midores y asistentes a eventos públicos, Profeco, 2019

Ejemplo de ello se da con la empresa “Venta de Boletos por
Computadora, S.A. de C.V”, mejor conocida por su nom-
bre comercial Ticketmaster, quien a su vez es una empresa
subsidiaria de Operadora de Centros de Espectáculos S.A.
de C.V (OCESA), y que se dedica a la venta de boletos pa-
ra eventos públicos a través de internet. 

Sin embargo, la concentración de mercado que hoy día po-
see OCESA y por lo tanto Ticketmaster, ha permitido que
ambas empresas ejerzan un posible monopolio de eventos
y espectáculos en la Ciudad de México, y en una amplía
parte del país, desde los espacios de realización de eventos,
hasta su venta de boletos por internet. 

Tan solo en la Ciudad de México, OCESA y Ticketmaster
tienen la exclusividad desde 2022 hasta 2031 para la reali-
zación de eventos públicos en la Ciudad Deportiva Magda-
lena Mixhuca, en la alcaldía Iztacalco, donde se encuentra
el Palacio de los Deportes, el Autódromo Hermanos Rodrí-
guez y el Foro Sol, permitiendo que grandes eventos como
son él Vive Latino, Corona Capital, Fórmula 1, sean ofer-
tados de manera única por estas empresas, además de even-
tos en otros espacios como son el Estadio Azteca, Teatro
Metropólitan, entre otros.8

4. Ticketmaster y su problemática 

Como ya se ha demostrado, la empresa OCESA ha logrado
conformar un presunto monopolio en cuanto a la realiza-
ción de eventos y espectáculos públicos en México, permi-

tiendo que su propia empresa boletera, Ticketmaster, sea la
única encargada de ofrecer los servicios de venta y preven-
ta de boletos a través de su plataforma electrónica. 

Aunque en un principio, Ticketmaster fue considerada co-
mo una empresa vanguardista e innovadora, en los últimos
años, esta empresa subsidiaria de OCESA se ha posiciona-
do de manera negativa frente a la población, haciéndose
objeto de diversas denuncias públicas por parte de la po-
blación usuaria, debido a presuntas irregularidades en
cuanto a su funcionamiento y calidad de servicio. 

A continuación, se mencionan algunas de las irregularidades
más recurrentes denunciadas y expuestas por la ciudadanía. 

4.1 Clonación de boletos 

Una de las controversias más recientes que ha enfrentado
Ticketmaster, se debe a la constante clonación de boletos,
lo cual ha permitido que personas que pagaron por un bo-
leto de manera legítima y legal, se vean afectadas al tratar
de ingresar a un evento, a tal grado de que se les impide el
acceso sin que ellos hayan cometido ningún ilícito. 

• Caso Bad Bunny 

El pasado viernes 9 de diciembre de 2022, en el estadio Az-
teca de la Ciudad de México se realizó un concierto del ar-
tista “Bad Bunny”, destacando que para dicha fecha se es-
peraba un lleno total, toda vez que sus boletos se agotaron
desde los primeros minutos en que salieron a la venta a
principios de año. 

Sin embargo, el día del evento se presentaron diversas
problemáticas en cuanto a la organización del evento, ya
que se impidió el acceso a cientos de personas quienes
adquirieron un boleto directamente por la plataforma
Ticketmaster, bajo el argumento de que sus boletos ha-
bían sido duplicados y clonados.9

Esto generó la molestia y frustración de todas las personas a
quien se les impidió el acceso, debido a que la gran mayoría
argumentaba que su compra fue vía Ticketmaster, lo cual in-
dudablemente pone en evidencia que dicha problemática es
responsabilidad absoluta de la boletera, ya que no se puede
entender que exista una clonación de boletos cuando ellos
mismos son los únicos que distribuyen las entradas.10
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Testimonios expuestos por CNN

“Escaneó el boleto y yo vi cómo en su máquina le sacó la pa-
lomita verde, le dijo (personal en la puerta de acceso) ‘tu bo-
leto no pasó’. Le quitaron el boleto (a su acompañante) y no
se lo quiso dar, yo se lo quise quitar, pero no pude y me co-
menzaron a sacar del lugar”, usuaria afectada anónima.

“Me formé desde la madrugada. Saqué mi boleto desde un
centro Ticketmaster y llegó y de todas mis amigas, el mío
es el único que no pasó. Lo clonaron en Ticketmaster”, na-
rró entre lágrimas una usuaria de Tik Tok.

“¡No vine desde Isla Mujeres para que me hicieran esto!
¡Pagué más de 9.000 pesos por el boleto en Ticketmaster
(unos 455 dólares) para que me digan que mi boleto es fal-
so!”, Valeria Carrillo, otra de las afectadas.11

Posteriormente, una vez causado el agravio a las personas
asistentes y consumidoras de la plataforma, la propia empre-
sa Ticketmaster emitió un comunicado en el cual ofrecía dis-
culpas y un rembolso del 120% a quienes resultaron afecta-
dos,12 sin embargo, para muchas personas el daño ya estaba
hecho, más aún porque se les negó su derecho a acceder a un
evento por el cual esperaron meses y por el cual incluso via-
jaron de diversas partes del país o del extranjero. 

• Casos Dua Lipa y Harry Styles

El caso reciente acontecido en el estadio Azteca, no es la
primera ocasión en que Ticketmaster se ve involucrado en
controversias derivados de las supuestas clonaciones de
boletos.

El pasado 21 de septiembre de 2022, la artista internacio-
nal Dua Lipa se presentó en el Foro Sol de la Ciudad de
México, en donde sus boletos de igual forma se vendieron
meses antes. Sin embargo, hubo diversas denuncias por
parte de las y los asistentes, quienes mencionaron les fue
impedido el acceso al evento por una supuesta clonación de
boletos, a pesar de que los adquirieron por la plataforma
Ticketmaster.13

Asimismo, el 24 de noviembre del 2022, también en el Foro
Sol de la Ciudad de México, se presentó el artista Harry
Styles, evento en que al igual que los mencionados anterior-
mente, diversas personas quienes adquirieron su boleto vía
Ticketmaster con meses de antelación se vieron afectadas,
puesto que se les fue negado el acceso bajo el argumento de

que sus boletos habían sido clonados. Misma situación ocu-
rrió en los conciertos del mismo artista el 20 y 22 de no-
viembre en Guadalajara y Monterrey respectivamente.14

Reventa de boletos 

Otro de los graves problemas que se han hecho cada vez
más recurrentes en cuanto a la compra de boletos por Tic-
ketmaster, es la dificultad para poder comprarlos en tiem-
po y forma, más aún cuando se tratan de eventos con gran
difusión.

No es desconocido para quienes son usuarios frecuentes de
la plataforma Ticketmaster que cuando se anuncia alguna
fecha para artistas o eventos con gran demanda, los boletos
se agotan a minutos de haber salido a la venta.15 Sin em-
bargo, lo impresionante es que posterior a ello, en poco
tiempo comienzan a salir a la venta una gran cantidad de
boletos vía reventa, es decir, a precios aún más altos que
los ofertados por Ticketmaster. 

Por esta razón tan recurrente, cada vez son mayores las espe-
culaciones de cómo es que en realidad funciona dicho nego-
cio, a tal grado que cada vez son más las personas usuarias
quienes señalan directamente a la propia empresa Ticketmas-
ter como parte activa en el problema de la reventa.

Para la mayoría es difícil de explicar cómo puede haber
personas con una gran cantidad de boletos en reventa,
cuando se supone que la empresa tiene un tope de 6 bole-
tos por personas, además, es difícil explicar cómo esas mis-
mas personas pueden acceder a los boletos de manera anti-
cipada o preferencial, algo que para la mayoría es muchas
veces difícil o imposible. 

En 2018, una investigación realizada en Estados Unidos
por CBC News/Toronto Star, relató en dos artículos como
dos de sus reporteros de manera encubierta descubrieron
una red de fraude en Ticketmaster, misma que permitiría
voluntariamente el que revendedores accedan a una gran
cantidad de boletos.16

4.3 Incumplimiento en los reembolsos.

Finalmente, otra de las controversias que Ticketmaster ha
enfrentado en los últimos meses, es derivado de su incum-
plimiento recurrente respecto de las cancelaciones de even-
tos y la falta del pago por concepto de rembolso a quienes
resultaron afectados.
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Tal es así que el pasado mes de julio de 2022, la Profeco
emitió un comunicado en el cual hacen un llamado a las
personas usuarias del servicio de boletaje para realizar las
denuncias correspondientes, a efecto de interponer una ac-
ción colectiva en contra de Ticketmaster por incumpli-
miento de pago.17

5. Objetivo de la proposición con punto de acuerdo

Es en este orden de ideas, que se puede observar que en la
actualidad existen diversas problemáticas ocasionadas por
la empresa vendedora de boletos Ticketmaster, mismas que
han afectado en diversas ocasiones a cientos de usuarios. 

Cabe resaltar que dichas afectaciones además de ser en su
mayoría de carácter económico ocasionan graves afecta-
ciones a derechos humanos de las personas usuarias. Sien-
do en primer momento una transgresión directa al derecho
al esparcimiento y al tiempo libre, pues quienes compran
un boleto para asistir a cualquier evento público, lo hacen
con la única finalidad de pasar un momento ameno. 

En segundo momento, claramente todas las afectaciones
ocasionadas por Ticketmaster indudablemente ocasionan
transgresiones claras y directas a las personas en cuanto al
goce de sus derechos como consumidores. 

Por ello, la presente proposición con punto de acuerdo pre-
tende hacer un llamado institucional a la Profeco, con el
firme objetivo de que en el corto plazo se realicen las in-
vestigaciones necesarias a fin de esclarecer los hechos ocu-
rridos recientemente con la empresa Ticketmaster, y asi-
mismo, para que derivado de dichas investigaciones se
emita de manera pública un informe detallado sobre las
causas que provocaron las afectaciones a las personas
usuarias de sus servicios y en su caso, se puedan aplicar las
sanciones correspondientes a quienes pudieran resultar res-
ponsables, e inhibir que en un futuro se sigan repitiendo
esas acciones. 

Es por lo anteriormente expuesto y fundado, que atenta-
mente pongo a consideración de esta Soberanía, la siguien-
te proposición con

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente a la Procuraduría Federal
del Consumidor, para que, dentro del ámbito de sus atribu-
ciones, realicen las investigaciones pertinentes a la empresa

“Venta de Boletos por Computadora, S.A. de C.V”, mejor co-
nocida por su nombre comercial como “Ticketmaster”, a
efecto de que a través del principio de transparencia y máxi-
ma publicidad, hagan público un informe detallado sobre la
presunta responsabilidad de dicha empresa en la reventa, clo-
nación de boletos, y demás irregularidades, y en su caso se
proceda a realizar las sanciones correspondientes e iniciar los
procedimientos de carácter penal, si fuese el caso, en contra
de quien o quienes resulten responsables.

Notas

1 Día Mundial de los Derechos del Consumidor, CNDH México, Dis-
ponible en: 

https://www.cndh.org.mx/noticia/dia-mundial-de-los-derechos-
del-consumidor 

2 Organismo Descentralizado de Servicio Social, con personalidad ju-
rídica y patrimonio propio, creada para la protección efectiva del ejer-
cicio de los derechos de las y los consumidores y la confianza ciuda-
dana, promoviendo un consumo razonado, informado, sostenible,
seguro y saludable, a fin de corregir injusticias del mercado, fortalecer
el mercado interno y el bienestar de la población.

3 Derechos Básicos del Consumidor, Profeco 2020, Disponible en: 

https://www.gob.mx/profeco/documentos/derechos-basicos-del-
consumidor?state=published 

4 Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

5 Mora, Cecilia (2011), El Derecho al Esparcimiento, Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas de la UNAM, UNAM, Disponible en: 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2975/18.pdf 

6 Encuesta sobre la percepción de los derechos como consumidores y
asistentes a eventos públicos, Profeco, 2019, Disponible en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/485710/Encues-
ta_percepcion_eventos_publicos.pdf 

7 Ibídem

8 EL MONOPOLIO DE TICKETMASTER: LA PESADILLA DE
ASISTIR A UN ESPECTÁCULO Eme Equis, Disponible en: 
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https://www.m-x.com.mx/investigaciones/el-monopolio-de-ticket-
master-la-pesadilla-de-asistir-a-un-espectaculo 

9 Estadio Azteca confirma clonación de boletos para concierto de Bad
Bunny; pide informe a Ticketmaster, Aristegui Noticias, 2022, Dispo-
nible en: 

https://aristeguinoticias.com/0912/kiosko/estadio-azteca-confirma-
clonacion-de-boletos-para-concierto-de-bad-bunny-pide-informe-
a-ticketmaster/ 

10 El caos con Ticketmaster arruina el concierto de Bad Bunny en Ciu-
dad de México, El País, 2022. Disponible en: 

https://elpais.com/mexico/2022-12-09/el-fenomeno-bad-bunny-
aterriza-en-el-estadio-azteca.html 

11 Final de la gira de Bad Bunny en México opacada por boletaje fal-
so; Ticketmaster ofrece reembolsos, CNN en español, 2022, Disponi-
ble en: 

https://cnnespanol.cnn.com/2022/12/10/gira-de-bad-bunny-en-me-
xico-opacada-por-boletaje-falso-ticketmaster-ofrece-reembolsos-
orix/ 

12 Ticketmaster ofrece disculpa y reembolsará costo de boletos legíti-
mos de concierto de Bad Bunny, López-Doriga Digital, 2022, Dispo-
nible en: 

https://lopezdoriga.com/entretenimiento/ticketmaster-ofrece-dis-
culpa-y-reembolsara-costo-de-boletos-legitimos-de-concierto-de-
bad-bunny/ 

13 Usuarios de Ticketmaster denuncian clonación de boletos de Dua
Lipa en el Foro Sol, El Financiero, 2022, Disponible en: 

https://www.elfinanciero.com.mx/entretenimiento/2022/09/23/usu
arios-de-ticketmaster-denuncian-clonacion-de-boletos-de-dua-lipa-
en-el-foro-sol/ 

14 Harry Styles: Fans denuncian cientos de boletos clonados de Tic-
ketmaster, MVS Noticias, 2022, Disponible en: 

https://mvsnoticias.com/entretenimiento/2022/11/25/harry-styles-
fans-denuncian-cientos-de-boletos-clonados-de-ticketmaster-
573248.html 

15 Boletos para la NFL en México se agotan en minutos; usuarios ex-
plotan contra Ticketmaster, Regeneración, 2022, Disponible en: 

https://regeneracion.mx/boletos-para-la-nfl-en-mexico-se-agotan-
en-minutos-usuarios-explotan-contra-ticketmaster/ 

16 ‘A public relations nightmare’: Ticketmaster recruits pros for secret
scalper program, CBC News, 2018, Disponible en: 

https://www.cbc.ca/news/business/ticketmaster-resellers-las-ve-
gas-1.4828535

17 ¿No te han reembolsado tus boletos? Profeco lanza acción colecti-
va contra Ticketmaster, El Financiero, 2022, Disponible en: 

https://www.elfinanciero.com.mx/entretenimiento/2022/07/11/pro-
feco-llama-a-accion-colectiva-contra-ticketmaster-por-negativa-a-
reembolso-de-boletos/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de 2022.— Dipu-
tada Laura Imelda Pérez Segura (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.

EXHORTO A DIVERSAS AUTORIDADES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A IMPULSAR

LA REDUCCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE 
NÓMINAS Y FOMENTAR LA CREACIÓN DE 

EMPLEOS EN LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a diver-
sas autoridades de la Ciudad de México a impulsar la re-
ducción del impuesto sobre nóminas y se fomente con ello
la creación de empleos mediante el crecimiento de la pe-
queña y mediana empresa, a cargo de la diputada Diana
María Teresa Lara Carreón, del Grupo Parlamentario del
PAN

La suscrita, Diana María Teresa Lara Carreón, Diputada
Federal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 6, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, y numeral
2, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración del pleno de esta Cámara de Dipu-
tados la siguiente proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Congreso de la Ciudad de México y a la
jefa de gobierno de la Ciudad de México, Doctora Claudia
Sheinbaum Pardo, a realizar acciones en el ámbito de sus
facultades para que se impulse la reducción del impuesto
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sobre nóminas y se fomente con ello la creación de emple-
os mediante el crecimiento de la pequeña y mediana em-
presa en la Ciudad de México, al tenor de los siguientes

Antecedentes

La fracción IV del artículo 31 de la Constitución política de
los Estados Unidos Mexicanos, establece que, es obliga-
ción de los mexicanos: 

Contribuir para los gastos públicos, así de la Federa-
ción, como de los Estados, de la Ciudad de México y del
Municipio en que residan, de la manera proporcional y
equitativa que dispongan las leyes”. 

Por su parte el artículo 23, numeral 2, inciso f), de la Cons-
titución Política de la Ciudad de México, establece que son
deberes de las personas en la ciudad de México: 

Contribuir al gasto público, conforme lo dispongan las
leyes; 

De lo anterior se desprende desde el ámbito constitucional,
la obligación que tienen los mexicanos de contribuir, esto
al ser uno de los medios de financiación del Estado Mexi-
cano para hacer frente a sus diversas obligaciones. 

De la potestad tributaria del Gobierno Federal se despren-
den las contribuciones federales, cuyas materias se en-
cuentran reguladas de manera expresa en el Artículo 73
Fracción XXIX de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, no obstante, lo mencionado por el ar-
tículo referido no es limitativo, ya que la fracción VII men-
ciona como facultad del Congreso de la Unión expedir las
contribuciones necesarias a cubrir el gasto público. 

Es entonces, que se hacen notorias las facultades concu-
rrentes de la federación, de las diversas entidades federati-
vas y de la Ciudad de México, mismas que, para evitar la
doble tributación, el Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal establece los impuestos comprendidos para la fede-
ración, y los no contemplados, reservados para las entida-
des federativas. 

El impuesto sobre nóminas, al ser una contribución local,
es facultad del congreso de la Ciudad de México reformar-
lo, conforme a lo establecido en el inciso a), apartado D,
del artículo 29 de la Constitución Política de la Ciudad de
México. 

El artículo 156 del Código fiscal de la Federación contem-
pla que son sujetos pasivos del Impuesto sobre nóminas
“las personas físicas y morales que, en la Ciudad de Méxi-
co, realicen erogaciones en dinero o en especie por con-
cepto de remuneración al trabajo personal subordinado, in-
dependientemente de la designación que se les otorgue”.

En México existen 4.9 millones de establecimientos del
sector público y paraestatal, de los cuales las Mipymes
ocupan el 99.8%, por lo cual se constituyen como los prin-
cipales sujetos a esta contribución. Dentro de los benefi-
cios de las Mipymes están la generación de empleos, ya
que, durante el año de 2019 dieron trabajo a 27 millones de
personas. 

No obstante el gran número de empleos que generan, estas
se han visto sumamente afectadas por la Pandemia causa-
da por el Covid 19, generando con ello la muerte de 1.6 mi-
llones de Mipymes y el nacimiento de solo 1.2 millones.
De acuerdo a cifras del EDN 2020, se reporta el nacimien-
to de 619,443 establecimientos, y el cierre definitivo de 1,
583, 930.

De acuerdo con información del comunicado de prensa
335/22 del INEGI, titulado “Demografía de los estableci-
mientos Mipyme en el contexto de la pandemia por Covid-
19”, se sabe que la proporción de muertes de Mipymes en
la Ciudad de México a los 27 meses del censo económico
2019, es de 31.9%

Así mismo, es preciso mencionar que las contribuciones no
deben ser tan gravosas como para eliminar la fuente de ri-
queza que gravan, de ser así causarían un perjuicio para el
contribuyente en un principio, afectando la recaudación del
Gobierno de la Ciudad de México y, de manera subsecuen-
te se afectaría la estructura social. 

Consideraciones

Derivado de los antecedentes, es cierto que la recaudación
ocupa un papel fundamental en las funciones del Estado
Mexicano, y en el presente caso, en las funciones de la Ciu-
dad de México; no obstante, de ello hay que valorar lo gra-
voso que puede ser para el sujeto pasivo de la obligación
tributaria. 

Si bien, la tasa del 3% pareciera no causar un mayor per-
juicio a las Mipymes, dada la crisis causada por la Pande-
mia, se han cerrado definitivamente gran número de ellas y
como consecuencia, perdido empleos, lo cual no solo sig-
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nifica un perjuicio directo para las empresas, sino un per-
juicio al gobierno de la Ciudad de México al tener menor
número de sujetos pasivos de la obligación. 

Al establecer una tasa menor de este impuesto se daría la
oportunidad a más empresas de contratar mayor número de
empleados, y el nacimiento de otras Mipymes, que genera-
rían fuentes de empleo 

No resulta suficiente el planteamiento de un subsidio por
parte del Gobierno, puesto que, se requiere de medidas
concretas para hacer frente a la situación, y al haber una
tasa menor, pero mayor número de sujetos pasivos de la
obligación jurídica tributaria, se tendría una recaudación
aproximadamente equivalente. 

Se considera que si se redujera la tasa al 2% se puede man-
tener el impulso a la recaudación y el fomento a la creación
de nuevas fuentes de empleo. La razón por la que se ex-
horta a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, es
porque posee la facultad de presentar iniciativas al Con-
greso, y se exhorta a este último en virtud de que resulta
obvia su facultad de reformar el artículo 158 del Código
Fiscal de esa entidad federativa.

Con base en lo aquí expuesto, la suscrita pone a conside-
ración del pleno de la Cámara de Diputados la siguiente
proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, exhorta respetuosamente a la Jefa de Gobier-
no de la Ciudad de México, Doctora Claudia Sheinbaum y
al Presidente del Congreso de la Ciudad de México, Faus-
to Manuel Zamorano Esparza, a realizar acciones en el ám-
bito de sus facultades, para impulsar la reducción del im-
puesto sobre nóminas, estableciendo una tasa del 2% del
Impuesto sobre nóminas; para con ello reforzar la creación
de empleos, mediante el impulso al crecimiento de la pe-
queña y mediana empresa en la Ciudad de México. 

Dado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de diciembre, del
2022.— Diputada Diana María Teresa Lara Carreón (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

EXHORTO A LA FISCALÍA DE JALISCO Y
AL PODER JUDICIAL DE DICHA ENTIDAD, 

RESPECTO A LAS INVESTIGACIONES Y
RESOLUCIONES DE ABUSO SEXUAL INFANTIL

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la Fis-
calía del estado de Jalisco y al Poder Judicial a que en to-
das sus actuaciones, investigaciones y resoluciones rela-
cionadas con denuncias de abuso sexual infantil, las
realicen de manera exhaustiva, con perspectiva de género y
observando en todo momento el principio del interés supe-
rior de la niñez, a cargo de la diputada Ana Lilia Herrera
Anzaldo, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXV Legislatura, con fundamento en los
artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79, numeral 2, fracción
II, y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente proposición con punto de acuerdo, al
tenor de las siguientes:

Consideraciones

Diversos medios de comunicación y activistas defensoras
de los derechos de las mujeres han denunciado y alzado la
voz en torno al caso de Gabriela Escamilla, quien acudió
a la fiscalía del estado de Jalisco para denunciar que su so-
brina de 5 años estaba siendo abusa sexualmente por su pa-
dre biológico, o sea, su hermano. Ante este hecho, y de
acuerdo con los reportes de los medios de comunicación,
Gabriela presentó evidencia dentro de la que se encontra-
ban fotografías y un video en el que se evidenciaban daños
en las partes íntimas de la menor.1

No obstante, a pesar de dichos elementos y de acuerdo con
informes difundidos por colectivos, su denuncia no avanzó
y la fiscalía de Jalisco le abrió un proceso por violar la in-
timidad sexual de la niña, teniendo audiencia este viernes y
puesta en prisión preventiva oficiosa para poder determinar
este miércoles si será vinculada a proceso penal. Cabe se-
ñalar que de acuerdo con las denuncias y notas informati-
vas, el agresor sexual de su propia hija es un empresario
con vínculos directos en el Gobierno del Estado.2

En este sentido, colectivos y medios de comunicación de-
nuncian que se están usando dichos lazos para emplear la
Ley Olimpia de manera mal intencionada, ya que el fin de
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proteger a las mujeres de contra la violación a su intimidad
sexual, está siendo usada para encubrir el caso del abuso de
la menor de edad.3

Preocupa que las autoridades en lugar de investigar los he-
chos que Gabriela denunció y de salvaguardar el interés su-
perior de la niñez, así como el bienestar de la menor en
cuestión, la Fiscalía inició una carpeta por violación a la in-
timidad sexual de la niña, siendo que la labor que Gabriela
realizó fue de documentación.

De igual forma, medios de comunicación, manifiestan que
en el desarrollo del caso hay irregularidades y opacidades,
así como que se ha juzgado sin perspectiva de género y con
violencia institucional en contra de Gabriela para proteger
al agresor con supuestos nexos gubernamentales, ya que,
frente la denuncia de Gabriela, nunca se dictaron medidas
cautelares para resguardar a la menor y de acuerdo con la
narración de medios, dicha carpeta de investigación se ar-
chivó con la determinación del juez de que no había delito,
sin investigar y sin pruebas.4

En adición, se reporta que Gabriela, al percatarse de que la
carpeta de investigación había sido archivada acudió con
un juez de control, quien ordenó a los ministerios públicos
reabrirla y que se pusiera por encima el interés superior de
la infancia, sin embargo, los mismos, así como la directora
del área revirtieron los hechos y que en palabras de los me-
dios informativos, señalaron a la denunciante de cometer el
delito de violación a la intimidad sexual, incluso en la Ley
Olimpia, pues había mostrado la fotografía y el video de la
niña como parte de las pruebas.5

En este aspecto, medios electrónicos y comunicativos se
han pronunciado en contra de las medidas dictadas contra
Gabriela, pues mientras no se han dictado medidas de aten-
ción para la protección de la menor, Gabriela permanece
privada de su libertad.

Este caso es una alarma y sentar un pésimo precedente pa-
ra la denuncia de casos de abuso sexual infantil, pues en
ningún momento, como lo señalan las activistas, ninguna
persona que denuncie este delito puede criminalizada por
presentar pruebas que pretendan demostrar el hecho y sal-
vaguardar la integridad de la y los menores involucrados. 

También es importante resalta que las autoridades en este
caso al criminalizar a Gabriela Escamilla, están cometien-
do la violencia institucional y de acuerdo con la propuesta

de Inmujeres esta se entiende como “omisiones de las y los
servidores públicos de cualquier orden de gobierno que
discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impe-
dir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las mu-
jeres, así como su acceso al disfrute de políticas públicas
destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erra-
dicar los diferentes tipos de violencia”. Reconociendo que
en las formaciones sociales actuales existen mecanismos
que a través de normas, prácticas institucionales, descuidos
y privaciones atentan contra los derechos y garantías de
una persona o grupos de personas.6

Es preciso resaltar que ante cualquier caso en donde exista
involucramiento de niñas, niños y adolescentes se debe ve-
lar por su bienestar, seguridad y protección. Procurando la
justicia de forma expedita, pronta y exhaustiva, con base en
el interés superior de la niñez, el cual la Suprema Corte de
Justicia considera como un principio de rango constitucio-
nal previsto en el artículo 4, que demanda que en toda si-
tuación donde se vean involucrados niños, niñas y adoles-
centes se traten de proteger y privilegiar sus derechos.7

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta asamblea la siguiente proposición con el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero.- La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión hace un enérgico llamado a la Fiscalía del
Estado de Jalisco; así como, al Poder Judicial de dicho es-
tado, para que todas sus actuaciones, investigaciones y re-
soluciones relacionadas con denuncias de abuso sexual in-
fantil, se realicen de manera exhaustiva, con perspectiva de
género y observando en todo momento el principio del in-
terés superior de la niñez, con la finalidad de proteger la in-
tegridad tanto física como emocional de las niñas y niños
involucrados; asimismo, para que se aseguren todas las
medidas precautorias necesarias y se realicen las debidas
diligencias para garantizar que las y los menores no queden
en custodia de sus agresores y sobre todo, se evite crimi-
nalizar a las personas que denuncian estos delitos. 

Segundo.- La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al juez de control del Poder Ju-
dicial del Estado de Jalisco encargado del caso de Gabrie-
la Escamilla, para que resuelva con perspectiva de género,
con estricto apego a los principios pro persona, de presun-
ción de inocencia e interés superior de la niñez; a fin de
evitar que las pruebas presentadas en una denuncia de abu-
so sexual infantil sirvan de base para dictar una medida
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cautelar en contra de la persona denunciante; máxime que
se presentan ante la autoridad investigadora competente en
ejercicio de sus facultades constitucionales. 

Tercera.- La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta a la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos para que atraiga el caso de Gabriela Esca-
milla y revise la violación a sus derechos humanos y al
debido proceso a la que ha sido sometida, por realizar la
denuncia de abuso sexual infantil de su sobrina; así como,
a revisar de manera minuciosa la violación de los derechos
humanos de la menor involucrada como consecuencia de la
omisión de las autoridades encargadas del caso, de realizar
las medidas precautorias necesarias para garantizar la se-
guridad e integridad de la menor.

Notas

1 Gaby trató de ayudar a su sobrina, pero la encarcelaron a ella. Obte-
nido de : 

https://www.zocalo.com.mx/gaby-trato-de-ayudar-a-su-sobrinita-
denunciando-a-su-abusador-pero-la-encarcelaron-a-ella/ 

2 Ibid. 

3 Gabriela, a la cárcel por proteger a sobrina. Obtenido de: 

https://www.ntrguadalajara.com/post.php?id_nota=191247 

4 Denuncian actuación sin perspectiva de género por parte el juez Je-
sús Rivera Gallegos en caso de abuso sexual infantil. Obtenido de: 

https://udgtv.com/noticias/denuncian-actuacion-sin-perspectiva-
de-genero-por-parte-el-juez-jesus-rivera-gallegos-en-caso-de-abu-
so-sexual-infantil/ 

5 Ibid. 

6 VIOLENCIA INSTITUCIONAL. Obtenido de: 

https://campusgenero.inmujeres.gob.mx/glosario/terminos/violen-
cia-institucional 

7 Interés superior de niños, niñas y adolescentes | ADR 1187/2010.
Obtenido de: 

https://www.scjn.gob.mx/10ddhh/este-mes/interes-superior-de-ni-
nos-ninas-y-adolescentes-adr-11872010#:~:text=El%20inter%

C3%A9s%20superior%20del%20ni%C3%B1o,proteger%20y%20
privilegiar%20sus%20derechos.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, el 14 de di-
ciembre de 2022.— Diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

EXHORTO A CAPUFE, A MANTENER LAS 
CASETAS DE COBRO DE LAS CARRETERAS DE

CUOTA EN FUNCIONAMIENTO ÓPTIMO, 
DURANTE LA TEMPORADA VACACIONAL

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a Capu-
fe a llevar a cabo las acciones necesarias para mantener
funcionando de manera óptima las casetas de cobro de las
carreteras de cuota para evitar aglomeraciones durante la
temporada de vacaciones decembrinas, a cargo de la dipu-
tada Ana Laura Huerta Valdovinos, del Grupo Parlamenta-
rio del PVEM

La que suscribe, diputada Ana Laura Huerta Valdovinos,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México de la LXV Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de
esta honorable asamblea la presente proposición con punto
de acuerdo, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Para construir un país desarrollado resulta fundamental
contar con infraestructura de calidad en el carretero, lo cual
es clave para acelerar tanto la actividad económica como el
desarrollo social pues esta promueve la integración de per-
sonas, regiones y mercados, al mismo tiempo que impulsa
la competitividad y la generación de empleos.

Las carreteras son vías de comunicación concebidas espe-
cialmente para la circulación de vehículos de transporte, ya
sea de pasajeros o de mercancías, con lo cual se acortan las
distancias entre una localidad y otra y se promueven acti-
vidades tan importantes como son el comercio o el turismo.

En México la infraestructura carretera es primordial pues
gracias a esta es posible hacer llegar a todo el territorio na-
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cional más del 50 por ciento de la carga que se desplaza en
el país, misma que incluye un sinnúmero de productos,
desde agua, alimentos, combustibles y ropa hasta automó-
viles, maquinaria industrial y materiales de construcción.
Por otra parte, más del 90 por ciento de los pasajeros que
diariamente se trasladan de una localidad a otra utiliza las
carreteras como medio para llegar a su destino.

Invertir en la ampliación, modernización y mantenimiento
de la red carretera se convirtió a principios de la década de
los noventa del siglo pasado en un requisito indispensable
para los países en vías de desarrollo cuyo objetivo fuera de-
tonar el crecimiento económico y alcanzar niveles de ma-
yor bienestar para su población.

Nuestro país tiene una extensa red carretera. De acuerdo
con la Red Nacional de Caminos 2021, elaborada por la
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transpor-
tes, el Instituto Mexicano del Transporte y el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía, México cuenta con
807,121 km de carreteras y caminos, los cuales se desglo-
san de la siguiente manera1:

• 175,526 km de carreteras pavimentadas

• 50,743 km de carreteras federales

• 102,715 km de carreteras estatales

• 22,067 km de otros caminos (municipales, particulares)

• 10,845 km de carreteras de cuota

• 1,298 Plazas de cobro

• 80,301 km vialidades urbanas e infraestructura de 
enlace

• 529,358 km caminos no pavimentados

• 21,936 km de veredas

México cuenta con más de 30 carreteras de cuota que ayu-
dan a conectar diversas localidades del país. Esta red es
operada por Caminos y Puentes Federales, organismo en-
cargado de operar y dar mantenimiento a las carreteras del
país.

Uno de los principales problemas con los que lidian los
usuarios de las carreteras de cuota es que las casetas de co-

bro no funcionan adecuadamente o no lo hacen al máximo
de su capacidad.

Derivado de la ineficiencia que suelen llegar a tener las ca-
setas de cobro, se ocasionan largas filas de espera, lo que
trae consigo no solo que la circulación de la carretera en
cuestión se haga más lenta, sino que termina afectando dis-
tintas zonas cercanas a ella por el tránsito aglomerado.

La carga vehicular que se forma al no otorgar un buen ser-
vicio en las casetas de cobro de las carreteras ha ido au-
mentando y son cada vez más los usuarios que muestran su
descontento en redes sociales. Este problema se intensifica
en temporadas vacacionales, ocasionando que muchos lle-
guen tarde a su destino o sufran algún percance mientras se
encuentran detenidos, como sucedió el 20 de mayo de 2022
en el estado de Querétaro, donde ocurrió un asalto masivo.

Lo anterior ocurrió en la carretera Querétaro-San Luis; el
cobro de la caseta era lento, lo que generó largas filas de
automóviles que imposibilitaban el avance de los vehícu-
los, ocasionando que quedaran varados por un largo tiem-
po, fue justo donde 6 personas aprovecharon la oportuni-
dad para despojar de sus pertenencias a varios
conductores.2

La problemática tiene varias vertientes, entre ellas se en-
cuentra la falta de personal y la capacitación de quienes
atienden estos servicios, como lo declararon algunos ciu-
dadanos para la revista Vanguardia Mx:3

“Viajeros se quejaron de que tenían alrededor de hora y
media varados debido a la carga vehicular que se pre-
sentó en algunos puntos específicos como la carretera
57 en su tramo de “Los Chorros”. De acuerdo con con-
ductores, fue la falta de personal de cobro en las case-
tas lo que retrasó a viajeros durante su paso por la Au-
topista Puerto México-La Carbonera.”

Resulta importante comenzar a actuar, ya que cada año au-
menta el flujo vehicular en las carreteras, sin embargo, es
en diciembre donde se incrementa un 55 por ciento el trá-
fico vehicular4, son en estas fechas cuando las personas se
reúnen con la familia o salen de vacaciones, como lo re-
gistró CAPUFE en 2021 al señalar que se esperaba una
afluencia vehicular de 23 millones de cruces por las 120
plazas de cobro y puentes nacionales e internacionales.5

Lo anterior sin contar a aquellas personas que regresaban a
México durante la época decembrina, como lo registró el
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programa “Héroe Paisano” que se encarga de coordinar es-
trategias y acciones para procurar el ingreso de los conna-
cionales que residen en el extranjero y visitan México, tan
solo en el 2021, 1 millón 120 mil 572 de personas residen-
tes en el extranjero ingresaron al país.6

Los congestionamientos en las plazas de cobro, sobre todo
en épocas de gran demanda, resulta uno de los principales
problemas que los usuarios de las carreteras o puentes de
cuota sufren, provocando inconformidad por las demoras
ocasionadas.

Un estudio realizado por el Instituto Mexicano del Trans-
porte señala que el tiempo necesario que se debe utilizar en
el cobro de las casetas es de 14 segundos en un sistema tra-
dicional y de 3 segundos en un sistema electrónico7, pero
esto no es así en la práctica, al contrario, las líneas de es-
pera para el pago de cuotas se han visto en un conjunto de
colas que llegan a pasar las 4 horas de espera.8

Todo usuario de una autopista de peaje espera recibir un
servicio mejor que el que podría obtener al usar una carre-
tera libre de peaje, espera recibir una mayor seguridad, un
mejor estado de la superficie de rodamiento y, sobre todo,
reducir el tiempo de viaje. Por ello es importante revisar y
subsanar las fallas que se han ido presentando en el cobro
de peaje en las carreteras de cuota para seguir otorgándole
al usuario un mejor servicio. Enfocarnos en mejorar tanto
el servicio de casetas como la capacitación de su personal,
ayudaría a disminuir las largas filas, los accidentes que lle-
gan a presentarse en las carreteras y puentes, así como los
actos violentos que se han suscitado en los últimos años.

Se debe garantizar un servicio óptimo, que otorgue a los
usuarios llegar a tiempo y con bien a sus destinos, no solo
porque se paga por un servicio, sino porque la autoridad
tiene el deber de garantizarles una infraestructura y servi-
cios de calidad.

Por lo aquí expuesto, someto a la consideración de esta ho-
norable asamblea la presente proposición con: 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a Caminos y Puentes Fe-
derales a llevar a cabo las acciones necesarias para mante-
ner funcionando de manera óptima las casetas de cobro de
las carreteras de cuota en el país para evitar aglomeracio-
nes durante la temporada de vacaciones decembrinas.

Notas

1 Véase, Red Nacional de Caminos, Instituto Mexicano del Transpor-
te, 15 de dice 2021. Disponible en: 

https://www.gob.mx/imt/acciones-y-programas/red-nacional-de-
caminos

2 Infobae, (2022), Asalto masivo en Querétaro: al menos 6 personas
despojaron de sus pertenencias a conductores en el Libramiento Nor-
este, México. Disponible en: 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/23/asalto-masi-
vo-en-queretaro-al-menos-6-personas-despojaron-de-sus-pertenen-
cias-a-conductores-en-el-libramiento-noreste/ 

3 Guadarrama Karla, (2017), Acusan viajeros falta de personal en ca-
setas, México. Disponible en: 

https://vanguardia.com.mx/noticias/nacional/acusan-viajeros-falta-
de-personal-en-casetas-de-cobro-GOVG3354705 

4 Revista Expansión, (2021), En la segunda quincena de diciembre se
incrementa hasta 55% el tráfico, México. Disponible en: 

https://expansion.mx/tecnologia/2021/12/08/trafico-diciembre-
por-que-es-tan-pesado 

5 Infobae, (2021), Capufe espera 23 millones de vehículos durante el
periodo de fiestas decembrinas pese a Ómicron, México. Disponible
en: 

https://www.infobae.com/america/mexico/2021/12/22/capufe-es-
pera-23-millones-de-vehiculos-durante-el-periodo-de-fiestas-de-
cembrinas-pese-a-omicron/ 

6 Instituto Nacional de Migración, (2022), Concluye Operativo In-
vierno 2021 del Programa Héroes Paisanos del INM, México. Dispo-
nible en: 

https://www.gob.mx/inm/prensa/concluye-operativo-invierno-
2021-del-programa-heroes-paisanos-del-inm-292745 

7 Instituto Mexicano de Transporte, (2020), Análisis de colas en auto-
pistas de cuota en México, México. Disponible en: 

file:///C:/Users/52556/Downloads/pt609%20(1).pdf 

8 Crónica de Campeche, (2022), Cae de nuevo el sistema de caseta de
cobro del Puente Zacatal, México. Disponible en: 
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https://www.cronicacampeche.com/?p=193644

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de
2022.— Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, para dictamen.

REFORMA INTEGRAL A LA LEY NÚMERO 276 
QUE REGULA LA UNIVERSIDAD POPULAR 

AUTÓNOMA DE VERACRUZ (UPAV)

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al Con-
greso de Veracruz de Ignacio de la Llave a realizar una re-
forma integral a la Ley Número 276 que Regula la Univer-
sidad Popular Autónoma de Veracruz, a cargo de la
diputada Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo Parla-
mentario de Morena

La que suscribe, diputada federal Mónica Herrera Villavi-
cencio, del Grupo Parlamentario de Morena integrante de
la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en el artículo 6, numeral 1, fracción I; y en el ar-
tículo 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracción III,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta soberanía, la siguiente proposición
con punto de acuerdo, al tenor de los siguientes:

Consideraciones

En filosofía, de acuerdo con el filósofo y sociólogo Axel
Honneth, la comunidad es el lugar y resultado de la lucha
por el reconocimiento, toda lucha por el reconocimiento de
sí es una lucha por la comunidad. La adquisición del reco-
nocimiento social se convierte en la condición normativa
de toda acción comunicativa: los sujetos se encuentran en
el horizonte de expectativas mutuas, como personas mora-
les y para encontrar reconocimiento por sus méritos socia-
les. Según Honneth las luchas por el reconocimiento están
desplazando las luchas para la redistribución económica te-
niendo como objetivo el mejoramiento de las condiciones
de autonomía de los miembros de nuestra sociedad.1

Que, de acuerdo con información publicada por el Inegi, en
2020, en Veracruz de Ignacio de la Llave el grado prome-
dio de escolaridad de la población de 15 años y más de
edad, es de 8.7, lo que equivale a casi tercer año de secun-

daria, en contraste, a nivel nacional, la población de 15
años y más, tiene 9.7 grados de escolaridad en promedio,
lo que significa un poco más de la secundaria concluida.
De acuerdo con los datos obtenidos en Veracruz en el últi-
mo censo de cada 100 personas de 15 años y más, 8 no tie-
nen ningún grado de escolaridad; 52 tienen la educación
básica terminada; 22 finalizaron la educación media supe-
rior y solo 18 concluyeron la educación superior.2

En la página del Gobierno federal, específicamente en el
apartado de Sistema de Información Cultural, se presenta
un listado de todas las universidades públicas y privadas
existentes en el estado de Veracruz, en las cual se puede
apreciar que solo existen 54 de carácter público, las cuales
están distribuidas en 41 de los 212 municipios del estado
de Veracruz y que deben brindar educación a 1,281,000 ha-
bitantes del estado de Veracruz, que oscilan entre los 15 y
los 24 años y que deberían recibir la educación media su-
perior y superior por parte del Estado.3

Que la LXII Legislatura del honorable Congreso del esta-
do de Veracruz, en el mes de julio del año 2011, publicó la
ley número 276 que crea la Universidad Popular Autónoma
de Veracruz, la cual nace como un como organismo des-
centralizado de la administración pública del estado de Ve-
racruz de Ignacio de la Llave, sectorizada a la Secretaría de
Educación de Veracruz. 

Que, desde su nacimiento, esta Institución tiene como ob-
jeto la impartición de servicios educativos de nivel medio
superior y educación superior, de manera especial en aque-
llas comunidades de la entidad con alto rezago educativo,
cubriendo a la fecha, 70 municipios y muchas de sus loca-
lidades en las cuales se imparten los servicios de educación
media superior y superior.

Entre las modalidades educativas que imparte dicha uni-
versidad, se imparte la modalidad de educación abierta, se-
mi-escolarizada, y educación a distancia; En ciclos escola-
res y jornadas diferentes a las previstas en el calendario
escolar oficial y en los espacios educativos de orden fede-
ral, estatal o municipal, o instituciones públicas o privadas,
con las que celebran convenios, acuerdos o contratos res-
pectivos para el uso de sus instalaciones, lo que permite un
ahorro considerable en la construcción y mantenimiento de
inmuebles destinados a la educación universitaria.

Que, para cumplir con sus fines, la universidad, se apoya
en el trabajo social y voluntario que realiza su personal ad-
ministrativo y académico, especialmente el personal aca-
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démico, a quien no se le reconoce como docente universi-
tario sino que le asignan la categoría de asesor solidario, lo
que hace que no sean susceptibles de ser inscritos en algún
régimen de seguridad social para la atención médica, que
no generen ahorro para su retiro, que no coticen para algún
esquema de crédito de vivienda, que no generen antigüe-
dad para una posible jubilación y que puedan ser cesados
de manera unilateral en cualquier momento al no gozar del
principio de estabilidad laboral.

Lo aún más indignante, es que un docente universitario de
esa institución, perciba el mismo salario desde el año 2011
a la fecha, aun cuando de acuerdo con el Inegi, la inflación
acumulada del año 2011 al 2022, es del 61.97 por ciento.4

Lo que percibe un “asesor solidario” de la UPAV, de ma-
nera cuatrimestral, por clase, sigue siendo la misma canti-
dad, 1,890.00 pesos (Un mil Ochocientos Noventa Pesos),
esto es 472.5 pesos (Cuatrocientos Setenta y Dos Pesos
Cincuenta Centavos) mensuales, y 118.12 pesos pesos
(Ciento Dieciocho Pesos, Doce Centavos) por una clase a
la semana de una hora y cuarenta minutos de duración, lo
que contrastado con los 108 pesos por hora que, de acuer-
do con la página especializada en salarios de profesionistas
mx.indeed.com, gana un profesor universitario,5 los deja
con un salario 34.5 por ciento inferior a los profesionistas
de su clase y con el atributo negativo de no contar con nin-
gún tipo de prestaciones sociales.

Es menester mencionar que mediante reforma a la Ley Fe-
deral del Trabajo de fecha veintitrés de abril del 2021, mis-
ma que entró en vigencia el primero de septiembre del mis-
mo año, los procesos de subcontratación u outsourcing en
México quedaron prohibidos por considerarse ilegales, de-
jando especificada dicha decisión en los artículos 12, 13 y
14 de la ley antes mencionada. En palabras llanas la modi-
ficación legal establecía la prohibición de subcontratar per-
sonal, es decir que desde septiembre del 2021, ninguna em-
presa puede poner a sus propios empleados a trabajar en
beneficio de otra organización, y solo se permitiría la sub-
contratación de servicios especializados o de ejecución de
obras especializadas cuando estas actividades no formen
parte del objeto social ni de la actividad económica pre-
ponderante de la beneficiaria de estos, ya que era un mo-
delo laboral que permitía a las empresas e instituciones
eludir sus responsabilidades legales y patronales.

Este modelo de subcontratación para eludir responsabilida-
des y que ha sido combatida por este gobierno transforma-
dor es justo lo que la Universidad Popular Autónoma del

Estado de Veracruz ha venido realizando desde su forma-
ción, ya que dicha institución utiliza dos patronatos ajenos
a la universidad, para cobrar las inscripciones de los alum-
nos, contratar a los docentes asignándoles la categoría de
asesores solidarios y pagar a los docentes de la universidad
y del bachillerato la misma cantidad por sus servicios des-
de hace once años y sin ninguna clase de prestación social,
lo que claramente es contrario a la ley y contrario a los De-
rechos Humanos de los trabajadores que han sido recono-
cidos internacionalmente, y que nuestro país en su artículo
primero constitucional, se ha comprometido a promover,
respetar, proteger y garantizar. Esto de conformidad con
los principios de universalidad, interdependencia, indivisi-
bilidad y progresividad.

Que la Ley General de Educación cuyas disposiciones son
de orden público, interés social y de observancia general
en toda la República, en su artículo 90, aborda la revalori-
zación de las maestras y los maestros, estableciendo como
prioridades y ejes rectores de la educación que se imparta
en México entre otras: fomentar el respeto a la labor do-
cente y a su persona por parte de las autoridades educati-
vas; Otorgar, en términos de las disposiciones aplicables,
un salario profesional digno, que permita a las maestras y
los maestros de los planteles del estado alcanzar un nivel
de vida decoroso para ellos y su familia; y respetar sus de-
rechos reconocidos en las disposiciones legales aplicables.

Como órgano legislativo es nuestro deber escuchar a nues-
tros representados en sus requerimientos y hacer las ges-
tiones y llamados a las instituciones correspondientes, a fin
de lograr que se brinde a la población, las condiciones óp-
timas de vida que reclaman, y que, en su desempeño, estas
instituciones observen un ejercicio responsable y conforme
al marco jurídico que rige a nuestro país además de respe-
tuoso con los derechos humanos y laborales que han sido
reconocidos a nivel nacional e internacional.

Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a conside-
ración de esta honorable asamblea, la siguiente proposición
con:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta, respetuosamente, al honorable Con-
greso del Estado libre y soberano de Veracruz, para que, en
el ámbito de sus atribuciones, realice una reforma integral
a la ley número 276 que regula la Universidad Popular Au-
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tónoma de Veracruz y que en esta reforma se contemple el
reconocimiento y debida valoración a los trabajadores do-
centes y administrativos de dicha institución.

Notas

1 Honneth, A. La lucha por el reconocimiento. Por una gramática mo-
ral de los conflictos sociales. Crítica, Barcelona 1997: 220-240;

2 https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/ver/pobla-
cion/educacion.aspx?tema=me&e=30#:~:text=A%20nivel%20nacio-
nal%2C%20la%20poblaci%C3%B3n,m%C3%A1s%20de%20la%20s
ecundaria%20concluida. 

3 https://sic.cultura.gob.mx/datos.php?table=universidad&estado_id=30 

4 https://www.inegi.org.mx/app/indicesdeprecios/calculadorainfla-
cion.aspx

5 https://mx.indeed.com/career/docente-universitario/salaries

Ciudad de México, a 13 de diciembre del 2022.— Diputada Mónica
Herrera Villavicencio (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

EXHORTO A QUIENES CONFORMAN EL SISTEMA
NACIONAL DE SALUD, A IMPULSAR 

MODIFICACIONES A SU GESTIÓN PRESUPUESTAL
Y AL SISTEMA DE COMPRA DE MEDICAMENTOS

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a las de-
pendencias, entidades y prestadores de servicios que con-
forman el Sistema Nacional de Salud a impulsar modifica-
ciones a su gestión presupuestal y al sistema de compra de
medicamentos para impedir actos de corrupción y evitar el
desabasto, a cargo del diputado Sergio Enrrique Chalé
Cauich, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, Sergio Enrrique Chalé Cauich, diputado del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXV Legislatura, con fundamento en la fracción II del ar-
tículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción
I; y 79, numeral 2, fracción II del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados y demás disposiciones aplicables, somete
a consideración de esta asamblea la presente proposición

con punto de acuerdo para exhortar a las dependencias, en-
tidades y prestadores de servicios que conforman el siste-
ma nacional de salud para impulsar modificaciones a su
gestión presupuestal y al sistema de compra de medica-
mentos para reducir impedir actos de corrupción y evitar el
desabasto.

Exposición de Motivos

La emergencia sanitaria originada por el virus SARS-CoV-
2 puso en jaque a diversos economías en el mundo. Los go-
biernos de los países tuvieron que implementar medidas
excepcionales para atender y encarar la compleja proble-
mática derivada de la pandemia. Estas medidas implicaron
incrementar significativamente el gasto público y las com-
pras asociadas al sistema de salud. En países como Méxi-
co, donde los esquemas de rendición de cuentas y transpa-
rencia son todavía incipientes, estas medidas sanitarias
emergentes han generado la sospecha en la opinión públi-
ca de que diversas instancias del gobierno hayan incurrido
en actos de corrupción. Una revisión somera al Informe
General Ejecutivo de la Cuenta Pública 2020, publicado
por la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de
Diputados, detalla un desfile de omisiones y desviaciones
de la norma en materia de gasto público aplicado a la fun-
ción salud:

a) Adquisición de equipo médico y material hospitalario
para la atención de la emergencia sanitaria (ISSSTE). Se
revisaron los procedimientos de adquisiciones de equi-
po médico y de materiales hospitalarios realizadas a ni-
vel central por las Direcciones Normativas de Salud y
de Administración y Finanzas, así como por la Delega-
ción Estatal en el Estado de México. Para la adquisición
de ventiladores “adulto pediátrico-neonatales”, se emi-
tieron observaciones por 86.6 millones de pesos, debido
a que se realizaron pagos indebidos por contribuciones
de comercio exterior. El Centro Médico Nacional “20 de
Noviembre” devolvió al almacén central 15 ventilado-
res debido a que presentaron fallas, sin que se haya so-
licitado al proveedor la sustitución. La Delegación en el
Estado de México omitió aplicar penas convencionales
por el atraso en la entrega de 47 equipos. El Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado (ISSSTE) pagó por 10 ventiladores que ya habí-
an sido pagados previamente.

b) Recursos destinados a la atención de la pandemia
(Sedena). Se revisaron los recursos que la Sedena ejer-
ció para la contratación de personal de salud y mano de
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obra calificada, así como para la adquisición de medica-
mentos, insumos y equipo médico para atender la emer-
gencia sanitaria. Al respecto, se determinó una diferen-
cia de 27.4 millones de pesos entre las cifras contenidas
en las bases de datos de las nóminas del citado personal
de salud, contra el monto reportado como pagado por
ese concepto.Por otra parte, se identificó que en la ad-
quisición de ocho equipos con un costo de 15.1 mdp, la
empresa adjudicada, después de haber instalado cinco
de las ocho unidades contratadas, notificó a la Sedena
que dichas unidades eran de especificaciones diferentes
y de precios menores respecto de lo establecido en el
contrato principal. Adicionalmente, se detectó que la
Sedena autorizó la celebración de ocho contratos a fin
de equipar un hospital, sin considerar el tiempo que se
emplearía para su remodelación, lo que ocasionó que los
bienes permanecieran ociosos entre 6 y 10 meses.

c) Recursos destinados a la atención de la pandemia (Se-
mar). Se revisaron los recursos que la Secretaría de Ma-
rina (Semar) ejerció para la adquisición de medicamen-
tos, insumos y equipo médico necesarios para hacer
frente a la emergencia sanitaria generada por el virus
SARS-CoV-2. Al respecto, se identificó que, en tres
procedimientos de adjudicación, los bienes que las em-
presas ganadoras vendieron a la Semar fueron adquiri-
dos con empresas que también participaron en dichos
procedimientos, pero que cotizaron precios superiores a
los de las empresas adjudicadas.Adicionalmente, se de-
terminó que no se realizaron, en todos los casos, inves-
tigaciones de mercado adecuadas, lo que originó que la
Semar no pudiera obtener precios menores que los pa-
gados. Se detectó que las empresas adjudicadas y las
personas físicas y morales con las que las primeras ad-
quirieron los bienes formaban parte del Padrón de Pro-
veedores de la Semar. Por otra parte, se observó la con-
tratación de empresas que no tenían el objeto social, ni
la capacidad técnica y económica necesarias.

d) Recursos destinados a la atención de la pandemia (In-
sabi). Se revisaron recursos del Fondo de Salud para el
Bienestar ejercidos por el Instituto de Salud para el
Bienestar (Insabi), con cargo a los cuales se llevaron a
cabo contrataciones de personal médico y paramédico,
así como de insumos (ventiladores, batas, pruebas, etc.)
para atender la pandemia ocasionada por el virus SARS-
CoV-2. Al respecto, se observó que 650 ventiladores,
con un costo de 920.4 millones de pesos, no fueron en-
tregados, los cuales debían haberse suministrado antes

del 30 de abril de 2020, motivo por el cual el Insabi con-
trató a un despacho para iniciar acciones legales para ha-
cer efectiva la responsabilidad contractual del proveedor.
Asimismo, el ente no acreditó la entrega de 1,050,000
mascarillas KN95, con un costo de 40.5 millones de pe-
sos, y está pendiente la aclaración respecto de los pagos
efectuados por 1,600.3 mdp para la compra de 2,250 ven-
tiladores, debido a que no proporcionó la documentación
justificativa y comprobatoria de su adquisición, recepción
y distribución a las unidades médicas.

e) Adquisición y distribución de vacunas contra la co-
vid-19. Se revisaron los recursos ejercidos por el Centro
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia
(Censia) correspondientes a los pagos anticipados para
la adquisición de vacunas contra el virus SARS-CoV-2.
Al respecto, se determinaron deficiencias en el control y
supervisión de la adquisición, recepción, almacena-
miento y distribución de vacunas, entre las cuales se ob-
servó que no se contó con la totalidad de la información
respecto de la recepción en territorio nacional de las do-
sis de la vacuna marca AstraZeneca.En lo relativo al al-
macenamiento de las vacunas, se observaron diferencias
en el registro del número de dosis de las entradas y sali-
das en el almacén del Instituto Nacional de Cancerolo-
gía, responsable de resguardar las dosis de la vacuna
marca Pfizer. Respecto de las vacunas marca AstraZe-
neca, se determinaron diferencias en la cantidad de do-
sis y el número de lotes, como resultado de la compara-
ción de la información proporcionada por el Censia
contra la de otras entidades participantes. Adicional-
mente, se determinó que el ente no dio el seguimiento
esperado a las acciones de transporte y destino de las
vacunas marca AstraZeneca.

f) Adquisición de medicamentos para la atención de la
emergencia sanitaria (ISSSTE). Se revisaron las eroga-
ciones por las adquisiciones de medicamentos para la
atención de la emergencia sanitaria por covid-19 a nivel
central, así como los adquiridos por la Delegación en el
Estado de México y los hospitales regionales “Centena-
rio de la Revolución Mexicana” en el estado de More-
los, y “1 de octubre” en la Ciudad de México, además
de las donaciones recibidas por el Insabi.Se comprobó
que el ISSSTE no realizó correctamente el registro con-
table de algunas operaciones relativas a la donación de
medicamentos recibidos del Insabi; no se elaboraron las
actas de entrega-recepción, ni se conciliaron siete órde-
nes de suministro. Además, los hospitales regionales
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“Centenario de la Revolución Mexicana” y “1 de octu-
bre” adquirieron medicamentos a precios unitarios su-
periores a los pagado por el nivel central y el Insabi.

g) Asignaciones a personal médico y paramédico para
afrontar la emergencia sanitaria (ISSSTE). Se revisaron
las asignaciones en la contratación de personal médico
y paramédico para atender la emergencia sanitaria. Al
respecto, se determinaron pagos indebidos por 2.2 mi-
llones de pesos, por la contratación de personal que no
cubrió el perfil del puesto de acuerdo con la normativa
aplicable. Asimismo, se observó que algunas contrata-
ciones no contaron con la documentación que exigía el
perfil del puesto.

h) Adquisición de equipo médico para la atención de la
emergencia sanitaria (IMSS). Se revisaron los procedi-
mientos de contratación de las adquisiciones de equipo
médico para la atención de la emergencia sanitaria, rea-
lizadas a nivel central por el Instituto Mexicano del Se-
guro Social (IMSS) y los órganos de Operación Admi-
nistrativa Desconcentrada (OOAD) del Estado de
México Oriente, Estado de México Poniente, Nayarit,
Sinaloa, Tlaxcala y Veracruz Norte.De los 10 contratos
revisados por 1,309.8 millones de pesos, y que com-
prendieron, entre otros equipos, 450 ventiladores, 645
monitores de signos vitales, 200 carros rojos para reani-
mación y 108 ultrasonidos digitales, se identificó que el
prestador del servicio no brindó mantenimiento a 194
equipos.Asimismo, el IMSS no proporcionó evidencia
documental que compruebe la aplicación de penaliza-
ciones, recuperación de garantías por siniestro y servicios
no realizados a los equipos revisados, que suman un mon-
to de 11.9 millones de pesos. Además, se observó que en
algunos contratos de mantenimiento de equipo médico no
se previó el clausulado del instrumento legal, y la aplica-
ción de penas por no cumplir con los programas de man-
tenimiento, lo que generó que no se aplicaran penas con-
vencionales a pesar de existir retraso en la prestación de
los servicios o entrega de los bienes.

i) Adquisición de material hospitalario complementario
para la atención de la emergencia sanitaria (IMSS). Se
revisaron las compras de material hospitalario realiza-
das a nivel central por el IMSS durante 2020 para la
atención de la emergencia sanitaria, las cuales incluye-
ron, principalmente, cubrebocas (respiradores para par-
tículas KN95), batas quirúrgicas, overoles desechables,
caretas protectoras y guantes para exploración, a través
de 11 contratos por un importe de 2,133.2 millones de

pesos. Se observó que el IMSS no acreditó la recepción
de bienes por 4.8 millones de pesos correspondientes a
un pedido, y la falta de aplicación de penalizaciones por
11.7 millones de pesos derivadas del atraso en la entre-
ga de cubrebocas de otro contrato. Asimismo, no se
acreditó la diferencia por 8.0 millones de pesos deter-
minada entre el importe reportado como ejercido por
22.1 millones de pesos y el pagado a un proveedor por
14.1 millones de pesos.

j) Adquisición de medicamentos para la atención de la
emergencia sanitaria (IMSS). Se revisaron las adquisi-
ciones de medicamentos para la atención de la emer-
gencia sanitaria realizadas a nivel central y a los OOAD
de Aguascalientes, Distrito Federal Sur, Estado de Mé-
xico Poniente, Nuevo León, Puebla, San Luis Potosí y
Sinaloa, que comprendieron 15 contratos o pedidos por
464.5 millones de pesos; cantidad que equivale a apro-
ximadamente un 22 por ciento de lo que el IMSS repor-
tó como pagado en medicamentos contra la covid-19.
De los 15 contratos o pedidos seleccionados para la ad-
judicación de 11 claves de medicamentos, el IMSS no
proporcionó la totalidad de la documentación que debe
integrarse en los expedientes, referente a la contratación
y el pago. Asimismo, el Instituto no proporcionó la do-
cumentación de recetas individuales y colectivas en las
farmacias de los OOAD de Nuevo León y Distrito Fe-
deral Sur, por lo que no se pudo verificar la distribución
de los medicamentos. 

k) Servicios integrales para la instalación de unidades
médicas temporales y servicios subrogados para la con-
tención y atención de la pandemia (IMSS). Se revisaron
los recursos erogados por el IMSS durante 2020 por
concepto de servicios integrales para la instalación de
unidades médicas temporales, así como de servicios su-
brogados, que incluyeron el pago a hospitales y clínicas
privadas realizados al amparo de un Convenio Marco
durante la fase crítica de la emergencia sanitaria por co-
vid-19, lo que en conjunto comprendió una muestra fis-
calizada de 912.4 millones de pesos, que equivalen al
35.5 por ciento de los 2,570.0 millones de pesos que el
Instituto reportó para dichos conceptos. Se comprobó
que de 4 contratos de servicios integrales por 656.1 mi-
llones de pesos, en un contrato por 119.5 millones de
pesos, hubo incumplimiento de los plazos de entrega del
servicio, por lo que el IMSS determinó una pena con-
vencional de 10.3 millones de pesos, con un monto pen-
diente de aplicar de 5.5 millones de pesos. En cuanto a
los contratos de servicios subrogados por 115.9 millo-
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nes de pesos, se observó que, respecto al contrato abier-
to para la sanitización por termonebulización para los
hospitales que atendieron principalmente pacientes con
covid-19, no se acreditó contar con los entregables del
servicio prestado por 9.8 millones de pesos.

l) Adquisición y distribución de vacunas contra la co-
vid-19 (Secretaría de Salud). Se revisaron los recursos
del Fondo de Salud para el Bienestar ejercidos para la
adquisición de vacunas contra la covid-19 por parte de
la Secretaría de Salud. Al respecto, se identificaron de-
bilidades en la normativa que regula las operaciones re-
lacionadas con la adquisición, recepción, almacenaje,
traslado y distribución de las vacunas, toda vez que en
la Estrategia Operativa de la Política Nacional de Vacu-
nación contra el virus SARS Cov-2 para la prevención
de la covid-19 (Operativo Correcaminos) no estaban
consideradas tres entidades de la Administración Públi-
ca Federal (APF), las cuales, en el ámbito de sus atribu-
ciones, también participaron de forma activa en el al-
macenamiento, transporte y distribución de vacunas a
las entidades federativas.La Secretaría de Salud no con-
tó con información completa sobre el total de vacunas
recibidas, y la información concentrada en sus sistemas
denominados “Ambiente de Administración y Manejo
de Atenciones en Salud” y “CVCovid” está incompleta
y no está actualizada. Adicionalmente, se determinaron
deficiencias en la implementación de controles y meca-
nismos de seguridad de la información registrada en di-
chos sistemas. Respecto de la distribución de las dosis
de vacunas a las entidades federativas, se observaron in-
consistencias en la información proporcionada por 10
Coordinadores Estatales de la Brigada Especial respec-
to del registro del ingreso de lotes de dosis de vacunas.

Como se puede observar, en el Informe General Ejecutivo
de la Cuenta Pública 2020, publicado por la Auditoría Su-
perior de la Federación de la Cámara de Diputados, es am-
plia la cantidad de omisiones y desviaciones de la norma en
el gasto público ejercido a propósito de una situación ex-
traordinaria, como la derivada por la pandemia. En virtud
de lo anteriormente expuesto, buscamos exhortar a las de-
pendencias, entidades y prestadores de servicios que con-
forman el Sistema Nacional de Salud para impulsar modi-
ficaciones a su gestión presupuestal y al sistema de compra
de medicamentos para reducir impedir actos de corrupción
y evitar el desabasto. Por lo anteriormente expuesto, se so-
mete a consideración de esta soberanía, la siguiente propo-
sición con: 

Punto de Acuerdo

Único.- La honorable Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta a las dependencias, entida-
des y prestadores de servicios que conforman el sistema
nacional de salud para impulsar modificaciones a su ges-
tión presupuestal y al sistema de compra de medicamentos
para impedir actos de corrupción y evitar el desabasto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de
2022.— Diputado Sergio Enrrique Chalé Cauich (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

EXHORTO A LA SRE, A EMITIR UN COMUNICADO
HACIA EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA SOLICITANDO SE RETIRE A LA REPÚ-
BLICA DE CUBA DE LA LISTA DE TERRORISMO 

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la SRE
a emitir un comunicado hacia el gobierno de Estados Uni-
dos de América solicitando que se retire de la lista de te-
rrorismo a la República de Cuba, a cargo del diputado Bra-
sil Alberto Acosta Peña, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, diputado Brasil Alberto Acosta Peña, inte-
grante de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados e
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, de conformidad con lo establecido en
los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79, numeral 2, frac-
ción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
to a la consideración de esta Soberanía la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo que exhorta al titular de la
Secretaría de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrad Casau-
bón para que emita un comunicado hacia el gobierno de los
Estados Unidos de América, solicitando se retire de la lista
de terrorismo a la República de Cuba. 

Antecedentes

En el año 2012, durante el mandato de Juan Manuel San-
tos, se dio el primer gobierno colombiano desde la creación
del Ejército de Liberación Nacional ELN, en instalar me-
sas de conversación con el grupo guerrillero con la inten-
ción de iniciar un proceso de paz. Para llevar a cabo este
proceso se establecieron los protocolos y reglas pactadas
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por las partes en conflicto, mismas que se plasmaron en el
“Acuerdo de diálogos para la paz entre el Gobierno Nacio-
nal y el Ejército de Liberación Nacional” bajo los cuales se
regiría la relación. 

Para agosto de 2018, que Iván Duque tomó la presidencia
del país latinoamericano, las negociaciones se suspendie-
ron tras un atentado a una escuela de policía que dejó 22
oficiales muertos. 

Desde entonces, una parte de la dirigencia del ELN se que-
dó en Cuba, otra en Venezuela y demás combatientes si-
guieron los enfrentamientos a ambos lados de la frontera.

Para estas negociaciones y de acuerdo con los protocolos,
se había contado con países partícipes como garantes del
diálogo; entre ellos estuvieron Brasil, Ecuador, Venezuela,
Noruega, y Cuba quienes refrendaron su compromiso de
mantenerse como país coadyuvante en el proceso de paz
entre el Estado colombiano y el grupo guerrillero ELN,
grupo al que se la ha dado el estatus de “terrorista” por al-
gunos países. 

Este carácter se le ha asignado de acuerdo con los linea-
mientos del derecho internacional humanitario que prohíbe
los conflictos armados que desaten actos de violencia en
tiempos de paz y la Asamblea General de la ONU ha esta-
blecido algunos elementos que caracterizan a los actos te-
rroristas en su resolución A/RES/49/60 que establece lo si-
guiente respecto de los actos terroristas: «actos criminales
con fines políticos concebidos o planeados para provocar
un estado de terror en la población en general, en un grupo
de personas o en personas determinadas», y que esos actos
son «injustificables en todas las circunstancias, cualesquie-
ra sean las consideraciones políticas, filosóficas, ideológi-
cas, raciales, étnicas, religiosas o de cualquier otra índole
que se hagan valer para justificarlos».

No obstante, también establece en el Derecho Internacional
Humanitario que los Estados tienen la obligación de tomar
las medidas correspondientes para contrarrestar estos actos
y podrán hacerlo de conformidad con un marco jurídico na-
cional o internacional claramente definido y acordado por
el propio Estado. 

El “acuerdo de diálogos para la paz entre el Gobierno Na-
cional y el Ejército de Liberación Nacional” representa ese
marco jurídico necesario para combatir las hostilidades en-
tre el gobierno nacional de Colombia y el ELN, según el
propio Estado en donde se han dado estos actos. 

En este contexto, la República de Cuba, cuando es sede pa-
ra las negociaciones, es el Estado encargado de garantizar
que toda relación y acuerdo se haga en concordancia con
los protocolos. Toda petición que excluya los lineamientos
establecidos en tales protocolos corresponde a incumplir y
violentar el marco jurídico establecido por las partes. Por
eso, ante la petición del ex presidente Iván Duque que so-
licitaba la captura y entrega del equipo negociador del ELN
Cuba se negó, ya que esa solicitud representaba quebrantar
los protocolos firmados.

Desde esa perspectiva, Cuba ha mantenido condición de
garante en la relación entre el gobierno nacional colombia-
no y el Ejército de Liberación Nacional actuando con im-
parcialidad y, sobre todo, con la legalidad establecida para
tal efecto. 

Tal situación motivó al gobierno de Estados Unidos para
incluir a Cuba en la lista de países patrocinadores del te-
rrorismo. Siendo Cuba un país que, en el marco de este
conflicto, actúa sólo en favor de la paz y con la firme vo-
luntad de contribuir a la resolución de la controversia. 

Dadas estas condiciones, procedemos con la siguiente:

Exposición de Motivos

Dado que las partes ya habían pactado la forma en que se
dialogaría y se llevaría a cabo la mesa de conversaciones
para buscar los diálogos de paz, el marco jurídico estableci-
do debía permear, no obstante, el 18 de enero de 2019, el
presidente Iván Duque decreto cancelar la suspensión a las
órdenes de captura contra 10 miembros del ELN que inte-
graban la delegación de paz en el país de Cuba, esto tuvo
origen en un atentado contra una escuela de cadetes en Co-
lombia, como se ha dicho antes, sin embargo, esta orden in-
cumplía la resolución previamente pactada por el gobierno
anterior en el que se permitían condiciones para que los
miembros del ELN permanecieran en Cuba, por lo tanto el
gobierno cubano se negó a participar con el gobierno de
Duque en el incumplimiento de los protocolos. 

Desafortunadamente este hecho hizo que el proceso de paz
que se venía realizando con la guerrilla se rompiera. 

Un principio de legalidad reconocido por los países que
adoptan un gobierno constitucional y de derecho establece
que las autoridades deben actuar en el marco de las leyes.
En este caso, la actividad de Iván Duque debió ser de
acuerdo con el procedimiento pactado para los Diálogos de
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Paz entre el Gobierno de Colombia y el Ejército de Libera-
ción Nacional. 

Así pues, no se le puede acusar al Estado cubano de man-
tener o patrocinar terroristas simplemente por cumplir con
la normatividad que hasta entonces regía los mencionados
diálogos. Toda vez que la obligación del gobierno cubano
como Estado garante era precisamente garantizar que las
negociaciones se llevaran a cabo en los términos pactados
por los protocolos. Ante la petición del ex presidente Du-
que, sólo quedaba actuar conforme a derecho. Y el gobier-
no colombiano no desconoció formalmente los protocolos,
simplemente los violó, situación en la que la República de
Cuba actuó conforme a su papel de estado garante. 

Dadas estas motivaciones jurídicas, queda claro que el inte-
rés faccioso de las fuerzas capitalistas por mantener una
mala imagen del Estado cubano en el panorama internacio-
nal es el verdadero artífice de que ahora se encuentre en la
lista mencionada de los Estados Unidos. 

Ahora, encontrarse en esta lista, ahonda en las implicacio-
nes económicas del embargo. Algunas de las consecuen-
cias es que no pueden acceder a préstamos del Fondo Mo-
netario Internacional y otras instituciones globales. Así
como también significará un retroceso en las pocas rela-
ciones comerciales y políticas que quedaban entre el país
isleño y los Estados Unidos tras la apertura del ex presi-
dente Barack Obama. 

Los derechos humanos son para todos, el continente
americano ha suscrito tratados internacionales en los que
se permean los derechos mínimos a la vida, a la salud,
educación, trabajo, entre otros que aseguran una vida
digna. No podemos admitir que se coarten los derechos
humanos y el acceso a los beneficios de la ciencia y la
economía para la población de Cuba, como se ha hecho
de manera sistemática.

Cuba merece ser una patria libre de los acosos imperialis-
tas que van desde un embargo económico hasta la acusa-
ción injustificada en el derecho internacional que lo tacha
como un país terrorista y que termina, también, perjudi-
cándola económicamente.

Por lo anteriormente expuesto y motivado, someto a consi-
deración de esta honorable asamblea el siguiente: 

Punto de Acuerdo

Único.- Se exhorta al titular de la Secretaría de Relaciones
Exteriores, Marcelo Ebrad Casaubón, para que emita un
comunicado oficial hacia el gobierno de los Estados Uni-
dos de América, solicitando se retire de la lista de países
patrocinadores de terrorismo a la República de Cuba. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de
2022.— Diputado Brasil Alberto Acosta Peña (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.

EXHORTO A QUIENES CONFORMAN EL
SISTEMA NACIONAL DE SALUD, A ADOPTAR E

IMPLEMENTAR EL EXPEDIENTE CLÍNICO
ELECTRÓNICO, EN TÉRMINOS DE LO 

ESTABLECIDO POR LA NOM-024-SSA3-2012

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a las de-
pendencias, entidades y prestadores de servicios que con-
forman el Sistema Nacional de Salud a acelerar la adopción
e implementación definitiva del Expediente Clínico Elec-
trónico, en términos de lo establecido por la NOM-024-
SSA3-2012, a cargo del diputado Sergio Enrrique Chalé
Cauich, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, Sergio Enrrique Chalé Cauich, diputado del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXV Legislatura, con fundamento en la fracción II del ar-
tículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción
I; y 79, numeral 2, fracción II del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados y demás disposiciones aplicables, somete
a consideración de esta asamblea la presente proposición
con punto de acuerdo para exhortar a las dependencias, en-
tidades y prestadores de servicios que conforman el Siste-
ma Nacional de Salud para acelerar la adopción e imple-
mentación definitiva del Expediente Clínico Electrónico en
términos de lo establecido por la NOM-024-SSA3-2012
que regula los Sistemas de Información de Registro Elec-
trónico para la Salud.

Exposición de Motivos

De acuerdo con el boletín conjunto de la Comisión Nacio-
nal de Arbitraje Médico, la Organización Panamericana de
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la Salud y la Organización Mundial de la Salud la imple-
mentación del Expediente Clínico Electrónico en el siste-
ma nacional de salud es un proceso inacabado y constituye
todavía en una aspiración y pendiente sin resolver desde
hace más de dos décadas. De acuerdo con estos organis-
mos, Los beneficios que se obtendrían con la instrumenta-
ción del Expediente Clínico Único representarían toda una
revolución en la medida en que mejorarían significativa-
mente la calidad y la seguridad en la atención de los pa-
cientes. El Expediente Clínico Único incrementaría sensi-
blemente la seguridad en la atención de los pacientes en la
medida en que permitiría contar con información más
oportuna y precisa sobre la salud y enfermedad del pacien-
te y favorecería que la atención médica fuera más eficaz y
segura.

De acuerdo con la Secretaría de Salud, el Expediente Clí-
nico Único se define como el conjunto de información or-
denada y detallada que recopila cronológicamente todos
los aspectos relativos a la salud de un paciente y a la de su
familia en un periodo determinado de su vida; representa
una base para conocer las condiciones de salud, los actos
médicos y los diferentes procedimientos ejecutados por el
equipo médico a lo largo de un proceso asistencial.

De acuerdo con la Comisión Nacional de Arbitraje Médi-
co, son diversas las ventajas de consolidar, de forma am-
plia y definitiva, el Expediente Clínico Único. Los médicos
podrían realizar diagnósticos clínicos más precisos y opor-
tunos gracias a que se tendría acceso inmediato a resulta-
dos de laboratorio y de imagenología generados en otras
áreas. También se podría acceder al expediente desde cual-
quier unidad médica del sistema nacional de salud a las que
acudiera el paciente a requerir atención médica. El expe-
diente estaría también accesible al propio paciente desde su
propio domicilio para acceder por ejemplo a citas médicas,
información sobre sus padecimientos o esquemas de vacu-
nación. Finalmente, el historial clínico del paciente se po-
dría registrar desde el nacimiento a lo largo de toda su lí-
nea de vida, favoreciendo la atención más oportuna y
eficaz en sus diversas etapas. 

En lo que corresponde al ámbito de la epidemiología y de
la salud pública, de acuerdo con la Conamed, el Expedien-
te Clínico Único universal brindaría información muy va-
liosa sobre el proceso salud-enfermedad de la población
que permitiría instrumentar intervenciones sanitarias muy
eficaces para la prevención y control de las enfermedades.
Desde el punto de vista de la administración de servicios de
salud, los grandes impactos que tendría el Expediente Clí-

nico Único universal sobre el sistema nacional de salud son
muy evidentes. En primer lugar, coadyuvaría a una mayor
integración y articulación del sistema, se lograría una ma-
yor conectividad entre las instituciones de salud que lo
conforman, se evitarían duplicidades en la operación de los
expedientes clínicos y se abatirían de manera importante
los costos de operación. 

A pesar de todas estas ventajas y beneficios que traería a
nuestro país la instrumentación del Expediente Clínico Úni-
co de tipo universal, los avances logrados hasta el momen-
to son todavía incipientes. En opinión de la propia Cona-
med, el Expediente Clínico Único sigue operando de
manera fragmentada, desarticulada y con baja cobertura.
Cada institución del sector salud opera una versión distinta
de Expediente Clínico Único y limitado solo a sus áreas
hospitalarias. En el sector privado operan otras tantas ver-
siones con sus propias plataformas cibernéticas desvincula-
das del sector público. La reforma constitucional del 11 de
junio de 2013 establece la obligatoriedad de utilizar el Ex-
pediente Clínico Único en todo el sector salud, sin embargo
no ha habido voluntad política para su implementación.

A la fecha, el Expediente Clínico Único aún no se contempla
en la Ley General de Salud, lo que le resta fortaleza jurídica
para su instrumentación universal en el Sistema Nacional de
Salud. Como consecuencia de lo anterior, el Expediente Clí-
nico Único tampoco se encuentra considerado en el Regla-
mento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación
de Servicios de Atención Médica, ni en la Norma Oficial Me-
xicana NOM-004-SSA3-2012 del expediente clínico, así co-
mo tampoco se menciona en la Norma Oficial Mexicana
NOM-035-SSA3-2012, en materia de información en salud.
En la única Norma Oficial Mexicana en la que se menciona
al Expediente Clínico Único es en la NOM-024-SSA-2012
referente a los Sistemas de Información de Registro Electró-
nico para la Salud. En ella, se establecen los criterios bajo los
cuales se deben generar, procesar, conservar, interpretar y
asegurar el intercambio de información entre Sistemas de
Información de Registro Electrónico para la Salud, entre
los que se encuentran los Expedientes Clínicos Electróni-
cos. Sin embargo, esta NOM no es específica sobre el Ex-
pediente Clínico Único y sólo aborda de una manera su-
perficial y ambigua. 

Finalmente, en opinión de la Organización Panamericana
de la Salud, se requiere la voluntad política del Gobierno
federal y de las autoridades sanitarias para impulsar el Ex-
pediente Clínico Único con carácter universal para todas
las instituciones que conforman el Sistema Nacional de Sa-
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lud. Para que el Expediente Clínico Único no quede a un
nivel solo aspiracional es necesario que las acciones de ins-
trumentación sean acompañadas con una suficiente dota-
ción de recursos presupuestales para este efecto. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a consi-
deración de esta soberanía, la siguiente proposición con
punto de acuerdo proposición con:

Punto de Acuerdo

Único.- La honorable Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta a las dependencias, entida-
des y prestadores de servicios que conforman el sistema
nacional de salud para acelerar la adopción e implementa-
ción del Expediente Clínico Electrónico en términos de lo
establecido por la NOM-024-SSA3-2012 que regula los
Sistemas de Información de Registro Electrónico para la
Salud.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de
2022.— Diputado Sergio Enrrique Chalé Cauich (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

SE INCREMENTEN LOS RECURSOS DEL
FONSABI DESTINADOS A LA ATENCIÓN 

DE ENFERMEDADES DE GASTO CATASTRÓFICO Y
SE MEJOREN LAS PRÁCTICAS DE 

TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al Insa-
bi a incrementar los recursos del Fonsabi destinados a la
atención de enfermedades de gasto catastrófico y mejore
sus prácticas de transparencia, rendición de cuentas y par-
ticipación ciudadana, a cargo del diputado Sergio Enrrique
Chalé Cauich, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, Sergio Enrrique Chalé Cauich, diputado del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXV Legislatura, con fundamento en la fracción II del ar-
tículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción
I; y 79, numeral 2, fracción II del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados y demás disposiciones aplicables, somete
a consideración de esta asamblea la presente proposición

con punto de acuerdo para exhortar al Instituto de Salud
para el Bienestar (Insabi) para que incremente los recursos
del Fondo de Salud para el Bienestar (Fonsabi) destinados
a la atención de enfermedades de gasto catastrófico y me-
jore sus prácticas de transparencia, rendición de cuentas y
participación ciudadana.

Exposición de Motivos

De acuerdo con un análisis exhaustivo publicado por orga-
nizaciones de la sociedad civil organizada1, los anteceden-
tes cercanos de los sistemas de protección social en salud
en México datan de 2003 cuando se creó el Sistema de Pro-
tección Social en Salud:

En 2003, se creó en México el Sistema de Protección So-
cial en Salud —mejor conocido como Seguro Popular
(SP)—, un esquema, entre la Federación y los 32 estados,
que financiaba un catálogo acotado de padecimientos e in-
tervenciones en salud para la población que no contaba con
seguridad social y que estaba en una situación de mayor
vulnerabilidad. Junto con el SP, se constituyó el Fideico-
miso del Sistema de Protección Social en Salud (FSPSS).
Por ley, a este fideicomiso se le transfería cada año el 11
por ciento del total de los recursos destinados al SP. Cerca
de dos terceras partes de los recursos de este fideicomiso
—73 por ciento — se destinaban a financiar un catálogo de
66 intervenciones de 9 tipos de padecimientos de alto cos-
to que requirieran las y los pacientes del SP. Dicho catálo-
go establecía algunas barreras de edad para el acceso al fi-
nanciamiento del fideicomiso, que afectaban a los y las
pacientes (por ejemplo, para algunos padecimientos se es-
tablecía que se financiaban hasta los 10 años de edad; para
otros, el umbral de cobertura se establecía para menores de
18 años, etc.). 

Desde la creación del Seguro Popular se estableció un ca-
tálogo de intervenciones para la atención de enfermedades
que representan un gasto catastrófico2 financiadas a través
de un fideicomiso:

Las enfermedades de gasto catastrófico son padecimientos
que tienden a presentar una baja prevalencia en la población,
pero cuyo diagnóstico y tratamiento médico implican altos
costos. Dado lo anterior, si no son cubiertas por los sistemas
de salud pública, terminan destruyendo el patrimonio de las
familias y dejándolas en una crisis financiera temporal o en
la pobreza. De acuerdo a la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS), una enfermedad puede considerarse como de
gasto catastrófico cuando su atención representa más del 40
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por ciento del ingreso familiar. En la mayoría de los casos, es-
tas enfermedades son progresivas y ocasionan graves daños
en la salud de quienes las padecen o incluso la muerte, si no
se tratan de forma oportuna y sostenida. La garantía plena del
derecho a la salud implica la creación de políticas públicas y
sistemas de atención médica que cubran estos padecimientos
de alto costo pues, de lo contrario, se pone en riesgo la vida
de las personas que las padecen y se afectan gravemente los
ingresos de las familias, sobre todo de las que cuentan con
menos recursos. 

Con el inicio de la administración del Presidente López
Obrador se reformó la Ley General de Salud para crear el
Instituto de Salud del Bienestar (Insabi) y el Fondo de Sa-
lud para el Bienestar (Fonsabi), con la intención de atender
a la población sin seguridad social:

Dicho Instituto estableció su población objetivo en 66 mi-
llones 273 mil personas —14 millones más que los 52 mi-
llones que cubría el SP. La refor ma transformó al FSPSS
en el Fondo de Salud para el Bienestar (Fonsabi). Si bien
se crearon nuevas reglas para su operación, se conservó la
asignación de 73 por ciento de sus recursos para el finan-
ciamiento de las 66 intervenciones de alto costo del pa-
cientes del Insabi. Según el Programa Sectorial de Salud
2020-2024 (PSS 2020-2024), la creación del Fonsabi per-
mitiría ampliar la cobertura de padecimientos de alto costo
que se financiaban y la efectividad de este instrumento. En
el PSS, el gobierno planteó también que con la creación del
Insabi se revertirían algunas de las limitaciones del FSPSS,
de manera que aumentaran las intervenciones reconocidas
como de gasto catastrófico —a más de 66– y se eliminaran
las barreras de edad para asegurar un mayor acceso. 

De acuerdo, con el reporte de Fundar, en 2019 y 2020, el Go-
bierno federal promovió en la Cámara de Diputados, un con-
junto de reformas que trastocaron significativamente la capa-
cidad financiera y la disponibilidad de recursos del Insabi:

En la reforma a la LGS de 2019, el décimo transitorio se-
ñaló que del FSPSS —antecesor del Fonsabi— se transfe-
rirían hasta 40,000 millones de pesos al recién creado In-
sabi para que los usara en los fines de salud que
determinara. Es decir, la reforma previó que una parte im-
portante de los recursos de fideicomiso irían al Insabi para
apoyar su puesta en marcha. Sin embargo, en 2020, el Go-
bierno federal señaló públicamente que éstos se utilizarían
más bien para financiar acciones relacionadas con la aten-
ción de la pandemia de Covid-19. 

A finales de 2020, se hizo una nueva reforma a la LGS, que
cambió un aspecto financiero central del Fondo, al estable-
cerse un límite a la capacidad de este fideicomiso para
acumular y/o gastar sus propios recursos. Se estableció
que, cuando el fondo exceda dos veces el monto transferi-
do en el PEF 2020, el excedente podrá ser utilizado para
acciones de salud mediante una transferencia a la Tesorería
de la Federación (Tesofe) o mediante el propio Fondo. En
la práctica, esta reforma implica que el Fondo dispondrá
cada año de hasta 32,000 millones de pesos para cumplir
sus tres fines, y podrá usar el resto de los recursos que ten-
ga disponibles en otras acciones de salud financiadas a tra-
vés del propio Fondo o mediante otros actores. En este úl-
timo caso, se transferirían los recursos a la Tesofe (Decreto
por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 77 Bis
17 y se reforma el párrafo segundo del artículo 77 Bis 29
de la Ley General de Salud, 2020).

Finalmente, la Ley de Ingresos de la Federación de 2022 se-
ñala, en su décimo cuarto transitorio, que durante el primer
semestre de 2022, se concentrará en la Tesofe el remanente
del patrimonio del Fonsabi, salvo que la SHCP señale lo con-
trario. Dicho remanente será usado prioritariamente para la
adquisición de vacunas y los gastos de operación asociados a
la atención del Covid-19, así como para el fortalecimiento de
los programas y acciones en materia de salud.

En opinión de Fundar, las reformas al Fonsabi de 2019 y
2020, promovidas por el Gobierno federal limitan la capa-
cidad del Insabi para atender y financiar más enfermedades
de alto costo y para mejorar la infraestructura y equipa-
miento médico:

Estas reformas afectan el funcionamiento del Fonsabi. En
primer lugar, establecen un tope a la capacidad de gasto
anual del fondo de 32,000 millones de pesos para sus tres fi-
nes, sin que el poder legislativo haya realizado un análisis
profundo para determinar si ese monto es suficiente para
cumplirlos, sobre todo en un contexto en que el Insabi au-
mentó su población objetivo en más de 14 millones de per-
sonas. En segundo lugar, las reformas reducen la disponibi-
lidad de recursos del fondo. Al permitir el retiro de grandes
sumas de sus recursos —que representan al menos 73,000
millones de pesos—, dichas reformas pueden convertirlo en
una mera bolsa de dinero disponible para cubrir cualquier
necesidad de salud que el gobierno defina. Esto es más cla-
ro en el caso de los 33,000 millones de pesos que se ordenó
retirar en 2021 o el remanente que se ordenó transferir a la
Tesofe en 2022. En vez de que esos recursos se destinen a
fortalecer al Insabi y/o al Fonsabi, que atienden a la pobla-
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ción sin seguridad social y en situación de mayor vulnera-
bilidad, el gobierno los usará en las acciones de salud que
deseé o en la atención de la pandemia. Además, una vez
transferidos los recursos a la Tesofe, que es una bolsa co-
mún, se perderá su pista y no existirá manera de evaluar si
sí se utilizaron para acciones en salud. Tal como se recono-
ce en el PSS, el Fondo ofrece una cobertura muy limitada y
con barreras en el acceso. Por ello, estas reformas limitan la
capacidad del Insabi para atender y financiar más enferme-
dades de alto costo y para mejorar la infraestructura y equi-
pamiento médico donde es más necesaria. 

De acuerdo con los principales resultados del reporte realiza-
do por Fundar, el Insabi encara una serie de retos que, de no
atenderse, pueden comprometer seriamente el derecho de ac-
ceso a la salud de millones de mexicanos:

a) Limitada cobertura. A casi dos años de su creación,
no se ha logrado ampliar el catálogo de 66 intervencio-
nes que financia el Fonsabi y/o eliminar las barreras de
edad existentes. Además, si bien las nuevas reglas de
operación permiten financiar con la tercera subcuenta
del fideicomiso intervenciones para otros padecimientos
de alto costo, distintas a las 66 del catálogo, los recursos
que se destinaron para ello son muy bajos -en promedio
representan menos del 2.5 por ciento del total de recur-
sos- y, por ende, su impacto es limitado. El Fonsabi si-
gue teniendo una cobertura limitada, que pone sistemá-
ticamente en riesgo a pacientes del Insabi con
enfermedades no financiadas por el fideicomiso. 

b) Disminución en el financiamiento de padecimientos
de alto costo. A pesar de que el PSS 2020-2024 plante-
aba que con la creación del Insabi se mejoraría la efec-
tividad y funcionamiento del fondo, el gasto erogado
para el financiamiento de padecimientos de alto costo
ha disminuido 32 por ciento, pasando de 8,310 millones
de pesos en 2018 a 5,642 millones de pesos en 2020. Es-
to significa que cada vez se realizan menos intervencio-
nes requeridas por padecimientos de alto costo. Dicha
disminución es preocupante, ya que el monto pagado
debería haber aumentado y no disminuido, sobre todo
cuando la población objetivo ha crecido en 14 millones
de personas. 

c) Recursos insuficientes para cubrir las necesidades de
pacientes del Insabi. Tres reformas legales aprobadas
entre 2019 y 2020 establecieron un tope de 32,000 mi-
llones de pesos a la capacidad de gasto anual del fondo,

y dispusieron que el monto restante podrá ser usado en
otros fines de salud que el gobierno determine. Adicio-
nalmente, estas reformas ordenaron disponer de hasta
73,000 millones de pesos del fondo para financiar dis-
tintas acciones de salud del Gobierno federal y/o para
fortalecer al Insabi, por lo que su monto total ha dismi-
nuido 38 por ciento en los últimos dos años, de 113,000
millones de pesos en 2019 a 69,900 millones al tercer
trimestre de 2021. Tanto el tope anual de gasto como la
disminución de sus recursos ponen en potencial riesgo
el financiamiento, en el corto y mediano plazo, destina-
do a las enfermedades de alto costo padecidas por pa-
cientes del Insabi, sobre todo tomando en cuenta a la
nueva población objetivo.

d) Capacidad para abastecer de forma oportuna la de-
manda de medicamentos, insumos y pagos a proveedo-
res en un esquema centralizado. El Insabi apuesta por la
centralización, por lo que estableció que varias de sus
áreas realizarán la compra de los medicamentos, trata-
mientos e insumos requeridos y los harán llegar a las
unidades de salud en especie. De igual forma, el Insabi
realizará directamente los pagos a proveedores para la
infraestructura o para el equipo médico que se financie
con el Fonsabi. Hasta ahora, los problemas de desabas-
to de medicamentos que han enfrentado pacientes de
cáncer o trasplantados que se atienden en el Insabi
muestra que este esquema centralizado tendrá que re-
solver los desafíos, que afectan el derecho a la salud de
su población usuaria. 

e) Transparencia y rendición de cuentas. La información
disponible del Fonsabi es escasa, no está desagregada y
se encuentra dispersa. Por ello, el Insabi debe adoptar
las mejores prácticas de transparencia y rendición de
cuentas de fideicomisos y asegurarse que la información
relevante sobre su funcionamiento esté disponible en un
solo lugar, de forma accesible, oportuna y en datos
abiertos.

f) Indicadores para medir su impacto. Es fundamental
que el Insabi conciba al Fonsabi como una herramienta
estratégica para mejorar la garantía del derecho a la sa-
lud de pacientes con enfermedades de alto costo y para
disminuir las brechas de desigualdad en infraestructura
en salud existentes. Para lograrlo, debe implementar
adecuados instrumentos de planeación, control y segui-
miento, así como indicadores de impacto para evaluar
que el Fonsabi esté cumpliendo con sus fines.
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Como ya se ha expuesto, con las reformas al Fonsabi, im-
plementadas en 2019 y 2020, el gobierno resuelve su nece-
sidad de encontrar recursos presupuestales para sus pro-
yectos prioritarios. En este contexto es que se llevó a cabo
la extinción de los fideicomisos llevada a cabo en 2020. El
Gobierno federal prefirió usar los recursos del Fonsabi y
otros fideicomisos, que atienden la salud de millones de
mexicanos en situación de necesidad, que obtener esos re-
cursos a través de una reforma fiscal de carácter progresi-
vo. Con esto, el gobierno sustrae una cantidad importante
de recursos del Fonsabi y pone en riesgo el cumplimiento
del derecho al acceso a la salud mediante un sistema de sa-
lud no contributivo. Por lo ya expuesto, se somete a consi-
deración de esta soberanía, la siguiente proposición con: 

Punto de Acuerdo

Único.- La honorable Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta al Instituto de Salud para el
Bienestar (Insabi) para que incremente los recursos del
Fondo de Salud para el Bienestar (Fonsabi) destinados a la
atención de enfermedades de gasto catastrófico y mejore
sus prácticas de transparencia, rendición de cuentas y par-
ticipación ciudadana.

Notas

1 Fondo de Salud para el Bienestar: ¿una herramienta estratégica del
INSABI para garantizar el derecho a la salud?, FUNDAR, Centro de
Análisis e Investigación, Colección Salud para todes, 2021. 

2 Gastos Catastróficos, Consejo de Salubridad General, 2022. Dispo-
nible en:

http://www.csg.gob.mx/contenidos/priorizacion/gastos-catastrofi-
cos.html 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de
2022.— Diputado Sergio Enrrique Chalé Cauich (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.
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